
 

BOLETÍN** 
OFICIAL 

Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora • Secretaría de Gobierno • Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado 

CONTENIDO: 

ESTATAL 
PODER EJECUTIVO-PODER LEGISLATIVO 

Ley Número 174, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del H. Ayuntamiento de Agua Prieta. 

Ley Número 206, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del H. Ayuntamiento de Huatabampo. 

Tomo CLXXXIX 	 Número 2 Secc. XII 
Hermosillo, Sonora 	 Jueves 5 de Enero del 2012 



GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

LEY: 

NUMERO 174 

EL II. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2012. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- En el ejercicio fiscal de 2012, el Ayuntamiento del Municipio 
de Agua Prieta, Sonora, recaudara los ingresos por los conceptos de Impuestos, 
Derechos, Contribuciones Especiales por. Mejoras, Productos, Aprovechamientos, 
Participaciones Estatales y Federales y Aportaciones del Ramo 33 que a 
continuación se mencionan: 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley 
de Hacienda Municipal, relativas al objeto, sujeto, base y demás elementos y 
requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo Y.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su 
interpretación se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley de 
Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en su defecto, las normas de 
derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario a la 
naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Articulo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones 
derivadas de las competencias otorbodas por la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora, al 
Municipio de Agua Prieta, Sonora. - 

Articulo 5°. - Toda promoción o trámite administrativo ante la Tesoreria 
Municipal deberá suscribirla directamente el sujeto pasivo o deudor del crédito 
fiscal y legitimarse plenamente para poder darle su curso, en ningún caso, se 
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admitirá la gestión de , negocios. Quien a nombre de otro pretenda realizar la 
gestión, deberá primeramente acreditar debidamente su representación 

Articulo 6°.- La Tesoreria Municipal podrá recibir el pago anticipado de 
créditos fiscales al ejercicio en curso, sin perjuicio del cobro de las diferencias que 
resulten por cambio de bases o tasas. 

Artículo 7°.- Durante el ejercicio fiscal del año 2012, el Ayuntamiento del 
Municipio de Agua Prieta, podrá aceptar la dación en pago de terrenos que 
permitan satisfacer las necesidades de suelo para vivienda de fa` población. de 
escasos recursos, por conceptos de adeudos de impuesto predial, a solicitud 
expresa del deudor, y a condición. . de que los terrenos estén libres de todo 
gravamen, y los saldos de las cuentas no sean menores a $100,000,89. Enlodo 
caso, la operación para la autorización definitiva del Ayuntamiento, deberá contar 
previamente con la aprobación técnica de Sindicatura Municipal y la de Tesorería 
Municipal en relación al valor con:que se aceptará el. inmueble, que en todos los 
casos deberá ser inferior a las tres cuartas partes de su valor de mercado, 
determinado este con avalúo practicado por perito valuador reconocido. 

Artículo 8°, Los organismos descentralizados municipalee deberán 
presentar a la Tesorería Municipal un Balance General anual y Estados 
Financieros mensualee los que serán revisados por la misma, e informará al 
respecto a la Comisión de Haciende Patrimonio y Cuenta Públice para que 
informe al Ayuntamiento y autorice su remisión al Congreso del Estado para los 
efectos legales conducentes 

Artículo 9°.- Las responsabilidades y sanciones pecuniarias o restitutorias 
que en su caso pudieran cuantificar la Contraloría Municipal o el Instituto Superior 
de ~dona y Fiscalización, en contra de servidores públicos municipales se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo obligación la Tesorería Municipal de 
hac,erlas efectivas. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION I 
IMPUESTO PREDIAL.  

Affículo 10.- El impuesto predial se causará y pagará en los Sigui 

términos: 

1.- Sobre el valor catastral de IPS predios edifiCadOS conforme a la siguiente 

TARIFA 

Valor Catastral 	 Cuota Fija Tasa para Aplicarse Sobre 
Límite Inferior 	Límite Superior 	 él Excedente:  el Límite 

Inferfor al Millar ' 

De $0.01 	$38,000.00 	 58.09 	* . 	0.0000 

$38,000.01 	a 	$76,00090 	$ 58.89- 	 1.0702 

$76,000.01 	a $144400.00 	$ 9293 	 1/429 

	

r. $144,40091 a $259,920,00 	$ 22794 	 19454 
$259,92091 a $441,864.00 	$ 48743 	 19463 

$441,86491 a $706,982,00 	$ 89364 	 1,9473 
$706,982.01 	a $1,060,473.00 	$ 1,48797 	 1.9483 

$1960,473.01 a $1,484662.00 	$ 2,279.36 
$1484,662101 a$1,930,060.00 	$ 3,249.09 
$1930960.01 a $2,316972.00 	$ 4267/7 

$2,316,072.01 	En:Adelante 	$ 5,151.06 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado 
de sumar a la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la 
tasa prevista para cada tango por la diferencia que exista entre el valor catastral 
del inmueble de que se trate y el valor catastral que se indica en el límite inferior 

del rangd en que se ubique el inmueble. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a I 

TARIFA 

1.9879 
119887 
1.9898 
19910 

Valor Catastral 
Límite Inferior 	Limite Superior 
De $0.01 	a $35,903.86 

Tasa 

$166.1& Cuota Mínima 

fo 
lar 
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Riego de bombeo 3: Terrenos con riego 
de pozo temporal. 	 1.7026 

Riego de temporal única: Terrenos que 
dependen para su irrigación de la 
eventualidad de precipitacionee 

Agostadero 2: Terrenos con praderas 
naturales y mejorados en:base a 
técnicas. 

Agostadero 3: Terrenos ore se 
encuentran en zonas semidesérticas 
de bajo rendimiento. 

Industrial. Terrenos con:explotación 
Industrial 

Comercial. Terrenos con Infraestructura 
y servicios. 

Sub-urbanos 1:Terrenos colindantes a carretera 

Sub-urbanos 2:Terrenos cercanos a Centros de 
Población 

Sub-urbanos 3:Terrenos colindantes al casco 
urbano 	 3.6847 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a 
la siguiente: 

3.6847 

2.5541 

1.6647 

0.2625 

0.2948 

0.2948 

3.6847 

$35,903.87 a En adelante 	 3.9102 	Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobre tasas existentes serán las mismas 
que resultaron de la autorización para el ejercicio presupuestal 2002. 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $166.16 (ciento 
sesenta y seis pesos dieciséis centavos) Para predios urbanos no edificados. 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la 
siguiente: 

TARIFA 

Categoría 
Riego de gravedad 2: Terrenos con 
derecho a agua de presa o río 
irregularmente aún dentro del Distrito 
de Riego. 

Tasa al Millar 

1.6843 

Riego de gravedad 3: Riego temporalmente. 	1.6843 

Riego por bombeo Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximo) 16765 ' 

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo 
(más de 100 pies). 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior 	Limite Superior 
Tasa 

De 	$0.01 a $25,836.66 $58 09 Cuota Mínima 
$25,836.67 a $101,250.00 1.9978 Al Millar 

$101250.01 a $202.500.00 ' 2.0582 Al Millar 
$202500.01 a $506,250.00 2.1165 Al Millar 
$506250.01 a $1,012,500.00 2.4050 Al Millar 

$1.012,500.01 a $1,518,760.00 2.5386 Al Millar 
81,518,750.01 a $2025,000.00 2.7348 Al Millar 
$2,025,000.01 En adelante 2.8912 Al Millar 

1.7026 
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En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de la tarifa del valor 
catedral de $58.09 (Son: cincuenta y ocho pesos 09/100 m.n..). 

Articulo 11.- La Tesoreria Municipal reducirá el importe por concepto de 
Impuesto Predial del año 2012 con efectos generales en los casos de pago 
anticipado de todo el año, a quienes no tengan adeudos de años anteriores, 
aplicando un porcentaje del 15% de descuento si pagan durante el mes de enero, 
el 10% si el pago se realiza en los meses de febrero y marzo de 2012. 

Artículo 12- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las 
disposiciones que sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registral 
del Estado de Sonora, y la Ley de Hacienda Municipal, así coma el reglamento de 
catastro municipal. 

SECCION II 
IMPUESTOS PREDIAL EJIDAL 

Artículo 13.- Para efectos de este impuesto se aplicará la tasa del 2% 
sobre el valor de la producción comercializada de las operaciones realizadas en 
base a la siguiente tarifa. 

TARIFAS PARA PREDIAL EJIDAL GANADERIA 

Vaca 2,700.00 Vaquilla 6,000.00 

Novillo 5,000.00 Toro 	,. Z000.00 

Becerra 3,500.00 Becerro 4,000.00 

Puerco 1,500.00 Lechones 500.00 

Caballo de cría 5,000.00 Caballo 5,000.00 

Mula de desecho 3,000.00 Mute dei trabajo 5.000.00 

Burro 1,000.00 Yegua 3,000.00 

Cabra mayor 500.00 Cabra menor 500.00 

Borregos 800.00 Vaca parida 4,500.00 

- Avestruz reproductora 14,000.00 Avestruz 6 meses 7,00000 

Avestruz 1 mes 2,000.00 

SECCION tit 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 14.- La tesa delImpuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles en el Municipio será la del 2% sobre la base determinada contare -te a lo 
dispuesto por el Artículo 74 de la Ley de Hacienda -Municipal y una cuota mínima 
de $ 250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M. N. ), para los predios de bajo 
valor catastral. 

° - 
Articulo 15.- Cuando se requiera predicar el nuevo avalúo al que se refiere, 

el artículo:74 de la Ley de Hacienda Municipal, y este maulle mayor .  al  presentado 
por el valuador, se citará a este arofesionísta para qué en 'audiencia ante el 
Tesorero Municipal, en término de 5 días exponga sus consideracionesnobre el 
avalúo practicado, y se emitirá por el Tesorero Municipal la resolución que 
proceda, en un término no mayor de 3 días posteriores a la audiencia, de la cual 
se turnará copia al fedatario que hubiere protocolizado la operación, asl corno:al 
Colegio de Notarios yi el gremio valuador o de Corredores Públicos, para que 
precedan conforme a lo que corresponda. 

SECCION IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Articulo 16.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y 
espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público deberá entenderse toda función de 
esparcimiento sea teatral, deportiva o cualquier naturaleza semejante que se 
verifique en los salones teatros calles, plazas, locales`abiertos o cerrados, en 
donde se reúna un grupo de personas pagando por ello cierta suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, 
bares, cabarets salones de fiesta :'o de baile y centros nocturnos, asi coma 
funciones de cine. 

Para efectos de control fiscal, en todos los eventos, espectáculos o 
diversiones públicas en los que se cobre el ingreso, deberán contar con el boletaje 
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previamente foliado y autorizado por la Tesorería Municipal, el cual en ningún caso 
será mayor al aforo del lugar donde se realice el evento. Los boletos de cortesía 
no excederán el 8% del boletaje vendido. 

Para efectos de la <definición de los aforos en los lugares donde se 
presenten eventos, espectáculos yio diversiones públicas, se tomará en cuenta el 
dictamen que para el efecto emita la Dirección de Protección Civil. 

Artículo 17.- Quien perciba ingresos por la explotación de las actividades 
que se describen con antelación, pagará, por concepto de impuesto, el 8% del 
monto de los ingresos obtenidos, por concepto de venta de boletos o cuotas de 
admisión recaudadas. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá 
sobrepasar el 8%. 

Artículo 18.- Los propietarios o poseedores del establecimiento donde sean 
explotadas las Máquinas de videojuegos serán responsables solidarios del pago 
este impuesto 

Serán sujetos de este impuesto las personas físicas y morales autorizadas de 
conformidad con las leyes aplicables, que en instalaciones propias o que posean 
bajo cualquier figura legal, ofrezcan al público el uso oneroso de máquinas o 
equipos de sorteo, de cualquier tecnología, que utilicen imágenes visuales 
electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares y, en general, las 
que se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autorizados. 

El impuesto se pagará conforme a una cuota trimestral de mil pesos por cada 
máquina o equipo a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Los sujetos del impuesto efectuarán el pago mediante declaración trimestral 
presentada ante Tesorería Municipal al inicio de cada trimestre en los meses de 
enero, abril, julio y octubre o bien en el mes en que inicie operaciones, a través de 
las formas previamente autorizadas por esta autoridad. 

La omisión en la presentación de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, 
será sancionada con multa de 1 a 200 SMDGV en el municipio. 

Artículo 19.- Cuando en los establecimientos señalados en el artículo 
anterior se presente un espectáculo público y por el mismo se cobre la admisión, 
se realizará un pago sobre:el 8% de boletaje. 

SECCION V 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Artículo 20.- El Ayuntamiento, conforme al artículo 100 al 103 de la Ley de 
Hacienda Municipal, recaudará por concepto de Impuestos Adicionales lbs 
siguientes: 

1.-Adicional para Obras y acciones de interés general 
II.-Adicional para Asistencia social 
III.-Adicional para el Mejoramiento en la prestación 

de los Servicios Públicos 

SECCION VI 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

Artículo 21.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas 
fisicas y las morales, tenedoras o usuarias de vehículos de mas de diez años de 
fabricación anteriores al desaplicación de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o 
usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres 
primeros meses ante la Tesoreria Municipal respectiva, no estando obligados a 
presentar por este impuesto la solicitud de inscripción en el registro de 
empadronamiento de la Tesoreria Municipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los 
omnibuses, camiones y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

11 

	raziummi 	
JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 	NÚMERO 2 SECC. XII 

	
6 



$ 98 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se 
pagarán conforme a la siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones pick up 

$ 81 
$155 
$188 
$ 81 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad de 
carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vehicular y con:capacidad de 
carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo 
minibuses, microbuses, autobuses y demás:vehículos 
destinados al transporte de carga y pasaje 	 $229 
Motocicletas hasta de 250 cm3 	 $ 3 
De 251 a 500 cm3 	 $ 21 
De 501 a 750 cm3 	 $ 40 
De 751 a 1000 cm3 	 $ 75 
De 1001 en adelante 	 $114 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION I 
POR SERVICIO. DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Articulo 22.- Las tarifas y cuotas por pago de los servicios de agua potable, 
alcantarillado .y: saneamiento que seipresten a los usuariosdeiestos servicios en el , 

 Municipio, de Agua Prieta, Sonora, sondas siguientes: 

1. - Para Uso Domestico: 

RANGO, 

O Hasta 10M3 
HaSta.20M3 

1. 21 Hasta 30M3 
-31 Hasta 50M3 
51 Hasta 60M3 
61 Hasta 70 M3 
71 Hasta 200 M3 
201 M3 en adelante 

ALCANTARILLADO 

33% sobre consumo 	30.00 pesos 
35% s'obre consumo 	3100pesos  
35% sobre conSumo 	3000 pesos 

pesos 35% otkré cónsumo 	30 00 pesos 
35% sobre consumo 	30.00 pesos 
35% sobre consunV 	, 30.00 pesos 
35% sobre consumo 	, 30.00 pesos 
35% sobre consumo 	30.00 pesos „ 

_ 
545 20 Cuota mínima 
4.57 Onr7113  
486 por m1 
7.35por 
10.00 por m3 
12.34 por m3 

< ' 16.41 por m3 
25.17 por m3 

II) Para Uso comercial, Industrial, Servicios a Gobierno y -Organlaciones 
Públicas: 

nAilao  

O Hasta 10M3 
11 Hasta 20 M3 
21 Hasta:30 M3 
11 Hasta 40 M3 
41 Hasta 70 M3 
71 Hasta 200 M3 
201 Hasta 500 M3 
501 en adelante 

AGUA 	 ALCANTARILLADO 	SANEAMIENTO 
$265.17 Cuota Mínima 35% sobre consumo 	60.00 Pescas 
26.70 por m3 	35% sobre consumo 	60 .00 Pesos 
2822 pdr m3 	35% sobre consumo 	60.00 pesos 
29 02 -por r63 	35% sobre consumo 	60 00 pesos 
32.32 por m3 	35% sobre consumo 	60.00 pesos 

35 24por m3 35% sobre consumo 	-60.00 pesos 
37.46 por m3 	 35% sobre consumo 	60 :00 pesos 
4t.64 por m3 	 35% sobre consumo 	60.00 pesos 

Las tarifas de saneamiento serán aplicables a partir de'que se inicie la prestación 
del servicio. 

Las tarifas de agua potable se actualizarán mensualmente, de acuerdo al Indice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), que para -cada mes se publica en el 
Diario Oficial de la Federación por el Banco de México. 

El índice publicado para el mes anterior al vigente, se dividirá entre el indice 
correspondiente al penúltimo mes anterior y el factor obtenido,. se multiplicará por 
la tarifa vigente al mes anterior. 

A continuación la fórmula a aplica 

F= INPC1 
INPC2 
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POR TANTO T.V.A.II = T.V.A.(N-1) X F 

T.VA(N) = TARIFA VIGENTE ACTUALIZADA (PARA EL PERIODO N). 

T.V.A.(II) = TARIFA VIGENTE A APLICAR. 

INPC1 = INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, DEL ULTIMO 
MES ANTERIOR, A LA APLICACION DE LA TARIFA. 

INPC2 = INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, DEL PENULTIMO 
MES ANTERIOR, A LA APLICACION DE LA TARIFA. 

E = FACTOR A APLICAR PARA EFECTOS DE ACTUALIZACION. 

III: 	Tarifa Social 

Se aplicará un descuento de 40% (cuarenta por ciento) sobre las tarifas 
domésticas regulares a quienes reúnan bs siguientes requisitos: 

a) Ser pensionados, jubilados o discapacitados con una cantidad mensual que no 
exceda de $1,200.00 (Mil Doscientos Pesos 001100 M.N.) 

b) Ser propietarios o poseedores de inmuebles cuyo valor catastral sea inferior a 
$15,000.00 (Quince Mil Pesos 00/100 M.N.) 

c) Ser personas con problemas de tipo económico que sean determinantes para 
no estar en condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públicos a 
cargo de 00MAPAS. 

Los requisitos contenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados a 
satisfacción por Estudio de Trabajo Social llevado a cabo por la Unidad Operativa 
correspondiente. 

En ningún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser 
superior al siete 7% (siete por ciento) del padrón de la localidad de que se trate. 

IV- De la aplicación de rangos y tarifas 

Los rangos de consumo se deberán calcular por meses naturales y el 
importe se calculará multiplicando los metros cúbicos consumidos en el mes de 
que se trate por el precio fijado para cada metro cúbico en el, rango de consumo 
correspondiente. 

Para la aplicación de la tarifa no doméstica los rangos de consumo podrán 
calcularse por meses naturales y el pago se calculará aplicando los rangos 
escalonadamente, esto significa que de O a 10 metros cúbicos siempre tendrá un 
valor considerándose esta como cuota mínima, los siguientes 10 metros cúbicos 
deberán calcularse con el= valor establecido en el rango siguiente, y así 
sucesivamente conforme vaya ascendiendo en los rangos de consumo. 

V 	El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35% (treinta y 
cinco por ciento) del importe del consumo de agua potable en cada mes. 

VI.- Las cuotas por pago de otros conceptos solicitados por los usuarios a este 
organismo operador se aplicarán de la siguiente manera: 

a) Reconexión de servicio 
b) Elaboración de presupuesto para contrato 
c) Certificación de planos 
d) Desagüe de fosa séptica 
e) Carta de no existencia de instalaciones 
en callejón 

Venta de medidor 
g) Venta de cajas para medidor 
h) Venta de trampas para grasa 
i) Cambio de tomas de agua uso 
doméstico 
j) Cambio ubicación de tomas de agua 
uso comercial 
k) Cambio ubicación de descargas de 
drenaje doméstico 
I) Cambio ubicación de descargas de 
drenaje comercial 

$ 689.00 (troncal) 
53.00 (normal) 

127.00 
371.00 (por unidad desalojada) 

106.00 
408.00 
254.00 

5,300 00 

1,000.00 

1,670.00 

1,362.00 

2,200.00 

in 
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530.00 
848.00 

106.00 

53.00 

m) Solicitud de derechos de conexión de 
fraccionamiento 
n) Autorización de planos de infraestructura 
fi) Elaboración de presupuestos para la 
construcción de infraestructura agua 
potable y alcantarillado 
o) Solicitud de verificación de consumos 
de agua potable. 

6500 (Cuatrociento 

- Para tomas de agua potable de 1/7' de diámetro: $335,00 (Trescientos 
inta y cinco PeS05 00PWO M.N.) 

Para tomas de agua potable de 3/4" de diámetro 
sesenta y cinco Pesos 00/100 M.N.) 

tho 	,00 (Trescientas treín - Para descargas de drenaje de 4" de diám 
y Cinco Pesos 00/100 M 	 • 

65.00 (Cuatróci Para descargas de drenaje de r de -Urna 
sesenta y cinco Pesos 00/100 Ittl.4.1. 

h 32940.00 (Treinta y dos 

IX.- 	En el case de nuevos fraccionamientos de prefijes, edificaciones 
marciales e industrialee cuyos serVIcloS desagua potable y alcantarillado ser 

vayan a conectar a las redes existentes, los fmccionaddres deberán- cubrir lag 
. 

siguientes cuotas:  

a) Para conexión de agua potable: 

1 Para fraccionamiento de viviendas de interés goc 
Mil novecientos cuarenta Pesos 00/100 M.N.). 

Mil 

Para los fraccionamientos de Vivienda Progresiva se cobrará el 60% de 
para fa los fraccionamientos de vivienda de Interés Social. 

Para fraccionamiento residencial .. $39,527.00 (Treinta y nu 
veintisiete Pesos 00/100 

4.- Para fraccionamiento industrial y comercial: $65,879.00 (Sesenta y cinco 
ochocientos setenta y nueve Pesos 00/100 M.N.). 

5.- Cuando los valores de la vivienda para los fraccionaMntoe no excedan de 
300 VSMDF, se estará a lo dispuesto en el artículo 15 ultimo párrafo incisos a) y 

M.N.), por 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto'mecho diario, y 
	

e 
calcula con base a una dotación de 300 litros por habitante por dia. 

b) Para conexión al sistema de alcantarinado sanitario: 

1.- Para fraccionamiento de interés social: $2.00 Dos Pelos 00/10 
cada metro cuadrado'del área total vendible, 
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Las cuotas de los análisis fisico-quimico o bacteriológicos se determinarán de 
acuerdo a los parámetros conforme a la Norma 001 y 002 para agua potable y 
alcantarillado según sea el caso 

VII.- Ele. OOMAPAS podrá determinar presuntivamente el consumo de agua 
potable, de conformidad con las disposiciones contenidas en los articules 166 y 
167 de la Ley de Agua del. Estado de Sonora, considerando las variables que 
Incidan en dichos consumos tales como: 

a) El número de personas que se sirven de la toma, y 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

VIII.- Las cuotas por concepto de instalación: de tomas de agua, potable y de,  
conexión al servicio de alcantarillado sanitario para uso doméstico, se integrarán 
de la siguiente manera 

a) La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la mano de obra 
utilicen para la instalación de la toma o la descarga según sea el caso y 

b) Una cuota de contratación que variará de acuerdo:al diámetro de la torna la 
descargada la siguiente manera 

la tadfa 

ever t quinientos 

u 



2.- Para los fraccionamientos de Vivienda. Progresiva se cobrará el 60% de la tarifa 
para la los fraccionamientos de vivienda de Interés Social. 

3.- Para fraccionamiento residencial: $3.00 (Tres Pesos 00/100 M.N.), por cada 
metro cuadrado del área total vendible. 

4.- Para fraccionamientos industriales y comerciales: $4.00 (Cuatro Pesos 00/100 
M.N.), por cada metro cuadrado del área total vendible. 

5.- Cuando los valores de la vivienda para los fraccionamientos, no excedan de 
300 VSMDF, se estará a lo dispuesto en el artículo 15 último párrafo incisos a) y 

b). 

c) Por obras de cabeza: 

1.- Agua Potable: $65,879.00 (Sesenta y Cinco Mil Ochocientos setenta y nueve 
Pesos 00/100 M.N.), por litro por segundo del gasto máximo diario. 

2.- Alcantarillado: $32,940.00 (Treinta y Dos Mil Novecientos Cuarenta Pesos 
00/100 M.N.), por litro por segundo que resulte del 80% del gasto máximo diario. 

3. Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de los 
incisos a) y b). 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste se 
calcula con base a una dotación de 300 litros por habitante por día, 

d) Por concepto de supervisión de los trabajos de construcción de las redes de 
agua potable y alcantarillado en los nuevos fraccionamientos, los desarrolladores 
pagarán un 20% calculado sobre las cuotas de conexión a las redes existentes. 

X. 	Por el agua que se utilice en construcciones, los fraccionadores deberán 
cubrir la cantidad de $19.00 (Diez y nueve pesos 00/100 M.N.), por metro 
cuadrado del área de construcción medida en planta 

XL- La venta de agua en pipas deberá cubrirse de la siguiente manera: 

a) Tambo de 200 litros 	 $4.00 
b) Agua en garzas 

	

	 $19.00 por cada m3 (Agua: Potable) 
$10.00 por cada m3.(Agua No Potable) 

En caso de utilizar el agua en pipas para uso doméstico, comercial o industrial, se 
cobrará un 35% adicional por cargo de alcantarillado. 

La venta de agua residual tratada, deberá cubrirse a $12.00 (Doce Pesos 00/100 
M.N.) por metro cúbico, y ta venta de agua residual no tratada será $9.00 (Nueve 
Pesos 00/100 M - 14): por metro cúbico 

XII.- Las cuotas anuales correspondientes a los permisos de descarga:de agua 
residuales serán determinadas por el OOMAPAS, tomando como base la 
clasificación siguiente: 

a) Para aquellas empresas cuya actividad este dentro del rubro de talleres 
mecánicos, tortillerlas, panaderías, mercados, gasolineras y cualquier otra que 
encuadre dentro de esta clasificación, el importe por permiso será de 15 (quince) 
veces el salario mínimo diario vigente. 

b) Para aquellas empresas cuya actividad este dentro del giro de lavanderías, 
tintorerías, lavados de carros, escuelas con laboratorios, restaurantes, hoteles, 
bares, revelado fotográfico, embotelladoras de agua purificada y cualquier otra que 
encuadre dentro de esta clasificación, 25 (veinticinco) veces el salario minimo 
diario vigente. 

c) Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del giro de hospitales, 
funerarias, anfiteatros, laboratorios clínicos, elaboración de frituras de maíz y 
harina, elaboración de productos plásticos y cualquier otra que encuadre dentro de 
esta clasificación, el importe por permiso será de 45 (cuarenta -y cinco) veces el 
salario mínimo vigente. 

d) Para aquellas empresas cuya actividad esté dentro del giro de industria 
maquiladora, elaboración de bebidas gaseosas, industria frigorífica, rastros, 
procesadoras y empacadoras de carne, elaboradoras de productos lácteos y 
cualquier otra que encuadre dentro de ésta clasificación el importe por permiso 
será de 75 (setenta y cinco) veces el salario mínimo diario vigente. 
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El 00MAPAS tendrá la facultad de reclasificar las empresas mencionadas con 
anterioridad cuando así lotonsidere el procedente, considerando para tal efecto la 

idad y el volumen de sus descargas 

XIII,- A partir del día primero de marzo de 1999, los usuarios industriales y 
comerciales cuyas descargas de agua no demuestren:cumplir con la norma oficial 
mexicana 002 tendrán una cuota por abuso del servicio de alcantarillado 
equivalente del 100% sobre el importe de su consumo de agua, o la cuota que 
corresponda al exceso de contaminantes vertidos a la red de alcantarillado 
determinado conforme a la tabla siguiente: 

CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO POR INDICE DE INCUMPLIMIENTO DE 
LA DESCARGA 

Rango 	 Cuota en pesos por kliclgramo 
de 	 Pesos por contaminantes Pesos por metales 

pesados 
Incumplimiento 	 básico 	 y cianuros 

ter. Sem. 2do. Sem. ler. Sem. 2do. Sern. 
mayor de 0.00 y hasta 0.10 	0.00 	0.00 	0.00 	0.00 
mayor de 0.10 y hasta 0.20 	0S4 	1.04 	37.99 	42.22 
mayor de 0.20 y hasta 0.30 	1.12 	1.24 	45,10 	50.12 
mayor de 0.30 y hasta 4 40 	2,41 	2.67 	96.34 	107.06 
mayor de 4.40 y hasta 4.50 	2.42 	2.68 	 107.69 
mayor de 4.50 y hasta 4.60 	2.44 	2.71 	97,43 	108.29 
mayor de 4.60 y hasta 4,70 	2 45 2.72 	97.96 	108.88 
mayor de 4.70 y hasta 480 	s. 2.46 	273 	98.48 	_ 109.48 
mayor de 4.80 y hasta 4.90 	2.48 	2.75 	99.00 	110.03, 
mayor de 4.90 y hasta 5.00 	2.49 	2.76 	99.50 	110.59 
mayor de 5.00 	 2.50 	2.77 	100.00 - 111.15 

Esta medida es aplicable para todas aquellas industrias e comercios que no 
cuenten con las condiciones necesarias para el tratamiento del agua residual que 
utilizan para sus procesos o para lavar sus áreas de despacho y descarguen 
directamente las aguas residuales sin trampa de grasas o el debido tratamiento a 
la red de alcantandado (gasolineras, restaurantes, maquiladorns, laboratorios, 
hospitales, mercados, empresas procesadoras de alimentos, rastros, entre otros). 

El ,responsable de la descarga tendrá la Obligación de revisar el muestreo y 
análisis'de la calidad d& agua descargada, en muestra de cada una de'sus 
descargas que reflejen cuantitativa y cualltativamente el proceso más 
representativo de las actividadas que generan las descargas y para indos los 
contaminantes previstos eh le norma oficial mexicana 002 o condición-particular 
fijada por el organismo operador.  

Una vez determinadas las condiciones de los contaminantes básicos, metales 
pesados y cianuro en miligramos por litro o en las unidades respectivas deberán 
ser comparadas con los valores correspondientes a los limites máximos 
permisibles, pqr cada contaminante qua contempla la nortna oficial mexicana 062 

A partir del lro. de marzo de 1999, en el caso de que, las concentraciones sean 
superiores a dichos limites se causará el pago por el excedente del contaminante 
correspondiente conforme a la tabla 1 (contenida en el acta relativa a la Sesión 
del Consejo Consultivo de COAPAES Unidad. Operativa Agua Prieta, el día 28 de 
octubre del año 2002) 

Para los contaminantes básicos, metales pesados y cianuro las-concentraciones 
de cada uno de ellos;que rebasen los limites,máximos permisibles expresadas en 
miligramos por litro se;multiplicarán por el factor 0.001, para convertirlas a Kg./m3. 
Este resultado, a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas residuales en rn3 
descargados en el mes correspondients obteniéndose asf la carga de 
contaminantes expresada en Kg por mes descargadas al sistema de 
alcantarillado 

Para determinar el Indice de incumplimiento y la cuota en pesos por Kg de 
contaminante, a efecto de obtener el monto a pagar por cada une ,de jlos 
contaminantes básicos, metales`pesados y cianuros, se procederá conforme'a lo 
siguiente: 

Para cada contaminante que rebaSe les limites señalados e la coacentración del 
contaminante correspondiente, se le restará el límite máximo permisible 
respectivo, cuyo resultado deberá dividirse entre al mismo límite máximo 
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permisible, obtenióndose así el índice de incumplimiento del contaminante 
correspondiente. 

Con el indice de Incumplimiento para cada contaminante conforme al inciso 
anterior, se seleccionará el rango que le corresponda de la tabla contenida en éste 
artículo y se procederá a identificar la cuota en pesos por Kg de contaminante que 
se utilizará para el cálculo del monto del derecho. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante, se multiplicarán los Kgs. 
del contaminante por mes, obtenidos de acuerdo a lo indicado en esta fracción, 
por la cuota en pesos por Kg que corresponda al índice de incumplimiento de 
acuerdo con la tabla de cuota en peso por kilogramo por índice de incumplimiento 
de la descarga (contenida en el acta relativa a la Sesión del Consejo Consultivo de 
COAPAES Unidad Operativa Agua Prieta, del día 28 de Octubre del año 2002) 
obteniéndose así el monto del derecho. 

XIV.- Los propietarios o poseedores de baldíos, frente a los cuales pase la red 
de distribución de agua potable y redes de atarjeas de alcantarillado, en tanto no 
hagan uso de los servicios, pagarán al organismo operador una cuota fija por 
mantenimiento y conservación de la infraestructura de agua potable y 
alcantarillado, en términos de la superficie de los predios. 

La cuota mínima señalada en la fracción I, corresponderá a los predios con una 
superficie de hasta 250 mZ pagando $022 (veintidós centavos) por cada metro 
cuadrado de superficie que exceda los 250 m2 y hasta 1000 m2 y $0.01 por cada 
m2 excedente a dicha superficie 

XV.- El consumo de agua potable en cualquier otra forma diversa a las 
consideradas anteriormente, deberá cubrirse conforme a los costos 
correspondientes, para la prestación del servicio, calculado por 00MAPAS. 

XVI.-.Cuando el servicio de agua potable sea limitado por el OOMAPAS y sea 
suspendida la descarga de drenaje conforme al articulo 168 de la Ley de Agua del 
Estado de Sonora, el usuario deberá pagar por el retiro del !imitador, una cuota 
especial equivalente a 2 veces el salario mínimo diario vigente y el costo de 
reparación de los daños causados para la limitación ó suspensión de la descarga 
de drenaje. 

XVII.- Cuando algún usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la 
cantidad especificada en el período de consumo correspondiente dentro de la 
fecha limite para efectuar dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional 
equivalente al 10% del total de su adeudo, mismo que se cargará en el siguiente 
recibo. 

XVIIL-Los propietarios y/o poseedores de predios no edificados, frente a los 
cuales se encuentren localizadas redes de distribución de agua potable y atarjeas 
de alcantarilladp pagarán al organismo operador una cuota equivalente al 
consumo mínimo mensual, en tanto no hagan uso de tales servicios. 

XIX.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación, y ésta no 
tenga equipo de purificación, pagarán un importe mensual por cada metro cúbico 
de capacidad de la misma, el costo de la tarifa doméstica en su rango mas alto. 

XX.- Los usuarios comerciales que se dediquen al lavado de carros, lavanderías, 
baños públicos y similares, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, 
pagarán un 30% adicional al importe de su recibo por consumo de agua, de la 
misma manera cuando las condiciones del servicio así lo requieran, podrá el 
organismo operador determinar la cantidad de agua máxima a dotar diariamente a 
estos. 

XXI.- En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y 
mejoramiento en las redes de agua potable y alcantarillado, los usuarios 
beneficiados con estas obras deberán cubrir las amortizaciones de dichos créditos 
de acuerdo alas condiciones que se pacten con el banco; para ello, a la cuota 
mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la parte proporcional 
correspondiente para el pago de estas amortizaciones. 

XXII.- Las cuotas contempladas en este articulo, variarán de acuerdo a los 
cambios que se presenten en los principales costos que inciden en la operación de 
los sistemas para la prestación de los servicios, afectándolos mensualmente por 
un factor de ajuste que se determinará de la siguiente manera: 

F. 0.50 x EE + 0.25 x.5 + 0.25 11+1 
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DONDE : 

F r. 	Factor de ajuste por el nue e multiplicarán la 
se trate. 

EE = 	Variación porcentual en costo de la energía eléctrica en su tarifa No, 
del mes inmediato anterior. 

s = 	Variación porcentual en el salario mínimo del mes inmediato anterior. 

II = 	Indice inflacionario del mes inmediato anterior determinado por el Banco 
de México. 

XXIIL-El usuario doméstico que pague su recibo 10 días antes de la fecha de su 
vencimiento tendrá un descuento del 10% sobre el importe de su consumo de 
agua potable, siempre y cuando esté al corriente en sus pagos, 

XXIV.- Las cuotas que actualmente cubre la Secretaria de Educación y Cultura del 
Gobierno del Estado, correspondiente al consumo de los servicios de agua potable 
y alcantarillado en los establecimientos educativos de nivel preescolar, primaria y 
secundaria, así corno los establecimientos administrativos a su cargo en el Estado 
de Sonora serán cubiertos mensualmente en forma directa a 00MAPAS, en los _ , 
términos de los convenios celebrados en su caso. 

XXV.- Los promotores de vivienda y contratistas de obra civil deberán contemplar 
entre los componentes de la Infraestructura hidráulica de los nuevos conjuntos 
habitacionaies o en el desarrollo de cualquier trabajo que involucre la _ 
rehabilitación o construcción de tomas de agua potable, las instalaciones de 
válvulas imitadoras de servicios en el cuadro o columpio de cada toma, de 
acuerdo a las especificaciones y características que para el efectó emita el  
00IVIAPAS. El incumplimiento de ésta disposición será causa suficiente -para 
negar la autorización de factibilidad de servicio o entrega-recepción de nuevos 
fraccionamientos; desarrollos habitacionales u obra civil. 

XXVI.-De conformidad con los artículos 165 y dertás aplicables de la. Ley de Agua 
del Estado de Sonora: 

a) Los usuarios que por razones de compra-venta, deban hacer su cambio de 
propietaria deberán presentar toda la documentación que a juicio del 00MAPAS 
sea suficiente y pagar un importe para servicio doméstico de tres salados 
mínimos y a los servicios-no domésticos de ocho salarios Mínimos vigentes en la 
zona, 

b) En la solicitud de la expedición de certificados de adeydwo no adeudo, el 
usuario pagará un importe equivalente a tres salarios mineros y solicitado con 

ando menos veinticuatro horas de anticipación. 

XXVII.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sanitario en 
forma clandestina, será sancionado conforme al artículo 177 - 1ractión IX y 178 
fracción 11,de la Ley de Agua del Estado de Sonora, efecto de su regulanz.ación 
ante el organismo operador, el OOMAPAS podrá calcular presuntivamente et 
consumo para el pago correspondiente conforme a los artículos 166 y 167 de la 
misma Ley. 

XXVIII.-Considerando que el agua potable es un liquido vital y escaso en nuestro 
Municipio, toda aquella persona física o moral que haga mal uso del agua en 
cualesquier forma o diferente para lo que fue contratada será sancionada 
conforme a los artículos 177 fracción XII, 178 fracción II y 179 de la Ley de Agua 
del Estado de Sonora 

XXIX.- En los domicilios- -en donde la toma dé agua y la descarne de drenaje 
sanitario sea necesario cambiarla por que la vida útil ha llegado a su término el 
usuario deberá solicitar la rehabilitación de una o ambas con costo al mismo 
usuario, derivado éste del presupuesto respectivo, sin necesidad de volver hacer 
contrato, de acuerdo al artículo 165 fracción 1 incisos la c 	g, h, de la Ley de 
Agua del Estado de Sonora 

SECCION 11 
POR EL:SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Artículo 23: Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o 
baldíos ubicados en las zonas urbanas o suburbanas del Municipio de Agua Prieta 

 

JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 NÚMERO 2 SECC. XII 

 

13 BOLETIN OFICIA1 



$100 . 00 

$260.00 

300.00 

Sonora pagarán un derecho en base al costo total del servicio que se hubieran 
ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los e  propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos que no 
cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercido 2012, será una cuota mensual de $20.00 (Son: Veinte pesos 00/100 
M.N.) como tarifa general, mismas que se pagará bimestralmente en los servicios 
de enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre de cada año pudiéndose 
hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes al 
pago del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas 
para el efecto . 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá 
celebrar convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución 
que estime pertinente, para el efecto que el importe respectivo se pague en las 
fechas que señalen los recibos que expida la Comisión Federal de Electricidad o la 
institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a ias clases menos favorecidas, se establece la 
siguiente tarifa social mensual de $ 10.00 (Son: Diez pesos 00/100 M.N.) la cual 
se pagará en los mismos términos del párrafo segundo y tercero de este articulo. 

SECCION III 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Articulo 24.- Por la prestación de servicio público de limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos , se causarán derechos 
a cargo de los propietarios o poseedores de predios urbanos conforme a las 
cuotas por los siguientes conceptos . 

1.- DOMESTICO (mensual) 

2.- Servicio de recolección de residuos no 
peligrosos generados en comercios e Industrias 

en el Municipio pagaran mensualmente 

a) Comercios e industrias que generen de .=1 — 200 
kilos de basura al mes en recolección de 2 veces por 
semana pagaran una cuota mensual de 

b) Comercios e industrias que generen más de 201 — 400 
kilos de basura al mes en recolección de 2 veces por 
semana pagaran una cuota mensual de 

c) Comercios e industrias que generen mas de 401 — 600 
Idos de basura al mes en recolección de 2 veces por 
semana pagaran una cuota mensual de 

d) Comercios e industrias que generen más de 601 
kilos de basura armes podrán hacer convenios con el 
Ayuntamiento para que de acuerdo al monto de basura y la 
Capacidad del Organismo:de Limpia Descentralizado de Agua Prieta 
Para la recolección, se establezca el importe por este derecho 

$2260 

3.- Limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas pagarán.: 
a) Limpieza ligera con medios manuales 	 $10.00M2 
b) Acarreo de escombro de productos de demolición y/o limpieza 	$125.00 M2 
c) Por demolición por nivel 	 $105.00 M2 

4.- Por el barrido de calles interiores o patios de:instituciones - 
O empresas particulares, se cobrará $ 700.00 por.  Hr. máquina 

SECCION IV 
POR EL SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 25.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Número de veces el salario mínimo 
general vigente en el Municipio 

rp 
rnl 
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I.- Por la inhumación, exhumación o 
reinhumación de cadáveres: 

a)En fosas: 
b) En gavetas. 

10.90 
31.20 

II.- Por Ja inhumación, exhumación o renhumación de restos 
humanos, restos humanos áridos o cremados: 

a) En fosas: 	 20.80 
b) En gavetas: 	 31.20 

III.- Por cremación: 
a) Cadáveres: 	 3120 
b) Restos humanos 	 20.80 
o) Restos humanos áridos 	 15.60 

IV.- Por refrendo anual de panteones particulares 	250 

V.-Enajenación de Lotes en los Panteones Municipales 
a) De inhumación inmediata 	 443 
b) Venta a Futuro 	 997 

Articulo 26.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos 
humanos de persones desconocidas, que remitan las autoridades competentes, 
así como aquelLas otras inhumaciones que, de conformidad cdnias disposiciones 
administrativas que emitan los ayuntamientos, . seanr a título gratuito, no causarán 
los derechos a que se refiere este Capitulo  

ASIMiSMO, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones 
determine la exhumación, reinhumación d cremación de cadáveres, restos 
humanos o restos humanos áridos, dichas actividades se realizarán -  en forma 
gratuita. 

Artículo 27.- Cuando el servicio público de panteones se preste fuera del 
horario de trábalo, se causarán derechos adicionales de 50% sobre las cuotas 
respectivas establecidas en el articulo que antecede. 

Articulo 28.- Las' agencias funerarias deberán de recaudar„.0 retener los 
derechos que, por ctincepto de inhumacioneá correspondan a los ayuntamientos, 
los cuales deberán ser enterados a la Tesoreria Municipal, dentro de los primeros 
5 citas . de cada mes,l ocasionando la mora de dicho entera, los letargos 
respectivos conforme a la tasa olió corresponda- -  . -- , .. 

SECCION V 
POR SERVICIOS DE RASTROS 

Artículo 29.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento 's en materia de 
rastros se causarán derechos conforme a las siguientes cuota  

Número de veces el salario minimo 
general,vigente en el municipio 

I.- El sacrificio de: 
a) Novillos toros y bueyes: 
b) Vacas: 
c) Vaquillas' 
d) Terneras menores de dos años 
e) Toretes, becerros y novillos menores' de dos años: 
f) Sementales: 
g) Ganado mutar: 
h) Ganado caballar: 
i) Ganado asnal: 
5) Ganado ovino . 

 k) Ganado porcino: 
I) Ganado caprino: 
m)Avestruces: 
n) Utilización de corrales después 24 horas 

4.0 
4.0 
4.0 
4.0 
4.0 

4.0 
2.5 

2.5 

0.10 

rol 
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5.0 
3.0 
3.0 

10.0 

SECCION VI .  
POR SERVICIO DE PARQUES 

Artículo 30.- Por el acceso a los parques y a otros centros que tengan.por 
objeto satisfacer las necesidades de recreación de los habitantes de los 
municipios, se pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Aquamundo (Dif Municipal ) 
Niños 	 $11 
Estudiantes 	 $17 
Adultos 	 $33 

SECCION VII 
POR EL SERVICIO DE SEGURIDAD PUBLICA 

Artículo 31.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que 
desarrolle el personal de la policia comercial y pedestre, se causará un derecho de 
6 salarios mínimos por elemento diario, así mismo, cuando las características del 
evento requieran que se comisione personal efectivo de seguridad pública 
municipal para apoyar la vigilancia de los mismos y/o controlar el tránsito vehicular 
que generen se pagarán derechos equivalentes a 5 salarios mínimos por 
elemento. 

SECCION VIII 
TRANSITO 

Artículo 32.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los 
ayuntamientos, se pagarán derechos conforme alas siguientes cuotas: 

Número de veces el salario 

mínimo general vigente 

I - Por la presentación de exámenes que se realicen 
ante la autoridad de tránsito para la obtención de: 

a) Licencia de operador de servicio público de transporte 
1.- Transporte 
2 - Licencie de. Automovilista 

b) Licencia de motociclista 

Por el traslado de vehículos que efectúen las 
autoridades de tránsito, mediante la utilización de 
grúas, a los lugares previamente designados, en los 
casos previstos en los artículos 223 fracción VII y 235 
inciso e) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora: 

a) Vehículos ligeros hasta 3500 kilogramos: 
b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos: 

Adicionalmente a la cuota señalada en esta fracción, se 
deberá pagar, por kilómetro. 

tllr Por el almacenaje de vehículos, derivados de las 
remisiones señaladas en la fracción que antecede: 

a) Vehículos ligeros hasta 3500 kilogramos, diariamente 
por los primeros 30 días 

	
0.5 

b) Vehiculos pesados, con mas de 3500 kilogramos, 
diariamente por los primeros 30 días 

	
1.0 

Por cada dia posterior a los primeros treinta dias de 
almacenamiento, se cubrirá el doble de la cuota fijada. 

IV.- Por la autorización para que determinado espacio de la vía publica se destine 
a estacionamiento exclusivo de vehículos se agará hasta 1.1 veces el salario 
mínimo diario general vigente por metro cuadrado al mes. En todo caso, esta 
autorización deberá ser aprobada por los departamentos de Vialidad y de Transito 
Municipal. 
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Los establecimientos que dispongan de estacionamiento exclusivo sin la 
autorización o que teniendo la autorización correspondiente no hayan pagado los 
derechoe se harán acreedores a una Sanción de 40 veces el SMDGV con un 
plazo de 3 días hábiles para pintar de blanco y/o dejar de obstruir la vía publica y 
40 SMDGV adicionales por cada termino que no cumpla; sin perjuicio del pago de 
los derechos omitidos. 

Tratándose de espacios para sitios de taxis, camiones de carga y camiones de 
pasajeros, podrán mediante convenio con el Ayuntamiento reducir la tarifa 

Por el estacionamiento de vehículos pesados de transporte público de carga 
autorizados para realizar maniobras de carga y descarga dentro de le Ciudad, se 
pagaran derechos por maniobra de la forma siguiente: 

a) Rabón o tonelada 
b) Torton 
c) Tracto camión o remolque 
d) Tracto camión con cama baja 
e) Doble remolque 
f) Equipo especial movible(grúas)  

Veces SMDGV 
2.0 
SO 
4.0 
5.0 
6.0 
10.0 

Se podrán realizar Convenios de pago con las prestadores o usuarios del 
transporte de carga, a efecto de cubrir este derecho mediante una cuota que 
ampare anticipadamente las operaciones de carga y descarga que habrá de 
efectuar en un periodo determinado pudiendo el Ayuntaitiento aplicar una 
reducción del 50 % de la tarifa, en convenios con 3 o mas meses de duración. 

transito y las maniobras de vehículos de carga, públicos y mercantiles, en la 
La Autoridad Municipal restringirá y sujetara a horarios y rutas determinadas el 

Ciudad, de acuerdo a la naturaleza de las vialidades, de los vehículos, el »o de 
carga, así como la intensidad del transito vehicular, cuidando que se realicen sin 
entorpecer el flujo de peatones y automóviles y en las mejores condiciones de 
seguridad para la población. 

Estacionamiento (Dif Municipal) 
Cuotas porunidad o vehículo - 	$17 

Artículo 33.• El estacionamiento en la vía pública es libre. Sin embargo, en 
las áreas de mayor afluencia de usua rios del servicio de estacionamiento, el 
Ayuntamiento delimitará áreas eri donde el estacionamiento 'podrá ser restringido y 
medido mediante la instalación de sistemas de, control de tiempo y espacio u otra 
fornla que permita al municipio ordenar y contm4ar su uso y aprovachaMiento! 

Atendiendo las condiciones particulares dele. municipio por el estacionamiento de 
vehículos en áreas de estacionamiento restringido en la vía publica donde se 
establezcan sistemas de control de tiempo y espacio, las portones pagarán 
derechos conforme a lo siguiente; 

a) Por el estacionamiento de vehículos en los lugares donde se haya establec 
estacionamiento:o parquímetros, se deberá pagar la tuota de 5.00 por hora 

SECCION IX 
DESARROLLO URBANO 

'Articulo 34: Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo 
Urbano, se causarán los siguientes derechos. 

Número de veces el salario 
rnínint0 general vigente 

Por la expedición de constancias F. 
de Zonificación. 

Por la expedición de certificaciones 
de número oficial: 

Por la autorización para la fusión, subdivisión 
o relotificación de terrenos: 
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a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado 
b) Por la subdivisión de predios por cada 
lote resultante de la subdivisión 
c) Por la relofificación, por cada lote 
d) Por la subdivisión de predios rústicos 
o agrícolas 

5.20 

5.20 
5.20 

15.00 

Articulo 35.- Por la expedición de licencias de construcción, modificación o 
reconstrucción, se causarán los siguientes derechos: 

I.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros 
cuadrados, un salario mínimo general vigente en el Municipio; 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 
30 metros cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 2.6 al millar sobre el valor 
de la obra; 

c) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 
70 metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 4.16 al millar sobre el 
valor de la obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 
200 metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5.2 al millar sobre el 
valor de la obra; y 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 
cuadrados, el 6.24 al millar sobre el valor de la obra . 

II.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros 
cuadrados, el 1.56 del salario mlnuno general vigente en el municipio que se 
trate 

b) Hasta:por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 
30 metros cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 3.12 al millar sobre el 
valor de la obra; 

c) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 
70 metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5.20 al millar sobre el 
valor de la obra; 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 
metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 624 at millar sobre el valor 
de la obra, 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros 
cuadrados el 7.28 al millar sobre el valor de la obra. 

En caso de que la obra autorizada conforme a este artículo, no se concluya en el 
tiempo previsto en la.licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la misma, 
por la cual se pagará el 50% del importe inicial, hasta la conclusión de la obra de 
que se trate 

III.- Otras licencias: 

a) 	Por la autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de 
pavimento o concreto en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras 
o instalaciones subterráneas de agua potable, drenaje, telefonía, transmisión de 
datos, de señales de televisión por cable, distribución de gas, energía eléctrica y, 
otras similares, así como las reparaciones de estos servicios, se causarán y 
pagarán por cada metro cuadrado de la vía publica afectada un salario mínimo 
diario y además una cuota por metro cuadrado por la reposición del pavimento de 
la siguiente forma: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el municipio 

Pavimento asfáltico 	 4.00 

4 i i 	
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el 2.6 al millar sobre-el costo 

Pavimento de concreto hidráulico 
Pavimento empedrado y Adoquín 

b) Por los permisos para constmcción 
de bardas y muros de contención, por 
metro lineal se pagará: 

c) Por los permisos para construcción de 
losas, por Metro cuadrado se pagará: 

dL Por la expedición de permisos para demolición de cualquier tipo de 
construcción, se cobrará por metro cuadrado según la zona donde se encuentra la 
construcción a demoler con vigencia de 30 días, de la siguiente manera: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el municipio 

Zonas habitacionales 
	

020 
Zonas y cortedores comerciales e industriales 

	
0.30 

Zonas suburbanas y rurales 
	

0.06 

Artículo 36: Cuando con motivo de las obras autorizadas se requiera 
ocupar la vía pública con materiales de construcción, maquinaria, o instalaciones, 
deberá obtenerse el permiso previo de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras ,.  
Públicas y cubrirse por concepto de derechos una cuota diaria segúrila siguiente 
tarifa: 

Numero de vecebel salario 
mínimo general vigente 

en el municipio 

Zonas habitacionales 
Zonas y corredores comerciales e industriales 	0.30 
Zonas suburbanas y rurales - 	 0.04 

Artículo 37.. En materia de fraccionamierllos. Se causarán los siguientes 
derechos: 

I.- Por la revisión de la documentación relativa, el 5.2 alsobre el costo del. 
proyecto,total del fraccionamiento:. 	

, 

II.- Por la autorización, el 5.2 al millar 
fraccionamiento; 

1111- Por la supervisión de las obras de urbaniza 
del proyecto de dichas Obras; 

IV.- Por la modificación de fraccionamientos ya autorizados, enlos términos del 
artículo 102 fracción V de la I..ey de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Sonora, el 2.08 al millar sobre el presupuesto de las obras 
pendientes a realizar; 

V.- Por la expedición de licencias de uso de suelo, el 5.2 al millar sobre el costo 
total del terreno: y 

VI.- Por la autorización para el cambio de uso de suelo o para el cambio de 
clasificación de un fraccionamiento que se efectúe de conformidad cone! artículo 
102 Fracción V, de la Ley.de . Ordenamiento Territorial y Desarrollo UMano del 
Estado de Sonora; 0 . 0052 sobre el costo total del proYecto. 

bre el costo del proyecto total del 
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Artículo 38.- Por la expedición del documento que contenga la enajenación 
de inmuebles que realicen les'Ayuntamientos, en los términos del Capítulo Cuarto 
del Título Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se causará 
un derecho del 3.12% sobre el precio de la operación. 

Artículo 39.- Los dueños, 	poseedores o constructores de los 
fraccionamientos ilegales pagarán, en el procedimiento de regularización de los 
mismos, por los servicios señalados en materia de Desarrollo Urbano, las tarifas 
precisadas en el mismo, con un incremento del 31.20%. 



a) Para uso habitacional .  

Artículo 40.- Por otros servicios en materia de Desarrollo Urbano a solicitud 
del interesado se pagará al momento de efectuar la solicitud correspondiente: 

I.- Por los registros como director de obra, director de proyecto y demás 
corresponsales: se pagará, previo al inicio del trámite, de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

Número de veces el salario 
minimo general vigente 

en el municipio 

a) Registro inicial (alta) 22.00 
b) Revalidación anual (peritos sin trámites pendientes) 22.00 
c) Revalidación anual (peritos con trámites inconclusos) 30 00 

II.- Por certificación de terminación de obra y/o instalaciones, licencia o 
autorización de uso y ocupación; se pagará previo al inicio del trámite, por edificio, 

, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el municipio 

1.- Hasta 50 M2  de construcción . 

2.- Mayor de 50 hasta 90 M 2  de construcción. 
3.- Mayor de 90 hasta 500 M 2  de construcción. 
4.- Mayores de 500 M2 de construcción. 

4,00 
5.00 

10.00 
20.00 

b)Para uso comercial, industrial y de servicios: 

1.- Hasta 60 M 2  de construcción. 	 5.00 

2.- Mayor de 60 hasta 100 M 2  de construcción. 	 10.00 

3.- Mayor de 100 hasta 1,000 M2  de construcción. 	 20.00 

4.- Mayor de 1,000 M2  de construcción. 	 34.00 

Para edificios ubicados fuera de la mancha urbana, se cobrará sobre la ta 
anterior un 20% adicional. 

III, Por la expedición de licencias de uso de suelo para predios comerciales, 
industriales, de servicios y de cualquier otro uso se pagará el 0 04 veces el salario 
minimo diario por metro cuadrado. 

Artículo 41.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, 
se pagarán los derechos conforme a la siguiente base: 

I.- Por copias simples de antecedentes catastrales y documentos de archivo, 
por cada hoja 	 $58 

II.- Por certificación de copias de expedientes y documentos de archivo 
catastral, por cada hoja: 	 $115 

III.- Por expedición de certificados catastrales simplest 
	

$81 

IV.- Por expedición de copias de planos catastrales de población, 
por cada hoja: $110.00, mas 0.002 x cm2: 

	
$127 

V.- Por certificación de copias de cartografía catastral, por cada hoja: 	$127 

VI.- Por expedición de copias simples de cartografía catastral, 
por cada predio: 
	

$58 

VII.- Por asignación de clave catastral a lotes de terreno de fraccionamientos, por 
cada clave: 
	

$23 

VIII.- Por certificación del valor catastral en la manifestación de traslación 
de dominio, por cada certificación: 	 $69 

IX.-`Por expedición de certificados de no inscripción de bienes inmuebles: $86 
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en un t0% cuando estos sean solicitados para construcción o adquisición de 
vivienda de interés social, de acuerdo al artículo 135 último párrafo déla Ley de 
Hacienda Municipal, pera efectos de los artiaáll 32 fracción I Morse b) y tracción 
III, 33 fracción 1 y 35 en todas sus fracciones cuando el valor de la vivienda en , 
fraccionarmentoS sea de 0 a 300 VEMDF, se estará a lo dispu' esto en el articula 15 
último párrafo incisos a y b de la pmsente Ley. 

El imparte de las cuotas por la prestación de los anteriores servidos se reducirán 

X.- Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales (manifestaciones 
de inmuebles de obra, fusiones y subdivisiones): 	 $115 

XI: Por expedición de certificados de no propiedad y otros, por cada uno$115.20 

XII.- Por expedición de certificados catastrales con medidas y 
colindancias: 
	

$173 

XIII.- Por expedición de copias de cartografía rural por cada:hoja 	$403 

XIV.- Por expedición de planos de predios rurales a escala convencional:$254 

XV - Por expedición de cartas geográficas para desarrollo, para 
uso particular, urbanas turísticas y de uso de suelo por cada 
variante de información: 

	
$127 

XVI.- Por búsqueda de información solicitada por el contribuyente: 
	

$58 

XVII.- Por certificado catastral de propiedad: 	 $115 

XVIII.- Por cartografía especial con manzana y predio de construcción 
sombreada 	 $11 

XIX.- Mapa base con' manzanas, colonias, altimetría. escala 
1:20000 laminado: 
	

$435 

XX,- Mapa base con: manzanas, colonias altim 	escala 
1:3500 laminado: 
	

$52 

XXI: Mapas de Municipio tamaño doble carta: 
	

$230 

XXII:- Mapas y padrones solicitados por empresas por propiedad 
(siempre que el uso sea individual); 	 $173 

XXIII.- Por:corrección de manifestación en el traslado de dominio: 	$11$ 

XXIV.- Por servicios en linea por Internet de Certificados Catastrales 	$58 

SECCION X 
CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Artículo 42.- Por los servicios en materia de control sanitario de animales 
domésticos que presten los centros antirrábicos, se pagarán derechos.conforme a 
las siguientes cuotas: 

Número de veces el salterio 
mínirho general vigente 

en el- municipio 

I, Vacunación preventiva 
Captura 
	

3/7 
111.- Retención por 48 horas 

SECCION XI 
OTROS SERVICIOS 

Articulo 43.- Las actividades señaladas en el presente artículo, causarán 
las siguientes cuotas: 
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Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el municipio 

Por la expedición de certificados: 

a) Expedición de certificados de no adeudo de 
infracciones e impuesto predial 	 4.24 

b) Expedición de certificados de residencia 	 2.12 
c) Certificaciones de documentos por hoja 	 2.39 

d) Certificaciones y dictamen de aforo en 
centros de espectáculos emitido por la dirección 
de protección civil. 	 12.72 

e) Velatorio (Dif . Municipal) 
Servicio en ataúd de madera 	 $3,046 
Servicio en ataúd de metal 	 $4,320 

f) . 	Unidad básica de rehabilitación (Dif Municipal) 
Cuotas por paciente a la semana 	 $66 

9) 	Centro de desarrollo comunitario (Dif Municipal) 
Cuotas mensuales por curso 	 $100 

h) 	Asesoría jurídica 
- Trámites de adopción 	 $3,988 

SECCION XII 
REAI WACION DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE . SERVICIOS 

Artículo 44.- Las personas físicas o morales que previa autorización de la 
autoridad municipal hagan uso del piso, de instalaciones subterráneas o aéreas en 
las vías públicas para la realización de actividades comerciales o de prestación de 
servicios en forma permanente o temporal, pagarán los derechos 
correspondientes conforme a la siguiente tarifa: 

Por el estacionamiento de vehículos o colocación de puestos fijos y 
semifijos para realizar actividades de comercio y oficios en la vía pública, 
parques, plazas y jardines u otras áreas públicas, autorizadas por la 
autoridad municipal, se cubrirán derechos de conformidad con la siguiente 
tarifa: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el municipio 

a) Actividades con Permiso Semestral 

Actividad 
1.- Venta de alimentos preparados 
2.- Venta de dulces, aguas frescas, refrescos, 
frutas, productos empaquetados, verduras y 
similares. 
3.- Ventas de mercería, bonetería 
y artesanías 
4.- Aseo de calzado 
5.- Venta de flores en la vía pública 
6.- Venta de billetes de lotería 
7.- Otros rubros no contemplados en los anteriores 
8: Cambio en permiso 

15.90 

14.84 
13.78 
11.66 
11.66 
10.60 

3.18 

Por permisos eventuales por un día, se pagará una cuota de 3 salarios mínimos 
diario vigente en el Municipio, dependiendo el giro de que se trate, y sujeto a las 
condiciones que se pacten en dicho permiso. 

La cuota a cubrir por ejercer una actividad de comercio u oficio en la vía pública, 
comprende el uso de 8.00 metros cuadrados, área máxima que equivale a 1.5 
cajones de estacionamiento, que podrá utilizar en horario de 8 horas autorizado 
por el Municipio. El uso de mayor espacio o tiempo implicará pagar 1.5 veces la 
tarifa y está sujeto a la autorización previa respectiva. No obstante lo anterior, todo 
lo relativo a las condiciones en las cuales se ejercerá el comercio en la vía pública, 
se sujetará a lo establecido en el reglamento respectivo. 
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En el caso de personas mayores de 60 años, viudas o discapacitados, que estén 
ejerciendo;personalmente actividades de comercio u oficios en la vía pública, que 
el permiso esté a su nombre y no tengan ningún otro adeudo vencido con el 
Ayuntamiento, se les podrá reducir el pago por La renovación de su permiso 
semestral pata el 2012 en un 50%, si realizan su trámite ;y pago en el primer 
bimestre del año. 

Para poder otorgar la reducción anterior. el interesado deberá.cumplir con los 
siguientes requisitos : 

a) Solicitud por escrito a Tesorería Municipal. 
b) Copia del permiso autorizado en 2011. 
c) Copia de su credencial de elector y/o de le senectud (INAPAM) 

SECCION XIII 
LICENCIAS PARA LA COLOCACION DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Artículo 45.- Por el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones 
para la colocación de anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad, excepto la 
que se realice por medio de televisión, radio, periódicos, revistas e Internet, se. 
pagarán los derechos conforme a la siguiente tarifa: 

Número de veces el saladomínimo 
general vigente en el Municipio 
por el otorgamiento de 
licencia, por cada año de vigencia 

I.- Anuncios a través de pantalla electrónica hasta 
II- Anuncios y carteles luminosos, hasta 10 m2 
111.- Anuncios y carteles no luminosos hasta 10 m2 
IV,- Publicidad, sonora, fonética o autoparlante 

Anuncio o publicidad cinematográfica  

0m2 	84.80 
68.(90 
B0.42 
42.40 
31SO 

La tarifa señalada se consideran hasta 10 meta cuadrados, en el caso de 
excedente se cobrara un 15% adicional anual 

Artículo 46: Los pagos a que se refiere el artículo anterior, est como sus 
refrendos, serán cubiertos por las personas físicas o' morales que fijen o coloquen 
los anuncios o carteles o realicen cualquier tipo de ptiblicidad en los términos 
señalados en este Capitulo. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios, fincas o vehículos 
en donde se fijen o coloquen los anuncios o carteles o se lleve al cabo la 
publicidad, así como las personas físicas o morales cuyos productos, servicios o 	- 
actividades sean objeto de los anuncios, carteles o publicidad. 

Artículo 47.- Estarán exentos del pago de est s derechos los anuncios, 
carteles o cualquier tipo de publicidad que realicen las entidades gubernamentales 
en sus funciones de derecho público, los partidos políticos las instituciones de 1. 
asistencia o beneficencia pública, las asociaciones religiosas y las de carácter 
cultural. 

SECCION XIV 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRAHSPORTACI N 
EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Artículo 48.- Los servicios de expedición de:anuencias municipales Para 
tramitar licencias para la venta y consumo de bebidas con contenido alcoba/HM 
expedición de.autorizaciones eventuales y expedición de gulas de tranaportadón 
de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicación 
y al tipo de giro del establecimiento 'o evento de que se trate, conforme' a las 
siguientes cuotas: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 
Por la expedición de anuencias Municipales 
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0.00 	0.00 	0.00 

a) Centro Recreativo o Deportivo 	 350 
b) Tienda Autoservicio 	 3300 
c) Tienda de Abarrotes 	 2205 
d) Cantina, Billar o Boliche 	 2205 
e) Centro. Nocturno o Discoteca 	 3300 
f) Hotel o Motel 	 1102 
g) Agencia Distribuidora 	 625 
h) Restaurante 	 550 
i) Expendio 	 3300 
j) Centro de Eventos o Salón Social 	 3300 

II.- 	Por refrendo de Anuencia 
Revalidación cada dos años 

a) Agencia Distribuidora 	 1000.0 
b) Restaurante 	 50.0 
c) Expendio 	 1000.0 
d) Centro de Eventos 	 250.0 
e) Tienda de Autoservicio 	 1000.0 
f) Tienda Departamentales 	 1000.0 
g) Comercios Pequeños (Abarrotes Pequeños 	15.0 

III.- 	Por la expedición de autorizaciones eventuales 
por día, si se trata de: 
1.- Fiestas sociales o familiares 
2.- Kermés 
3.- Bailes graduaciones, bailes tradicionales 
4.- Carreras de caballos, rodeos, jaripeos y eventos 
públicos similares 
5.- Box, Lucha o Béisbol 
6.- Ferias o exposiciones ganaderas, comerciales 
o eventos públicos similares 
7.- Palenques 
8.- Presentaciones artísticas 
9.- Conciertos masivos - 

7.0 
7.0 
7.0 

90.0 
100.0 

100.0 

150.0 

150.0 
200.0 

IV.- Por la expedición de autorizaciones eventuales, por un día 
venta y consumo pagarán el doble de la tarifa establecida. 

V.- Por Permisos extemporáneos pagaran un 50% 
establecida 

ue incluya 

adicional de la tarifa 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR MEJORAS 

SECCION. UNICA 

Artículo 49.- Las contribuciones especiales por mejoras, se causarán por 
las obras a que se refiere este artículo, atendiendo a la ubicación de los inmuebles 
dentro de las zonas de los beneficios que también se señalan, hasta por un 80% 
del costo total de dichas obras. 

Las contribuciones especiales por mejoras se causarán por los siguientes 
conceptos y de conformidad a la siguiente tabla, estableciéndose de acuerdo las 
zonas de beneficio que se establecen en el articulo 142 bis de la ley de Hacienda 
Municipal: 

Obras Públicas 	Distribución del % de recuperación entre zonas de 

Infraestructura 	A 
Agua potable en red 
Secundaria 	100.00 
Drenaje de aguas 
servidas en 
red secundaria 	100.00 
Alumbrado público 100.00.  
Pavimento de 100.00 . 

Calles locales 
Electrificación 	100.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 	 0.00 	 0.00 	0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

beneficio 

E 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
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CAPITULO CUARTO 
DE LOS PRODUCTOS . 

SECCION UNICA 

Artículo 50.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, 
enunciativamente, de las siguientes actividades: 

1.- Enajenación onerosa de bienes muebles propiedad del Ayuntamiento.- De 
acuerdo a los procedimientos establecidos en los reglamentos y leyes respectivaa 

2.- Enajenación onerosa de bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento: Se 
cobrará al valor de suelo desacuerdo a las tarifas vigentes, por metro cuadrado. 

3.- Placas con número para la nomenclatura de las edificaciones de los centros 
de población del Municápio. $22 

4: 	Servicios de fotocopiado de documentos a particulares: $1.12 por hoja. 

5.- 	Por mensura, remensura, deslinde o localización de lotes: $277 

6. 	Alineamiento de lotes. $222 

Levantamiento físico de construcción.- el .002 del valor dula construcción 

8 - 	Excavación de fosa individual.- $418.00 

Artículo 51.- El monto:de los productos por la enajenación de lotes en los 
panteones Municipales se establecerá anualmente por los Ayuntamientos, en 
tarifas que se publicarán en los tableros de avisos del propio Ayuntamiento y en el 

Boletín Oficial del:Gobierno del Estado, y regirán del día primero de enero al 
treinta y uno de cficiembre de cada año. 

Artículo 52.- El monto de los productos por el otorgamiento de 
financiamiento y rendimiento de capitales, estará determinado por las contratos 
que se establezcan con lesiestituciones respectivas,- 

.'CAPITULO OUINTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION I 
APROVECHAMIENTOS 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

-Las sanciones par, ,  infringir o contravenir, las diversas disposiciones, 
ordenamientos, acuerdos o convenios de carácter fiecal o administrativo municipal, 
serán aplicadas de conformidad 'a lo que en ellos se estipule. A falta de disPoSición 
expresa en los ordenamientos aplicablea lá autoridad Municipal al imponer la 
sanción, debe emitir la resolución debidamente fundada y motivada; considerando' 

1..- La naturaleza de la infracción; 
2: El carácter intencional o no dé le acción u omisión constitutiva:de la infracción; 
3.- La condición económica o circunstancias personales del infractor, 
4.- Consecuencia individual y social de la infracción para deterrninar su gravedad: 
5.- La reincidencia del infractor. 

II.- Las multas establecidas en diversos ordenamientos de aplicación en el ámbito 
Municipal y en su defecto las señaladas en la presente Ley, se incrementarán 
cuando la infracción u omisión sea reiterada, pudiendo incrementarse de'50 a 
190%, dependiendo de la gravedad de la infracción y las condiciones del infractor. 

HL- Si el infractor fuese obrero o asalariado les multas no podrán exceder en 
conjunto del importe establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y.-,de existir la opción de 'eUbrirla con trabajo " 

comunitario , el infractor podrá optar por esta última.  

Artículo 53; Los ingresos que percibirá el Ayuntamiento por 

Aprovechamientos, son los que`se establecen en el articula 166 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 
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Articulo 54.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por 
violación a las disposiciones de las Leyes de. Tránsito del Estado de Sonora, de 
Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como al Bando 
de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de 
cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad 
municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas 
emanen, y que podrán ser enunciativamente. 

SECCION II 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 55.- Se impondrá multa equivalente de 30 a 40 veces el, salario 
mínimo diario vigente en el Municipio: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables 
sin el permiso correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada 
ocasión. En este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, 
impidiendo que continúe circulando y se remitirá al Departamento de Tránsito, A la 
vez, se comunicará tal situación a la Dirección de Transporte del Estado. 

c) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autorizadas, independientemente de la sanción de 
cancelación que establece la Ley de Transporte del Estado de Sonora. 

Artículo 56.- Se impondrá multa equivalente de 50 a 100 veces el salario 
mínimo diario vigente en el Municipio: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de 
estupefacientes, y arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, 
procediendo conforme al articulo 223, fracción VII, de la Ley de Tránsito para el . 
Estado de Sonora. 

Artículo 57.- Se impondrá multa equivalente de 25 a 35 veces el salario 
mínimo diario vigente en el Municipio: 

a) Por circular con un vehlculo al que le falten las dos placas de circulación, con 
placas alteradas, vencidas o que no le correspondan, procédiéndose además a 
impedir la circulación del vehículo y debiéndose remitir al Departamento de 
Tránsito. 

b) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por 
personas menores de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, 
debiéndose además impedir la'circulación del vehículo 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce 
sin permiso correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria protestad. 

c)por hacer sitio los automóviles de alquiler en lugar no autorizado. 

d) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario 
autorizados. 

e) Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los 
vehículos de servicio público de pasaje. 

Articulo 58.- Se aplicará multa equivalente de 7 a 12 veces el salario 
mínimo diario vigente que se indica en el Municipio, cuando se incurra en las 
siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos 
de emergencia, debiéndose apercibir además el conductor -e que se retire del 
vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con 
motivo de tránsito de vehículos. 

c) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 



infracciones: 

. 
a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías 
publicas. 

Articulo 59.- Se aplicará multa equivalente de 15 a 25 veces el salario 
memo diario vigente en el Municipio, cuando se incurra en Me tigUierites 

b) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en doble fila, 

c) No portar en lugar visible al usuario los vehículos de servicio público 
transporte de pasaje y carga la tarifa autorizada así corno alterada, 

d) Falta de colocación de banderola en el cha, o de lámparas en la noche en caso 
de estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en 
lugares de escasa visibilidad. 

e) Por circular en sentido contrario. 

f) Por negarse aprestar el servicio público sin causa justificada, así como 
abastecerse de combustible los vehículos de servicio público de transporte 
colectivo con pasajeros a bordo. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con 
puertas abiertas, 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados-como. de 
emergencia. 

i) Por no respetar la preferencia de paso de vehículos en avenidas y 
de mayor volumen. 

Por circular en las'vías publicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

k) Por no realizar la limpieza, tanto interior corno exteriorde vehículos de senil 
público de pasaje. 

I) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavado de 
vehículos en vía pública 

Articulo 60.- Se aplitará Multa equivalente, de 5 a 10 veces el salado 
mínimo diario vigente ,en el municipio, cuando se incurra en las siguientes 
infracciones: 

a) Por permitir el ascenso y descenso de, pasaje en los, vehículos de servicio 
público de transporte, en las vías 'públicas; sin tomar pata ello9 precauciones de 
seguridad, así como realizarlas en zonas o paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

c) Por „circular cualquier vehículo con el escape, abierto, o producierslo, por 
acondicionamiento, defecto o desperfecto o malas condicione& humo excesivo o 
ruidos inmoderados así como 

d) No tener colocados verticalmente los escapes tos vEibículos que consumen 
diese). Además deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirle al 
Departamento de Tránsito. 

e) Por circular vehículos que excedan los limites autorizados en el largo, alto y 
ancho de la unidad, así como transportar carga excediendose en la altura 
permitida o que sobresalga la carga en la parte posterior. y lateral, sin el 
señalamiento correspondiente. 

Tratándose de los vehículos de transporte carga pesada que no cuenten con el 
permiso del Departamento de Tránsito para circular en lea vías de jurisdicción de 
cualquier municipio se sancionaran con multa de 3 a 5 veces el salario 
general diario vigente en la capital del estado. 

f) Por realizar sin causa juStificada un frenada brusca sin hacer la señal 
correspondiente, provocando con ello un accidente o conato don él. -  

g) Por diseminar carga en la vía pública, no cuba -ida con lona cuando sea posible 
esparcirse, o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como 
arrojar basura en la vía pública, el`conductor o permitir o no advertirlo a sus 

pasajeros. 
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h) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar 
tan cerca de las personas o vehículos que constituyan un riesgo 

i) Por falta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos 
destinados al servicio sea de pasaje o carga, tanto público como privado. 

j) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1.- Sin el número económico en lugar visible y conforme a la dimensiones, 
color de la unidad e indicaciones que al efecto establezca la Dirección de 
Transporte del Estado. 

2.- Falta de identificación det tipo de servicio que presta y cuando proceda 
el nombre de una ruta. 

Artículo 61.- Se aplicará multa equivalente de 15 a 20 veces el salario 
minimo diario vigente en el Municipio, cuando se incurra en las siguientes 
infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de 
paso a los peatones en las áreas respectivas. 

b) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiento o indicación 
del agente de tránsito, los altos en los cruceros de ferrocarril. 

Artículo 62.- Se aplicará multa equivalente de 3 a 6 veces el salario mínimo 
diario vigente en el Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o 
conservar el carril izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de el, excepto para 
efectuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro 
vehículo y provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca fria desviación 
de otro vehículo 

c) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo indispuesto por el articulo 
108 de la Ley de Transito para el Estado de Sonor& transitar con cualquier clase 
de vehículos que no reúnan las condiciones minimas de funcionamiento y los 
dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de Transito para el Estado de 
Sonora. No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Salir intempestivamente y: sin precaución de un lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en 
sentido contrario o en doble fila, independientemente de que la autoridad proceda 
a movilizar el vehículo. 

f) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre 
que perjudique o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o 
el conductor del vehículo persiste, la autoridad procederá a inmovilizado. 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas. 

h) Conducir vehículos sin cumplir con las condiciones fijadas en la licencia. 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos 
inservibles o que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o 
accidentalmente, de tal manera que se reste visibilidad. 

j) Circular faltándole al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o 
teniendo estas deficiencias. 

k) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. 

I) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

m) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares 
afluencia de peatones 

de gran 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que 
circulen en sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones 
debidas. 

o) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de 
pasaje colectivo, exceptuando los utilizados por los invidentes, así como los 
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objetos voluminosos y no manuables que obstruyan la visibilidad de los 
operadores. 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras dei . camiones, remolques y 
semirremolques que tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños 
objetos hacia atrás. 

q) Falta de aseo y cortesía de los operadores de vehículos de servicio público de 
transporte de pasaje. 

r) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración. 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de calendario 
para su obtención. 

t) Dar vuelta lateralmente o' en U cuando esté prohibido me nte señalamiento 
exprese o dar vuelta en U a: mitad de cuadra. 

u) Falta señalamiento de la razón social, nombre del propietario o de la instituctan 
en los vehículos destinados al servicio particular sea de persona o cosas. 

y) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al 

Articulo 63.- Se aplicará multa equivalente de 3 a 6 veces el salario mínimo 
diario vigente que se indica en el Municipio al que incurra en las siguientes 
infracciones 

a) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, comete -timbre o 
cualquier diapositiva similar. 

b) Falta de espejo retrovisor. 

 
o) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justification o 
careciendo esta de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de 
vehículo para lo cual fue expedid& 

d) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal 
efecto. 

e) Conducir en Zigzag, con falta de precaución o rebasar por lattereche 

f) CircUlar fellarido una de las placasono colocarlas al lugar destinado al efecto. 

9) Circular a velocidad inferior a la obkgator' 	ia en los lugares 'en que así se 
encuentre indicado. 

h) Dar vuelta a la derecha o a la izquierda sin hacer'la señal correspondiente con 
la mano o con el indicador mecánico, así como indicar la maniobra .y no realizarla. 

6 Por no obtener el revisado del vehículo en el tiempo establecido que es el 
primer mes de cada semestre del año fiscal 

Artículo 64.- Las infracciones a esta ley en que incurran personas que no 
sean conductores de vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

I. Multa equivalente de 3 a 6 veces el salado mínimo diario vigente en la cabecera 
del Municipio 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la 
circulación de vehículos y peatones asi como no colocar señales luminosas para 
indicar su existencia por la noche. 

b) Animales'. por trasladar o permitir el traslado de ganado par la vía pública 
permiso, o por cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin 

c) Vías públicas utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehiculos y 
peatones, salvo casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de 
Tránsito. 

Multa equivalente de 12 17 veces el salario mínimo diario vigente en la 
cabecera del Municipio: 

a) Basura: por arrojar basura en las vías públicas , 

b) Carretillas: por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras 

sin 

vehiculo o a sus características. 

lar 
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de carga y descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

SECCION III 
MULTAS POR FALTAS AL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO 

Artículo 65.- Se impondrá multa de 1 a 3 veces el salario mínimo diario 
vigente en el Municipio por 

a) Organizar o practicar deportes - o juegos de cualquier índole, en lugar público no 
destinado para este fin, cuando causen molestias a los transeúntes, vecinos o 
conductores de vehículos y pongan en peligro la integridad física de las personas. 

b) Permitir las personase responsables de la guarda y custodia de un enfermo 
mental, que este deambule libremente en lugares públicos, se impondrá multa si 

reincide. 

c) Simular un padecimiento físico o mental con el ánimo de mendigar. 

f) Efectuar cualquier clase de colectas, sin el permiso de 1 

que pudiera causarle 

por banquetas o lugares 
ca.  

a Autoridad Municipal. 

el salario mínimo diario 

d) Arrojar intencionalmente sobre una persona algo 
molestias, ensuciarla o mancharla, 

e) Circular en bicicleta, patines o cualquier otro vehículo, 
no destinados para este fin, alterando á tranquilidad públi 

Artículo 66.- Se impondrá multa de 4 a 7 veces 
vigente en el Municipio por: 

a) Causar o provocar escándalos en lugares públicos o privados, afectando a 
terceros 

b) Realizar actividades que impidan el libre tránsito en la vía pública. 

c) No limpiar los frentes ni fachadas de sus domicilios los habitantes de la 
población. 

d) instalar y mantener aparatos de aíre acondicionado o ventilación a menos de 
doS metros sobre el nivel de la banqueta o verter en ella el agua o lubricantes que 
escurren 

e) No vacunar a los animales domésticos de su propiedad. 

Artículo 67.- Se impondrá multa de 8 a 10 veces el salario mínimo diario 
vigente en el Municipio por: 

a) Cortar o maltratar el césped, flores, plantas, árboles, o hacer uso indebido de 
las bancas o cualquier otro bien colocado en parques, plazas y lugares públicos.  

b) Por hacer uso Indebido de las instalaciones de los Panteones Municipales. 

c) Fijar anuncios sin la autorización municipal. 

d) Utilizar indebidamente los hidrantes y abrir las llaves sin necesidad. 

e) Satisfacer las necesidades corporales en la vía pública. 

9 Deambular por la vía pública sin mas objeto que dedicarse a la vagancia, 
perturbando de esta forma la vida normal de los habitantes del Municipio. 

g) Vender o detonar cohetes, petardos, juegos pirotécnicos y similares sin el 
permiso previo de la autoridad correspondiente. 

h) Fumar o consumir bebidas embriagantes en los lugares públicos o privados 
donde esté prohibido expresamente. 

i) Provocar intencionalmente la entrada de animales en sitios no permitidos, en 
propiedades privadas o bien dejar que animales propios deambulen libremente por 
las vías o lugares públicos. 

Articulo 68.- Se impondrá multa de 11 a 15 veces el salario mínimo diario 
vigente en el Municipio por: 

rnl 
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a) .  Molestar a los asistentes o, a los actores en un -espectáculo pública, mediante 
gestos, actitudes o palabras ofensivas. 

b) Producir ruidos que turben la tranquilidad de las personas; así como instalar y 
utilizar bocinas, amplificadores y en general cualcilder aparato de sonido en 
lugares públicos, sin el permiso correspondiente, con una intensidad inmoderada o 
fuera del horario establecido. 

c) Realizar cualquier tipo de manifestación en la vía pública, sin el permiso previo 
del Ayuntamiento 

d) Penetrar sin autorización, zonas ro lugares de acceso prohibido, en los centros 
de espectáculos o de diversión 

e) Penetrar a un establecimiento comercial o de espectáculos sin autorización, 
fuera del horario establecido o sin haber cubierto el pago correspondiente 

f) Arrojar basura en la vía pública o en terreno público o privado. 

g) No bardear el terreno baldío de su propiedad, así como limpiarlo de maleza y 
basura. 

h) Espiar en el interior de casas, patios, faltando a la pnvacidadide las personas 
en su domicilio 

i) Hacer llamadas telefónicas con el ánimo do ofender;y molestar a las personas. 

j) Deambular por la vía con el objeto de procurarse clientes para el ejercicio de la 
prostitución. 

k) Ejercer la prostitución, independientemente de la sanción que se aplique, las 
personas sorprendidas en esta feto, se pondrán a disposición'delas Autoridades 
Sanitarias correspondientes 	

• 

I) Desempeñar cualquier actividad de trato directo al público en oondiciones.de 	 
desaseo, tanto por parte del propietario, como de los empleados del local. 

m) Les cambios de domicilio y de giro, de un establecimiento industrial, comercial 
o de servicios sin la previa autorización Municipal, 

n) él incumplimiento por „parte de los propietados, administradores o encargados 
de hoteles, casas de huéspedes y hospedarlas on general, de las ebligationes a 
que se refiere el artículo 134 de este Bando, sin perjuicio ?le que en su caso el 
Ayuntamiento solicite ante la autoridad competente la suspensión o clausura del 

o) Encender fogatas en lugares y en la vía pública, o hacer u 
materiales inflamables de manera que puedan causar dañes 

Articulo 69.- Se impondrá multa de 16 a 20 Veces el salado mínimo diario 
vigente en el Municipio por 

a) ingerir bebidas embriagantes en la vía 
encuentre expresamente autorizado. 

b) Dejar escombros , y materiales de construcción en las cabes y banquetas. 

c) Depositar vehículos chatarra en la vía pública. 

d) Corregir con exceso o con escándalo a los hijos, pupilos o cualquier menor, 
como vejar o Maltratar a los ascendientes, cónyuge o concubina 

e) Proferir palabras o asumir actitudes obscenas o groseras, hacer gestos, señales 
o bromas que causen molestias a las personas. 

f) Dirigiráa las damas requiebros, galanteos, invitaciones o cualquier exp 
que denote falta de respeto y Ofenda al pudor dei.estas. 

g) Bajo el flujo de bebidas embriagantes drogas enervantes intentar pre 
atención al público. 

h) No incurrir dentro de los plazos establecidos a revisiones inspecciones o 
revalidación de permisos que se establezcan en los <Reglamentos y 

Ordenamientos Municipales. 

pública, salvo que este acto se 
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I) Permitir o tolerar los propietarios de billares, centros nocturnos, discotecas, 
cantinas, bares o similares, la presencia de menores de edad, militares o policías 
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i) Impedir que las autoridades del Ayuntamiento realicen las inspecciones , para 
verificar el cumplimiento a las disposiciones de este Bando y demás 
ordenamientos Municipale& 

j) Requerir con falsas alarmas el auxilio de las Autoridades de Seguridad Pública. 

k) Utilizar en la iluminación de centros de espectáculos y diversión sistemas no 
autorizados. . 

I) Establecer establos dentro de los centros de población. 

Artículo 70.- Se impondrá multa de 21 a 25 veces el salario mínimo diario 
vigente en el Municipio por: 

a) Celebrar, sin el permiso correspondiente, baile o festividades con o sin fines de 
lucro, ya sea en lugares destinados para este objeto, o en casas particulares 
cuando la naturaleza del evento pueda causar molestia a los vecinos. 

b) Ensuciar o maltratar vehículos, bardas, paredes, estatuas, monumentos, 
objetos de ornato. construcción o instalación pública y privada . 

e) Inscribir en las vehieulos frases soeces, injuriosas u obscena& 

d) Interpretar canciones obscenas o reproducirlas por medio de aparatos de 
música en lugar público . 

e) Practicar o ejecutar actos sexuales en lugares públicos. 

f) Carecer de licencias, autorizaciones, permisos o anuencias para su 
funcionamiento y no exhibirlas o portarlas. 

g) Expresar en cualquier forma frases injuriosas o irrespetuosas en reuniones o 
lugares públicos, contra las instituciones .  Públicas y sus servidore& 

h) Consumir drogas o enervantes de cualquier tipo en lugares públicos. 

Artículo 71. Se impondrá multa de 26 a 30 veces el salario mínimo diario 
vigente en el Municipio por. 

a) Conducir vehículos bajo el influjo de drogas, enervantes o bebidas 
embnagantes. 

b) Usar o promover el uso o consumo de drogas substancias, plantas o sernillas 
enervantes. 

c) Expender bebidas alcohólicas sin la anuencia municipal respectiva. 

in autorización del d) Desviar y retener las corrientes naturales de agu 
Ayuntamiento, cuando causen perjuicio a la comunidad. 

e) Utilizar agua corriente en exceso en el lavado de calles 
otro bien inmueble. 

f) Arrojar intencionalmente piedras u otros objetos que , puedan destruir o deteriorar 
escaparates, vidrieras o bienes ajenos. 

g) Depositar basuras, escombros, vehículos chatarra, animales muertos en estado 
de descomposición, etc. En lugares no autorizados por el Ayuntamiento. 

h) Inducir a otra persona para que ejerza la prostitución. 

i) Obligar por la fuerza a otra persona para que ejerza la prostitución. 

j) Permitir la entrada a menores de 18 años a establecimientos donde se 
expendan bebidas alcohólicas, centros nocturnos, discotecas, cantinas o cualquier 
lugar en que se prohiba su permanencia con independencia de la sanción que 
corresponda a los propietarios o encargados de los establecimientos. 

k) Permitir las personas encargadas de la patria potestad 'o tutela de los menores 
de 18 años que estos ingresen o permanezcan en lugares prohibidos en la 
fracción anterior. 



uniformados; así como cualquier otro establecimiento donde se prohiba la 
permanenda de estos. 

m) Incurrir en exhibicionismo obsceno 

n) Mantener conversaciones obscenas con menores de edad 

o) Inducir a un menor de edad para que se embriague o corneta alguna falta en 
contra de la moral y buenas costumbres. 

p) Comerciar o tener a la vista del público anuncios, fotografias, calendarios, 
postales, revistas o articutos pornográficos, así como exhibir películas o videos de 
la misma naturaleza en los centros de diversión espectáculos. 

q) Mantener abierto al púbhco los establecimientos comerciales o de servicio fuera 
de los horarios fijados en el permiso correspondiente. 

r) Dejar de cubrir el horario de guardia de farmacia% boticas o droguerias en los 
términos del artículo 116 del presente Bando. 

e) La tentativa de soborno a la Policía o a cualquier servidor público de la 
Administración Municipal. 

t) Entorpecer la acción de las autoridades municipales durante la gestiono trámite 
de algún asunto de carácter oficial. 

u) Manipular:transportar, distribuir o vender combustible o materiales inflamables. 

y) La celebración de espectáculos públicos o privadas sin el permiso 
correspondiente y el incumplimiento por parte de los propietarios de los centros de 
diversión y espectáculos en la adopción de las medidas de seguridad a que se 
refiere este Bando 

w) Causar falsas alarmas, en los lugares públicos 

x) Permitir que se rebase el aforo de los locales de espectáculos, diversiones o 
esparcimiento público, 

SECCION IV 
MULTAS POR FALTAS AL REGLAMENTO DE CONSTRUCCION PARA EL 

MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, SONORA. 

Artículo 72.- Toda resolución que 
motivarse tomando en cuenta:  

ponga una sanción, -deberá fundarse y 

Los daños que se hayan producido o Puedan producirse: 

La gravedad de la infracción; 

Las oancliciones socio-eConómicas del infractor; 

IV.- Las demás circunstancias estimadas por la Dirección de Obras Públicas 

Artículo 73.- Las infracciones de este reglamento serán sancionadas con: 

Multa equivalente de 1 a 150 días de salario rnínimo general diario vigente en el 
Municipio, 

11.- Suspensión del registro como Director Responsable de Obra; 

III.- Cancelación del registro como Director responsable de Obra; 

IV.-:Cancelación de la licencia para la ejecución de la obra; 

V.- Suspensión de la obra en ejecución; 

VI-Cancelación de la obra en ejecucióni,, 

VII.- Demolición; 

Arresto hasta por 36 horas. 
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Artículo 74.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 10 veces el salario 
mlnimo general diario vigente en el Municipio, al Director Responsable de obra, o 
al propietario del inmueble que incurra en las siguientes faltas: 

I.—Porque no se tengan en la obra los planos respectivos autorizados ni licencia 
respectiva. 

II.- Cuando se invada con materiales o escombro; o se hagan excavaciones o 
modificaciones en la vía pública sin haber obtenido previamente el permiso 
correspondiente; 

III. - Por obstaculizar las funciones de los inspectores autorizados por la Dirección. 

IV.- Cuando se violen las disposiciones relativas a la conservación de edificios. 

V.- Cuando no se proporcione a la Dirección el aviso de terminación de la obra 
dentro del plazo establecido. 

Artículo 75.- Se aplicará multa equivalente de 10 a 30 veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Municipio, al Director responsable de obra, 
que incurra en las siguientes faltas: 

I.- Cuando sin la autorización de la Dirección se utilice en los procedimientos de 
construcción a que se refiere el artículo 272 del Reglamento de Construcción para 
el Municipio de Agua Prieta, Sonora; 

II.- Cuando la ejecución de la obra no se ajuste o se exceda de las tolerancias 
establecidas en este Reglamento con relación a los planos autorizados y a las 
disposiciones contenidas en la licencia respectiva; 

III - Cuando no refrende anualmente ante la Dirección su registro como Director 
responsablesde obra; 

IV.- Cuando no cumpla con la obligación de llevar bitácora de obra en los casos 
que requiera; 

V. Cuando no comunique a la Dirección la designación de técnicos auxiliares en 
la ejecución de la obre y 

VI.- Cuando haya obtenido su registro como Director Responsable de obra 
proporcionando documentos e Información falsos. 

Artículo 76.- Se aplicará multa equivalente de 10 a 50 veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Municipie al Director responsable de obre o 
en su caso al propietario del inmueble que incurra en las siguientes faltas: 

I.- Cuando se inicie cualquiera de las obras reguladas por este reglamento sin 
haber obtenido la licencia respectiva; 

II.- Cuando habiendo sido requerido para ello, no regularice las obras ejecutadas 
sin licencia dentro del plazo concedido; 

III.- Cuando en la ejecución -de cualquier obra no se respeten las restricciones, 
afectaciones o usos autorizados en la constancia de zonificación; 

IV.- Cuando se hagan excavaciones que afecten la estabilidad de la obra en 
construcción, de las edificaciones y predios vecinos o de la vía pública; 

V.- Cuando dolosamente proporcione datos o información falsos en las solicitudes 
de licencia o sus anexos. 

Articulo 77.- Se sancionará con multa equivalente de 15 a 50 veces el 
salario minimo general diario vigente en el Municipio, a los propietarios de 
inmuebles que varíen el uso o destino de una edificación sin autorización de la 
Dirección. 

Artículo 78.- Se aplicará multa equivalente de 50 a 100 veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Municipio, al Director responsable de obra, 
que incurra en las siguientes faltas: 

I.- Cuando en la enajenación de una obra o instalación no respete las previsiones 
contra incendios establecidos en este reglamento en la licencia de construcción 
respectiva; 
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II.- Cuando no cuente con los servicios de técnicas auxiliares en la ejecución de 
obras que requieran de alguna instalación especial; 

III.- Cuando no observe las normas relativas a los dispositivos de elevación de 
obra así como el uso de transportadores electromecánicos:en la edificación; 

IV.- Cuando, para la ejecución de la obra, usen explosivos sin la autorización 
previa de la Dirección. 

V.- Cuando en una obra no se 
seguridad de las personas. 

Artículo 79.- En caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa que 
corresponda. 

Para los efectos de este artículo se entiende por reincidencia que el infractor 
corneta la misma violación dos o más veces en la ejecución de una misma obra, 
tratándose de los propietarios del:inmueble o dentro de un período dé un ano en 
obras diferentes en el caso de los directores responsables de obra, contando a 
partir de la fecha en que haya quedado firme la sanción inmediata anterior a la que 
fuere impuesta. 

SECCIÓN V 
OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 80.- Las sanciones por infringir o contravenir las diversas 
disposiciones, ordenamientos, acuerdos o convenios de carácter fiscal o 
administrativo municipal, serán aplicadas de conformidad a lo que en elfos se 
estipule. 

Las infracciones fiscales a que se refiere el artículo 170 de la Ley de Hacienda 
Municipal, para las cuales la presente Ley noi señale expresamente monto de 
sanción, serán sancionadas con multa equivalente a 5 a 30 SMDGV en el 
municipio de conformidad a lo establecido por el artículo 172 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

Artículo 81.- A quieneatrifrinjan disposiciones establecidas de fa Ley de 
Tránsito del Estado de Sonora, que no tengan expresamente señalada una 
sanción, atendiendo a la circunstancias de los hechos y ajuicio de las autondades 
de tránsito municipal, se les impondrá multa equivalente de uno a diez vetes el 
salario mínimo diario general vigente en el Municipio, excepto para quienes 
estacionen su vehículo en áreas y zonas de estacionamiento exclusivo para ' 
personas con discapacidad, en cuyos caso la multa podrá ser defS a'20 veces él 
salario mínimo general vigente en la cabecera del municipio sin oportunidad dé 
descuento por pronto pago. 

Artículo 82.- A falta de disposición o sanción expresa en los ordenamientos 
aphéables,la autoridad municipal, al imponer la sanción por alguna infracción aloe 
mismos, deberá emitfr la resolución, debidamente fundada y motivada, 
considerando: 

I.- La naturaleza de la Edrar...cien. 
II.- El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de infracción. 
III.- La condición económica o circunstancias personales del infractor. 
IV.- Consecuencia individual y social de la Infracción para determinar la gravedad, 
V.- La reincidencia del infractor. 

Artículo 83.- Las multas establecidas en los diversos ordenamientos de 
aplicación en el ámbito municipal, y en su defecto las señaladas en la presente 
Ley, se incrementarán cuando la infracción u omisión sea reiterada, pudiendo 
incrementarse de 50 a 100%, dependiendo de la gravedad de la infracción y las 
condiciones del infractor. 

Articulo 84.• Si el infractor fuese obrero o asalarie& las multas no podrán - 
exceder en conjunto del importe establecido en el articulo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mmdcanos y de existir la opción-de cubrirla con 
trabajo comunitario, el infractor podrá'optar por:esta última. 

Artículo 85.- Por contravenir las disposiciones contenidas en el Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Agua Prieta, las sanciones correspondientes 
se aplicarán por los Jueces calificadores, en los términos establecidos en dicho 
ordenamiento. 

men las medidas necesaria para proteger la 
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Artículo 86.- El monto de los aprovechamientos por recargos, 
indemnizaciones y donativos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en 
el articulo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 87.- Durante el ejercido fiscal de 2012, el Ayuntamiento del 
Municipio de Agua Prieta, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos 
mencionados en el Título Segundo, por las cantidades que a continuación se 
enumeran: 

1000 IMPUESTOS 
	

S18856,37 

1100 Impuestos Sobre los Ingresos 

1102 PÚBLICOS 
	 140,345 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 

1200 Impuesto Sobre el Patrimonio 

1201 IMPUESTO PREDIAL 	 13,603,104 

1.- Recaudación Anual 	 10,228,870 

2: Recuperación de Rezagos 	 3.574234 

1202 IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE 
BIENES INMUEBLES 	 2,750.533 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA Y USO DE 

1203 VEMICULOS 
1300 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

1301 IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

1800 Otros Impuestos 

1801 IMPUESTOS ADICIONALES 

731,781 1.- Para Obras y acciones de Interés General 10% 

2.- Para Asistencia Social 10% 
3.- Para el mejoramiento en la prestación de servicios 
Públicos 5% 

3000 CONTRIBUCIONES  DE MEJORAS  
3100 Contribuciones de mejoras por Obras Públicas 

3101 AGUA POTABLE EN RED SECUNDARIA 

3102 DRENAJE DE AGUAS SERVIDAS EN RED SECUNDARIA 

3104. ALUMBRADO PUBLICO 

3107 PAVIMENTO EN CALLES LOCALES 

3110 ELECTRIFICACIÓN 

15,212 

9,827 

304,768 

23,155 

329,861 

3,075 

1,829,453 

4000 DERECHOS 
4300 Derechos por prestación de servicios 

4301 ALUMBRADO PÚBLICO 
4304 PANTEONES 

1.- Por la inhumación, exhumación o reínhumación de 
cadáveres 1,060 
2 - Por la inhumación, exhumación o reMhurnación de restas 
humanos 	 1,060 

- Por la cremación 	 1,060 

4, Venta de lotes en el panteón 	 23.029 

5.- Polla expedición de le concesión 	 1,060 
6.- Por el refrendo anual de la concesión 	 1,060 

4305 RASTROS 

1 - Sacar:oto por cabeza 	 395,269 
2- Utilización creas de corrales 	 5,300 

4307 SEGURIDAD PÚBLICA 

1.- Por pebeta auxibar 	 805,503 
4308 TRÁNSITO 

1.- Examen para la obtención de licencia 	 151,318 
2.- Traslado de vehículos (grúas) arrastre 	 159,397 
3: Almacenaje de vehículos (corralón) 	 244.248 
4: AutonzacIón para estacionamiento exclusivo de yehiculos 	16,367 

4310 DESARROLLO URBANO 
1 - Expedición de licencias de conefrucción, modificación o 
reconstrucción 

2 - Fraccionamientos 
3. Por la expedición del documento que contenga la 
enatenacon de inmuebles que realicen los Ayuntamientos 
(Titules de Propiedad) 	 14,398 
4: Por el proceemiento 	de 	regulanzacion de 
fraccionamientos :legales 

5 - Expedición de constancias de zonificación 

6: Por la expedición de certificaciones de número oficial 
7- Autonzactón para fuson, subdivisión o relobficación de 
terrenos 

8.- Por servidos catastrales 
9 , Expedición de certificado de director de obra y terminacon 
de obra 

11 - Por la expedición de licencias de uso de suelo 	 153,815 

2,174,730 

231,841 

540 

51.365 

46,587 

121,805 

49,741 

805503 

571,328 

2,844,910 

I 	' 
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4311 CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMESTICOS 

Vacunación 

2- Captura 
3.- Retención por 48 horas 

4312 
LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O 
PUBLICIDAD 

1.- Anuncios cuyo contenido se transmita a través de pantalla 
electrónica hasta 10 m2 

2 - Anuncios y carteles luminosos hasta 10 m2 

3.- Anuncios y carteles no luminosos hasta 10 in2 

4.- Publicidad sonora, fonética o allopadante 

5.- Anuncios y/o publicidad cinematográfica 

POR LA EXPEDICIÓN DE ANUENCIAS PARA. TRAMITAR 
4313  LICENCIAS PARA LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS 

CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

1,- Agencia distribuidora 
13977,403876 2 - Expendio 

3.- Cantina , Biliar o Boliche 

4.- Centre Nocturno 	

119311:490603 

5: Restaurante 	 32901 

6. Tienda de Autoservicio 	 197,406 

7.- Centro de eventos o Salón de baile 	 197,406 

8: Hotel o Motel 	 15,921 

9: Centro recreativo o Deportivo 	 20a7 

la- Tienda de Abarrotes 	 134 ,903 

4314 POR LA EXPEDICIÓN DE AUTORIZACIONES 
EVENTUALES POR DÍA (Eventos Sociales) 

1.- Fiestas Sociales o Familiares 	 129321 

2 Kermesse 	 2,215 

3 - Sedes, graduaciones, 1adestrado:tonales 1705 
4 - Carteras de caballos, Rodeo, Jaripeo y eventos públicos  

43,070 similares 

1,060 

3,545 
1.0613 

5,300 

154,998 

221,628 

1560 

1,060 

5,965 

384,046 

1,210,576 

280,005 

5.- Ferias o exposiciones ganaderas, comerciales y eventos 
'pútiñoos similares 

6.- Palenques 

7.- Presentaciones artísticas 
8.- Box, Lucha y eventos públicos similares 

9.- Concierto$ Masivos 
8 OTROS SERVICIOS 

1.- Certificación de documentos por hoja 

2.- Expedición de certificado de no adeudo de cnSdltes 

S.-Expedición de certificados da ~denota 
4.- Licencia y permisos especiales - enüencias (vendedoras 
ambulantes) 
5.. Certificado y dictamen de aforo centro de espectáculos 

í 	 . 

5000 PRODUCTOS 
5100 Productos de tipo corriente 

ppm ENAJENACIÓN ONEROSA DE BIENES MUEBLES NO 
SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

03 UTILIDADES, DIVIDENDOS'E INTERESES 

1: Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de capitales 

O Otros Productos de Tipo :Corriente 
5201 VENTA DE PLACAS CON NUMERO PARA 

NOMENCLATURA 
„nn  SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS A 

"' PARTICULARES 
„.„, MENSURA

' 
 REMENSURA, DESLINDE O LOCALIZACIÓN 

DE LOTES 
5211 OTROS NO -ESPECIFICADOS 

1- Alineamiento de lotes 
2 -Levantamiento físico de Construcción 

3: Excavación de fosa individual 

6300 Productos da Capital 

5301 ENAJENACIÓN ONEROSA DE BIENES INMUEBLES NO 
SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PUBLICO 

6000 APROVECHAMIENTOS 
6100 Aprovechamientos de tipo corriente 

6101 MULTAS 

6102 RECARGOS 
6104 INDEMNIZACIONES 

1 - Otras indemnizaciones 

610 5  DONATIVOS 
6107 HONORARIOS  DE COBRANZA 

6112 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

14 APROVECHAMIENTOS DIVERSOS (Desglosar) 
1: Cobro Pasaportes Mexicanos 

1,‘„,0  INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
WARAMUNICIITALEM 

7200 Ingresos de operación de entidades paramordcipales 
7201 ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

5,982 

8,973 

5,982 

71,784 
6443,237 

19,908 

38,952 

455,351 

1,672 

11 ,692 

5.300 

909 

78,909 

65 

4,138 

148.220 

10256 
75,675 

60,259 

15,000500 

19,425,55t 

135,853 

12,168 

12,168 
176,936 

2.1 73 
81,704 

408,470 

408,410 

$149,0 

101,976,510 
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7202 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF) 	 6.270,000 

7208 CONSEJO MUNICIPAL PARA LA CONCERTACIÓN DE 
OBRA PUBLICA (CMCOP) 	 14,726,538 

7219 ORGANISMO OPERADOR PARA El. MANEJO INTEGRAL 
DEL SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL 	 26,049,708 

sapo PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 	 $118,840,277 
8100 Participaciones 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 	 43.470198 
8102 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 	 3,846,523 
8103 PARTICIPACIONES ESTATALES 	 3,434,306 
8104 IMPUESTO FEDERAL SOBRE TENENCIA .  Y USO DE 

VEHICULOS 	 1,000 
8105 FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL (Sobre Alcohol, Cerveza 

y Tabaco) 
8106 FONDO DE IMPUESTO A AUTOS NUEVOS 

8107 PARTICIPACIÓN DE PREMIOS Y LOTERIAS 
FONDO DE COMPENSACIÓN PARA RESARCIMIENTO 

8108 POR DISMINUCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 	 233,179 

8109 FONDO DE FISCALIZACIÓN 	 12,965,609 
8110 IEPS A LA GASOLINA Y AL DIESEL 	 4,303,953 
8111 0 136% DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE 	 4,669,377 
8200 Aportadpnes 

8201 FONDO 	DE 	APORTACIONES 	PARA 	EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

8202 FONDO 	DE. 	APORTACIONES 	PARA 	LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

0000  INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

0100 Endeudamiento Interno 

0102 POR LA SUSCRIPCIÓN DE MULOS DE CRÉDITO 

TOTAL PRESUPUESTO 

Artículo 88.- Para el ejercicio fiscal de 2012, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, 
Sonora, con un importe de $ 324,528,997 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO' MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 89.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, 
durante el año 2012. 

1 760,950 

616.670 

92,916 

Artículo 90.- En los términos del articulo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de los`créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos, siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el 
artículo que antecede. 

Artículo 91.- El Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, deberá 
remitir al Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditorta y 
Fiscalización, la calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero del año 
2012. 

Artículo 92.- El Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, 
enviará al Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales 
siguientes al trimestre vencido, la información y documentación señalada en la 
fracción XXIII del artículo 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 
7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 93.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba 
el Ayuntamiento deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 136, fracción XXI, última parte de la Constitución 
Politica del Estado de Sonora y 61, fracción IV, inciso B) de la Ley de . Gobierno y 
Administración Municipal. 

Artículo 94.• Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso 
pudieran cuantificar el Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo 
la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

a 
rnl 
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Articulo 95, Los remiraos que sean recaudados por las autoridades 
municipales por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del 
Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la presentación de un' informe 
trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesoreria Municipal y el órgano de 
Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 dias siguientes a la conclusión de ti 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados 
si dicho informe no es presentado en los términos aqui previstos, hasta que el 
informe o los informes sean presentados. 

Artículo 96.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, 
Sonora para que gestione y contrate un crédito con la institución financiera que 
mejores condiciones contractuales ofrezca, hasta por la cantidad de $7'000,000.00 
(SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), asi como también se autorizan los 
intereses, gastos, comisiones; accesorios e impuestos que se generen por el 
ejercicio del crédito, a un plazo de hasta 10 años, cuyo destino será financiar. 
parcialmente, las inversiones y gastos relacionados con el Programa Municipal de 
Pavimentación e Infraestructura Hidráulica eniel Municipio de Agua Prieta, Sonora 
y:  otros conceptos relacionados con la obra. 

Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, para que 
como fuente de pago y garantía de todas y cada una de las obligaciones que se 
deriven a su cargo afecte irrevocablemente a favor de la institución financiera que 
mejores condiciones contractuales ofrezca, el derecho &recibir las participaciones 
suficientes y necesarias, presentes y futuras que yen ingresos federales le 
corresponded, sin perjuicio de. afectaciones anterioree y para que sean aportadas -; 
a un fideicomiso irrevocable , para dar cumplimiento a lasa obligaciones que 
adquiera enel Contrato de Crédito correspondiente. 

Esta fuente de pago y/o garantía deberá inscribirse, para lOS refectos que 
correspondan, en el Registro de Obligaciones Y-Empréstitos qua Cont arme al 

 Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación FiscaL lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro órfico de 
Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Hacienda del Estado. 

Se autoriza al Ayuntamiento del . Municipio de Agua Prieta, Sonora, para glie 
en caso , de requerirse, cohstituya como fideicornitente en un Wel:omiso 
irrevocable, el cual servirá para adMinístrar los reciársos del crédito y corno fuente 
depago de las obligaciones contraídas en el Contrato de. Crédito que se suscribe 

Se deberán girar las notificaciones correspondienteS de acuerdo a la Leyde 
Deuda Pública del Estado de Sonora y demás ordenamientos aplicables, para que 
lagafectación de la fuente de pago y/o garantía así como el Cribrib iato de Crédito 
que suscriba el Ayuntamiento del Municipio Agua .  Prieta, Sonora-sean inscritas 

en el Registro'de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Fedetatitras y 
Municipios que tiene a su cargo la Unidad de iCoordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría de Haciende y Crédito Publico así- Come en el 
Registro Estatal de Deuda Pública que tiene a su cargo leSecretaria de Hacienda 
del Estado deSonora. 

 

Se autonza a los representantes del Ayuntamiento del Municipio de Agua 
Prieta,. Sonora para que concurran ala suscripción del Contrato-de Crédito que se 
celebre con base en el presente Decreto y pacten las Condiciones y modalidades 
que estimen más convenientes para el Municipio de Agua Prieta, Sonora. 

, 	- 

Artículo 97.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la 
reducción correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2012 en aquellos 
casos en que como consecuencia de la actualización de los valores catastrales el 
importe a cargo resultara mayor al 10% dele causado en el ejercicio 2011. 

39 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Artículo Segundo.- El. Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, remitirá a la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado por conducto. del Instituto 
Superior de Auditorio y Fiscalización, la información correspondientes `a su 
recaudación de impuesto predial así como de los derechos por servicios de agua 
potable y alcantarillado que recaude el organismo municipal o intermunicipal que 
preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios, en los plazos, desglose y 
términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
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para su validación y determinación de los coeficientes de distribución de 
participaciones del Estado y Municipios correspondientes al Fondo General y al 
Fondo de Fomento Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

COMUNIQUESE AL 111 	USAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICIÓN EN EL BOLETÍN 
OFICIAL :DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO. DEL ESTADO.- HERMOSILLO, SONORA, 04 DE 
ENERO DE 2012.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RAÚL ACOSTA TAPIA,- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. OSCAR M. MADERO VALENCIA.- RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. 
CÉSAR A. MARCOR RAMÍREZ. RUBRICA.- 

POR TANTO, MANDO SE PUBLIQUE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA. CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- GUILLERMO PADRÉS 
ELÍAS.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- HÉCTOR LAPSOS CORDOVA,- 
RUBRICA.- 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

GUILLERMO PADRES ELLAS, Gobernador del Estado Libre 'y Soberano de 

Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

E Y : 

NUMERO 206 

EL R. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE. INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HUATABAMPO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, la Hacienda Pública del Municipio 
de Huatabampo, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o 
cuotas que en esta ley se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de 
Hacienda Municipal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de 
los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código 
Fiscal del Estado, en su defecto, las normas de derecho COMÚN cuando su aplicación en 
este último caso no sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 
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Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones 
derivadas de las facultades otorgadas porta Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos :y la Constitución Política del Estado:de Sonora al Municipio de HuatabamP0, 
Sonora. 

Artículo 5°.- Toda promoción o trámite administrativo ante la Tesorería Municipal, 
deberá suscribirla directamente el sujeto pasivo o deudor del crédito fiscal y legitimarle 
plenamente para poder darle su curso, en ningún caso, se admitirá la gestión de 
negocioe Quien a nombre de otro pretenda realizar la gestión, deberá primeramente 
acreditar debidamente su representación. 

Artículo 6°.- El Tesorero Municipal es la autoridad competente para determinar y 
aplicar, entre los mínimos y máximos, en su caso, las cuotas que conforme a la presente 

Ley deben cubrir los contribuyentes, tomando en consideración las circunstancial 
sodoeconómicas del sujeto obligado y las condiciones del acto gravado 

Artículo 7°.- La;Tesorería Municipal podrá recibir el pago anticipado de créditos 
fiscales al ejercicio del año en curso, sin perjuicio del cobro de las diferencias que resulten 
por cambio de beses o tasas. 

Artículo 8°, Durante el ejercicio fiscal del año 2012; el Ayuntamiento del Municipio 
de Huatabampo, podrá aceptar la dación en pago de terrenos que permitan satisfacer las 
necesidades de suelo para vivienda de la población de escasos recursos, áreas verdes y 
equipamiento, por concepto de adeudos de impuesto predial a solicitud expresas del 
deudor y a condición de que los terrenos estén libres de todo gravamen, las cuentas 
registren saldos de tres o más años de vencimiento y no sean menores a $3000100.00. En 
todo caso la operación para la autorización definitiva del Ayuntamiento, deberá contar 
previamente con la aprobación técnica de Sindicatura Municipal y la de Tesoreria-
Municipal en retadón al valor con que se aceptará el inmueble que en todos los casos 
deberá ser inferior a las tres cuartas partes de su valor catastral o de mercado, 
determinado éste con avalúo practicado por especialista en valuación reconocido 
atendiendo al que atroje al menor valor. 

Artículo 9°. - Las responsabilidades pecuniarias o restitutorias que en su baso 
pudieran cuantificar la Contraloria Municipal o el Instituto Supenor de Auditona y 
Fiscalización, en contra de servidores públicos Municipales; Se equipararán a deditos 
fiscales, teniendo obligación la Tesoreria Municipal de hacerlas efectivas. 

CAPITULO PRIMERO 
DE .LOS IMPUESTOS 

seectorg I 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 10. - Los propietarios o posesionanos legales de predios urbanos y rurales 
y de las construcciones en ellos existentes corno -  aujetos del impuesto predial ;" yen su 
caso, los responsables solidarios del impuesto, pagarán ette concepto tomando como 
base el valor catastral de su predio, determinado según los estudios de valor practicados 
pat el Ayuntamiento y consignados en las tablas de valores untados de suelo y 
construcción aprobados por el h Congreso del Estado para el 2012 al Ayuntamiento. 

la Tesoreria Municipal, podrá considerar como Valor catastral de un predio aquel valor 
que se hubiere determinado como base para el pago del impuesto de alguna operatión 

traslativa de dominio previe realizada con el predio, si se equipara mejor a su valor actual 

de mercado. 

!_a Tesorería Municipal, presentará a la consideración de los sujetos del impuesto predial 
un informe sobre las dimensiones y las características físicas del predio que'se tienen 
registradas en la Dirección de Catastro Municipal así como sus datos como contribuyente 
y sobre el valor catastral que alcanza su predio y el importe del impuesto predial que 

pagana el predio con esas características y conforme a las citadas tablas de valores 
unitarios de suelo y construcción aprobadas, para Corroborar y/o corregir la información y 

ajustar en su caso su valor y el importe del impuesto predial a cobrar. 

Articulo 11, Loa sujetos del impuesto predial podrán determinar' el valor de sus 

inmuebles utilizando los formatos autorizados por el Ayuntarniento y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcción aprobados Por el H. Congreso del Estado o bien, 
mediante avalúo directo pactado por un espedialista en valuación debidamente registrado, 
debiendo presentar por cada predio, la declaración de pago del impuesto predial junto con 

el avalúo del inmueble. 

Articulo 12.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes 

Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente 
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Tasa al Millar 

0.8482 

1.4906 

1.4837 

1 5066 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior 	Límite Superior Cuota Fija 

Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 
del Limite Inferior al 

Millar 
$ 	0.01 a $ 	38000.00 $ 	40.14 0.0000 
$ 	38,000.01 a $ 	76,000.00 $ 	40.14 0.6708 
$ 	76000.01 a $ 	144,400.00 $ 	65.63 1.0878 
5 	144,400.01 a $ 	259,920.00 $ 	140.05 1.1918 
$ 	259,920.01 a $ 	441,864.00 $ 	277.73 1.2636 
$ 	441,864.01 a $ 	706,982.00 $ 	507.63 1.2750 
S 	706,982.01 a $ 	1,060,473.00 $ 	845.67 1.7378 
$ 	1,060,473.01 a $ 	1,484,662.00 $ 	1,459.97 1.7389 
$ 	1,484,66201 a $ 	1,930,060.00 $ 	2,197.58 1.7399 
$ 	1,930,060.01 a $ 	2,316,072.00 $ 	2,972.54 1.7410 

$ 	2,316,072.01 En Adelante 3,644.57 1.7420 

El monto anual del impuesto a pagar, por los predios edificados, será el resultado de 
sumar a la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa 
prevista para cada rango por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble 
de que se trate y el valor catastral que se indica en el limite inferior del rango en que se 
ubique el inmueble 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior 	Limite Superior 

$ 	0.01 	a 	$ 5,859.00 

$ 5,859.01 	a 	$ 7,151.00 

$ 7,151.01 	En adelante 

Cuota Fija 

$ 40.14 

6.8630 

8.8390 

Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 
del Límite Inferior al 

Millar 

Cuota Mínima . 

Al Millar 

Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes para cada predio serán 
las mismas que resultaron,de la autorización para el ejercicio presupuestal 2002. 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo 
siguiente: 

TARIFA 
Categoría 

Riego de gravedad 1: Terrenos dentro del Distrito de Riego 
con derecho a agua dé presa regularmente 

Riego de gravedad 2: Terrenos con derecho a agua de 
presa o río irregularmente aún dentro del Distrito de Riego 

Riego de bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con 
pozo de poca profundidad (100 pies máximo). 

Riego de bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con 
pozo profundo (más de 100 pies) . 

Riego de temporal única: Terrenos que dependen para su 
	

2.2602 
irrigación de la eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero 1: Terrenos con praderas naturales 

Agostadero 2: Terrenos que fueron mejorados para 	1.4733 
pastoreo en base a técnicas. 

Agostadero 3: Terrenos que se encuentran en zonas 	0.2322 
semidesérticas de bajo rendimiento. 

Acuícola 1: Terreno con topografía irregular localizado en 	1.5066 
un estero o bahía muy pequeña. 

Acuicola 2: Estanques de tierra con canal de llamada y 	1.5054 
canal de desagüe, circulación de agua, agua controlada. 

Aculcola 3: Estanques con recirculación de agua pasada 	2 2568.  
por filtros. Agua de pozo con agua de mar. 

1.1613 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a la 
siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

e 
ter 
fnl 

Limite Inferior 

0.01 
$ 	38,000.01 
$ 	172,125.01 
$ 	344.250.01 

a 
a 
a 
a 

Limite Superior 

$ 	38,000.00 
$ 	172,125.00 
$ 	344,250.00 
$ 860,625 00 

Cuota Fija 

$69.00 
0.884 
0.936 
0.988 

Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente del 
Limite Inferior al Millar 

Cuota mínima 
Al Millar 
Al Millar 
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$ 860,625.01 	a 	$1,721,250.00 	1.040 

	

$1.721,250.01 	a 	$2,581 . 875.00 	1.092 

	

$2,581.875.01 	a 	$3442,500.00 	1.144 

	

$3,442,500,01 	a 	En adelante 	1.300 

Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota minima de $69.00 (Son Sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.). 

Articulo 13.. Se considera como predio edificado, el que tenga construcciones 
permanentes o de manera fija que no estén en estado ruinoso y cuyo velar corresponda al 
menos el 20% del valor total del predio. 

En apoyo a la difícil situación económica, se podrá aplicar hasta el 100 % de descuento 
en:recargos durante los meses de Enero, Febrero y Marzo del presente año, asi come el 
70 V. de descuento en recargos durante el mes de Aler4, el 60 % el mes de Maya y 
aplicar hasta el 50% de descuento en recargos generados por los rezagos de impuesto 
predial de los:años 2011 y anteriores en los meses restantes del año, así como los que se 
generen durante el mismo ejercicio fiscal 2012, siempre y cuando el pago se realice en 
una sola exhibición; se podrá considerar el 10Q% de descuento en recargos sobre éste 
impuesto, a personas de escasos recursos económicos, previo estudio socioeconómico . 

Articulo 14.- Para fomentar las actividades de urbanización, así como las que 
contribuyan al mejoramiento de la imagen urbana y dal medio ambiente del Municipio y en 
general al mejor uso y aprovechamiento del suelo, en el caso de terrenos, al monto del 
impuesto determinado con la tasa general, se les podrá reducir: 

I.- 50%a les terrenos fraccionados y urbanizados destinados para su venta propiedad de 
- fracoonadores o desarrolladores que cuenten con convenio autorización debidamente 

publicado en el. Boletín Oficial del Gobierno del Estado e inscrito en el Registro público-de 
la Propiedad y de Comercia conforme la Ley de Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Sonora, que no tengan más de cinco años de haberse fraccionado 
y urbanizado y no hoyan sido objeto de traslado de dominio, siempre y cuando los 
Inmuebles no se encuentren registrados con valores catastrales de terreno en breña, 
previo dictamen de la Dirección de Catastro Municipal y a solicitud del propietario de los 
predios. 

II,- 50% a los terrenos urbanos colindantes a un predio edificado, cuando estén 
debidamente acondicionados y en uso, ambos sean propiedad.del mismo contribuyente ,o 
de su cónyuge y se destine efectiVainente como accesorios del predio construida previo 
dictamen de la Dirección de Catastro Municipal y a solicitud del propietario de los predios. 

III.- 50% a los terrenos que estén debidamente acondidonados y mientras se utilicen 
como estacionamiento público y cuenteo con la autorización Municipal correspondiente y 
estén debidamente inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

IV,- 25% a los terrenos que estén debidamente acondicionados Y mien 	e utilicen 
Como estacionamiento privado o accesorio, arrendados por un tercera 

V,- 60% a los terrenos propiedad de instituciones públicas dedisedas a la ieducación 
debidamente acreditadas por:la Secretada de Educación y Cultura, Siempre y cuando los  
mantengan limpios y afectos a su objeta 

Las reducciones señaladas en las fracciones anteriores, se aplicarán solamente una Por 
predio, una vez acreditados plenamente los requisitos que lo justifiquen, ante la Tesoreria 
Municipal 

Artículo 15.- La interposición de cualquier medio legal de defensa, en contra de 
actualizaciones de valores, avalúos catastrales de los predios objeto deteste:impuesto, de 
su tasa o sobre alguna otra disposición en tomo al misma no interrumpirá la continuidad 
de los siguientes trámites de cobro del impuesto al nuevo avalúo o actualizaciones del 
misma salvo mandato legal expreso 

Articulo 16.- La Tesoreria Municipal reducirá el importe por concepto de impuesto 
predial del año 2012 con efectos generales en los casos de pago anticipado de todo el 
año, a quienes no tengan adeudos de años anteriores, apilando un porcentaje del 15% 
de descanto si pagan durante el mes de Enero, 10% en el mes de febrero y 5% durante 
el mes de marzo y, si el pago se realiza durante el mes de abril, los contribuyentes 
tendrán derecho a la no causación de recargos sobre el primer trimestre del impuesto 
predial 2012. 

Articulo 17.- Cuando el contribuyente opte por cubrir el impuesto predial del año 
2012 en forma trimestral, tendrá hasta el día:ultimo de cada trimestre para hacerlo sin la 
causación de recargos siempre y cuando no se retrase:en ninguno de los trimestres En 
caso centrado, los recargos se aplicarán, terminado el pdmer mes del trimestre 
subsiguiente a el en que incurrió en mora conforme a lo dispuesto por los artículos 33 y 
61 de la Ley de Hacienda Municipal 

Artículo 18.- Como apoyo a grupos sociales marginados, la Tesorería Municipal 
podrá aplicar al monto del impuesto las siguientes reducciones en forma adicional: 
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I.- Cuando el sujeto del impuesto predial, acredite su calidad de jubilado o pensionado, se 
aplicará el crédito fiscal correspondiente reducido en un 50% de conformidad a lo que 
establece el articulo 53 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

11.- Sí el sujeto del impuesto predial no posee la calidad de jubilado o pensionado pero 
demuestra fehacientemente ante la Tesorería Municipal una edad superior a los. 60 años, 
o ser viuda con hijos menores de edad o tener una discapacidad, o ser menor de edad 
que acredite su orfandad mediante un albacea, tendrá derecho a una reducción de 50%, 
en lo que corresponda a un monto de 25 salarios mínimos diarios generales vigentes en el 
municipio elevados al año en el valor catastral de su vivienda, siempre y cuando la habite 
y sea la única propiedad inmueble suya o de su cónyuge. 

El descuento en el impuesto predial a jubilados y pensionados, a las personas mayores 
de 60 años, viudas o discapacitados, sólo se otorgará uno por familia . 

Para otorgar la reducción en:el impuesto predial a pensionados o jubilados se deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) El predio debe estar a su nombre o de $u cónyuge 
b) Que se trate de la vivienda que habita 
c) Presentar copia de su credencial de pensionado o jubilado 
d) Presentar copia de su:credencial de elector 
e) Presentar copia del último talón de pago 

Para otorgar la reducción en el impuesto a personas de 60 años de edad o mayores, 
viudas, discapacitados o menores de edad en orfandad, se deberá presentar solicitud a la 

• Tesorería Municipal, acompañada de lo siguiente: 

a) Copia de identificación oficial con fotografía, firma y domicilio: 
b) Acta de matrimonio y acta de defunción del cónyuge, en caso de viudez. 
c) Constancia de discapacidad, en su caso, expedida por la institución competente. 
d) Identificación del beneficiario y del albacea, en el caso de menor en orfandad. 

Articulo 19.- Las asociaciones religiosas constituidas en los términos de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público que acrediten fehadentemente esta 
circunstancia ante la Tesorería Municipal, podrán gozar de una reducción hasta:del 50% 
del impuesto predial correspondiente a los inmuebles construidos de su propiedad o 
templos, registrados ante las autoridades competentes, que tengan destinados en forma 
permanente y se mantengan en uso, únicamente para sus actos de culto. 

Artículo 20.- La Tesoreria Municipal podrá reducir alas instituciones de asistencia 
privada o beneficencia legalmente constituidas y registradas ante las autoridades 
competentes asé como a laS sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro y con 
programas asistenciales, el 50% sí impuesto predial, de predios construidos de su 
propiedad, que se utilicen en forma permanente para el desarrollo de sus actividades 
sustantivas, previo dictamen de la Dirección de Catastro Municipal. 

Se entiende por instituciones de asistencia privada o de beneficencia autorizadas por las 
leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles las que tengan como 
actividades, la atención a personas que por sus carencias socioeconómicas o problemas 
de invalidez se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de 
subsistencia y desarrollo: la operación de establecimientos para atender a menores y 
ancianos en estado de desamparo e inválidos de escasos recursos; la prestación de 
asistencia médica o jurídica y servicios funerarios a personas de escasos recursos y la 
rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos. 

Artículo 21.- El otorgamiento de las reducciones anteriores en el monto del 
impuesto predial, se sujetará a lo siguiente: 

1 . - Solicitud del interesado a Tesorería Municipal, de la aplicación del beneficio a que 
considere tiene derecho, adjuntando información y documentos probatorios. 

II.- Presentación de la cédula de Identificación Fiscal o inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes de la asociación o institución solicitante. 

111.- Revisión y dictamen por el área normativa Municipal que corresponda, para verificar 
que el predio se encuentra en los supuestos de excepción respectivos. En casa de 
emitirse dictamen negativo, el contribuyente podrá pedir su reconsideración, aportando los 
elementos de juicio adicionales que considere apropiados. 

IV-El beneficio únicamente estará vigente mientras se mantengan las condiciones de 
excepción que dieron origen a su otorgamiento. 

V,- En todos los casos, se deberá asumir el compromiso de mantener el predio en 
condiciones adecuadas de mantenimiento y conservación, limpio y libre de maleza. Al 
predio que muestre signos de abandono o de estado ruinoso se le podrá cancelar el 
beneficio. 

Artículo 22.- Los beneficiarios de descuentos en el impuesto predial deberán 
manifestar a las autoridades municipales cualquier modificación de las circunstancias que 
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Cuando la Tesorería Municipal tenga duda de que algún inmueble cumpla con los 
supuestos para otorgar el beneficio da los estímulos señalados-en párrafos anteriores, 
podrá solicitar al contribuyente la comprobación correspondiente con les elemental de 
convicción idóneos que:se consideren necesarios. 

La Tesoreria Municipal dictará resolución ntilificando el beneficio de la reducción 
otorgada, a partir del momento en que hubiere desaparecido el fundamento de la misma y 
ordenará el cobro de los impuestos cuyo pago se hubiese omitido, en su caso, así como 
de las;multas y accesorios que procedan. 

Artículo 23.- Por los predios urbanos que han sido invadidos y constituyan 
asentamientos irregulares, en tanto se resuelve su, situación jurídica, el Ayuntamiento a 
través rde Tesorería Municipal podrá suscribir convenios de reconocimiento de adeudo y 
pago diferido del mismo, con sus propietarios, por hasta dos años, que podrán 
prorrogarse cuando sea necesario, previa opinión técnica de Sindicatura Municipal, sin 
que durante su vigencia la autoridad fiscal Municipal elfablezca el procedimiento 
administrativo de. Ejecudón Fiscal, siempre y cuando: 

I.- Se compruebe el hecho con documentadón oficial de la demanda 
expedida por la autoridad competente. 

11- Se haya reconocido en el convenio el imp e del adeudo insoluto po 
predial, a su fecha de firma 

III.- Se establezca con precisión las formas y los términos en que se irá actualizando o 
actualizará el monto del crédito fiscal insoluto -y sus recargos durante el periodo de 
vigencia del convenio. 

IV.- Se deje en garantía el mismo predio por el crédito fiscal insoluto que se tiene por 
concepto del impuesto predial y se inscriba como tal en el. Registro' Público de la 
Propiedad su secuestro'administrativm 

V.- Se aprueben previamente los térrninos, las condiciones y la ganantia del convenio po 
Sinditatura Municipal. 

Artículo 24.- En el caso de predios que durante el ejercicio fiscal se actualice su 
valor catastral y no se haya cubierto su impuesto predial del año, éste se cobrará en base 
al nuevo valor catastral 

Artículo 25: Los contribuyentes del impuesto predial tendrán -5 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la fecha dé notificación del crédito fiscal por este 
concepto, para presentar por escnto ante la Tesorería Municipal cualquier solicitud de 
reconsideración en relación a la determinación de este gravamen, garantizando 
parcialmente su pago con el importe del impuesto predial pagado por el año 2012, en 
tanto la autoridad fiscal Municipal resuelva sobre el caso, con ef propósito de que el 
contribuyente tenga también :garantizado el beneficio del los estímulos quo se Ofrecen 
por el Ayuntamiento y que pudieran corresponderla o -simplemente que por la deniora en 
el pago, no'se le generen recargoo 

Los contribuyentes cuyos predios no estén comprendidos en la reducción del impuesto 
predial establecidos en los articulas 15, 16, 20, 21 y 22 de esta Ley y crean tener derecho 
a la misma, podrán interponer el recurso a que se refiere el párrafo anterior 

Artículo 26.- Recibida la reconsideración, la Autoridad Municipal contará con 30 
días hábiles a partir dei la fecha del recurso para emitir la resolución correspondiente 
contra la cual procede Juicio de Nulidad ante el Tribunal Contencioso Administrativo sin 
perjuicio de que el contribuyente pueda presentar también un avalúo por su cuenta 'y 
costo que deberá abarcar las características particulares de su inmueble a valor real de 
mercado, ser realizado por un especialista en valuación, acreditado en los términos de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Intime asistido por personal de la 
Administración Municipal, tomándose en cuenta de manera preponderante los planos 
generales y tablas de valores unitarios de suelo y construcción debidamente autorizados, 
debiendo observar lo dispuesto por el Articulo 30 de la Ley Catastral y Registra! para el 
Estado de Sonora. 

Artículo 27: Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las 
disposiciones que sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral t/ Registral del 
Estado de Sonora. 

SECCION 11 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

ulo 28.- Son sujetos del Impuesto Predial Ejidal: 

a) Los elidatarlos y comuneros si el aprovechamiento de los predios es individual 
b) Los núcleos de población didal o comunal, si el aprovechamiento es colectivo 
c) El que explote o aproveche predios ejidales o -  comunales en calidad de asociado, 
usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario u otro titulo análogo 
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Articulo 29.- Son responsables solidarios en el pago del Impuesto Predial Ejidal: 

I - Los adquirentes de productos provenientes de terrenos ejidalesr o comunales y los 
intermediarios incluyendo a aquellos que procesen, empaquen o proporcionen otro tipo de 
magulla relacionados con dichos productos así como a los que realicen trámites para 
efectos de su exportación, quienes estarán obligados además a: 

a) Registrarse en el Padrón Estatal de Contribuyentes en las oficinas recaudadoras de su 
jurisdicción . 

b) Verificar que se ha cubierto el impuesto y de no acreditarse dicho pago, retenerlo y 
expedir al productor el Formato de Retención del Impuesto Predial Ejidal autorizado por la 
Secretaria de Finanzas, así como enterar dicho impuesto en la oficina recaudadora de su 
jurisdicción. 

c) Presentar en dicha oficina recaudadora, dentro de los días 1 al 20 de cada mes, una 
manifestación por cuadruplicado, enterando el importe del impuesto retenido, en su caso. 

Artículo 30.- Los sujetos del Impuesto. Predial Ejidal y en su caso los responsables 
solidarios del impuesto, pagarán este concepto tomando como base el valor de la 
producción anual comercializada por ciclo productivo, proveniente de terrenos ejidales o 
comunales aprovechados para la producción agropecuaria, silvícola o acuícola. 

La tasa aplicable del Impuesto Predial Ejidal será del. 2% sobre el valor de la producción 
anual comercializada por ciclo productivo. 

Artículo 31 Tratándose de predios ejidales aprovechados para la producción 
. agropecuaria, el pago se hará al efectuarse la venta de los productos y en su defecto, 

dentro de los veinte días siguientes a la fecha en que estos se hubieren cosechado 
Tratandose de producciones hoticolas se pagara una cuota fija de $ 340.00 pesos por 
hectarea por cultivo. 

A más tardar dentro de los treinta días naturales al de la recaudación correspondiente al 
impuesto efectivamente pagado conforme al párrafo anterior la. Tesoreria entregará el 
50% al ejido o comunidad, propietario o poseedor de los predios donde se genere el 
gravamen. 

SECCION III 

IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 32.- Por la adquisición de bienes inmuebles ubicadas en el territorio del 
Municipio asi como los derechos sobre los mismos, a los que se refiere la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado, los adquirientes, en los términos que establece lá misma 
Ley, pagarán una tasa del 2% sobre la base determinada conforme a su articulo 74. 

Articulo 33.• Durante el año 2012, el Ayuntamiento de Huatabampo podrá aplicar 
el impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles con las siguientes 
reducciones: 

I - 50% cuando se trate de adquisición de terrenos para construir desarrollos 
habitacionales de vivienda progresiva y de interés social con valor de hasta 15 veces el 
solano mínimo diario general vigente en el Municipio elevado al año, en un plazo no 
mayor de dieciocho meses. 

La Tesoreria Municipal podrá verificar por los medios que estera a su alcance, que la 
propiedad objeto de un traslado de dominio y los adquirientes cumplan efectivamente los 
requisitos paraca aplicación de las reducciones. 

Articulo 34.- Cuando se trate de regularizaciones de suelo para vivienda o 
regularizaciones de lotes con vivienda de asentamientos irregulares, realizadas de 
manera directa por cualquiera de los órganos de Gobierno Municipal, Estatal o Federal, se 
aplicará tasa cero. Asimismo, en las certificaciones de documentos o constancias 
catastrales relacionadas directamente con estas operaciones, se hará extensivo este 
beneficio al cobro que de acuerdo a la Ley deba cubrirse, siempre y cuando los 
beneficiados no tengan otra propiedad. 

Articulo 35.- Cuando se consignen valores o erogaciones inferiores a lo que 
corresponda, conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Sonora y esta . Ley de Ingresos para determinar el importe de contribuciones relacionadas 
con la propiedad inmobiliaria, sea impondrá una multa del 50% al 100% dei impuesto que 
se trató de omitir o se omitió en forma indebida. 

Artículo 36.- Cuando se requiera practicar el nuevo avalúo al que se refiere el 
artículo 74 de la Ley de Hacienda Municipal y este resulte mayor al presentado por el 
especialista en valuación, se citará a este profesionista para que en audiencia ante el 
Tesorero Municipal, en término de 5 dial exponga sus consideraciones sobre el avalúo 
practicado y se emitirá por el Tesorero Municipal la resolución que proceda, en un término 

sir 
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no mayor de 3 días posteriores a la audiencia, de la cual se turnará copia al fedatario que 
hubiere protocolizado la operación, así corno al Colegio de Notarios y al gremio valuador "o 
de corredores públicos, para que procedan conforme a lo que corresponda. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo 37.- Quienes perciban ingresos por la explotación de diversiones y 
espectáculos públicos, de conformidad a las disposiciones generales de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado pagarán una tasa del 8% sobre el monto total de los 
ingresos obtenidos por concepto de venta de boletos o cuotas de admisión, a excepción 
de las obras de teatro y circo en cuyo caso.la tasa será fijada, la misma que no exceda del 
8%. 

La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los sujetos de este impuesto a fin de 
que puedan cubrirlo en forma anticipada mediante el pago de una cuota fija, establecida a 
partir del precio de entrada y considerando al menos el 75% del aforo del local en que se 
realicen los eventos por la tasa del impuesto 

El pago de este impuesto no exime a tos contribuyentes de la obligación de tramitar y 
obtener previamente las licencias o autorizaciones que se requieran para el desarrollo de 
la actividad o evento en particular. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cine 
cabarets, salones de fiestas o de baile y centros nocturnos. 

Artículo 38.- Las personas físicas o morales que organicen eventos,, Oectáculos 
ylo diversiones públicas, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I.- Para efectos de control fiscal, en todos los eventos, espectáculos o diversiones 
públicas en los que se cobre el Ingreso, deberán contar con el boletaje previamente 
foliado y autorizado por la Tesorería Municipal, el cual en ningún caso será mayor el aforo 
del lugar donde se realice el evento. Los boletos de cortesía no excederán del 10% del 
boletaje vendido . 

II.- Para los efectos de la definición de los aforos enelos lugares donde se presenten 
eventos, espectáculos y/o diversiones pública& se tornare en cuenta el dictamen que para 
el efecto emita la Dirección de Bomberos. 

III.- Para los efectos de la aplicación de este capitulo, se considerarán eventos, 
espectáculos y diversiones públicas eventuales aquellos cuya presentación no constlitiya 
parte de la actividad común del lugar donde, se presenten  

IV.--Para efectos de garantizar el interés fiscal y  el Posible resarcimiento de dañes, Los 
organizadores de diversiones íespectáculos públicos, en forma previa a la obtención del 
permiso, deberán otorgar como -garantía en cualquiera -de-sus formas legal", er 
equivalente al importe de la emisión del boletaje autorizado que determine el Municipio. 

Artículo 39.• Durante el año 2012, el Ayuntamiento de Huatábampo Obriconducto 
de Tesorería Municipal podrá reducir la tasa vigente para el cobro del rmmpuesto sobre 
diversiones y espectáculos públicos hasta tasa Crt inclusive cuando a su consideración 
los eventos de esta naturaleza fomenten el desarrolk, de la minuta 'y el sano 

esparcimiento de la población. 

También se podrá reducir la tasa para el cobro de este jrnpuestó hasta tasa cero, criando 
estos eventos sean organizados efectivamente por partidos o agrupaciones políticas o 
instituciones asistenciales oficiales o privadas debidamente constituidas y acreditadas 
ante las autoridades correspondientes y que realicen !OS eventos con el propósito: de 
destinar latetelidad de las ganancias al logro de sus objetisios, 

En consecuencia, no se podrá gozar de la reducción antes señalada si dichas 
instituciones sólo patrocinan sel evento o espectáculo público, entendiéndose por 
patrocinio, el hecho de permitir el uso de su nombre o razón social únicamente. 

Artículo 40.- Para poder reducir la tasa por el cobro del impuesto en los casos 
señalados en el artículo anterior, la solicitud se deberá presentar, por lo Menos con 7 dias 
de anticipadón a la Tesorería Municipal; la promoción, publicidad y boletos del evento, 
deberán consignar que el mismo es organizado por la institución solicitante y le deberá 
exhibir derrtró de los cinco días previos a su realización, la documentación siguiente. 

a) Copia del acta constitutiva dula institución u organización .solicitante. 
b) Copia de su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y/o de su Cédula de 
Identificación Fiscal con la CURP o su última declaración fiscal. 
c) Copia del contrato o contratos que la institución u organización solicitante celebró con 
los distas, representantes legales y/o convenio con Mpromotor 
d) Copia de los contratos de publicidad y/o de las facturas por éste servicio. 
e) Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento cuando 
éste no sea del solicitante. 
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f) Y aquella otra documentación que se considere necesario, para acreditar debidamente 
los elementos que sustentan la reducción en la tasa. 

Artículo 41.- Cuando se necesite nombrar vigilantes, supervisores, personal de 
protección civil y/o de bOmbero" para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos y en su caso, interventores para la recaudación de impuestos o derechos, los 
contribuyentes pagarán de 6 a 10 veces el salario míninio diario general vigente por 
elemento. 

Quienes soliciten en forma especial servicios de vigilancia o realicen eventos, 

espectáculos y/o diversiones públicos eventuales, deberán cubrir previamente los 
honorarios y gastos de policía y supervisores que se comisionen. Dichos honorarios y 
gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza mayor, e juicio de la Tesorería Municipal, notificada con 
24 horas de anticipación. 

SECCION V 
DEL IMPUESTO SOBRE LOTERIAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 42.- Las personas físicas o morales que realicen loterías, rifas o sorteos 
de cualquier clase autorizados legalmente, están obligados a dar aviso a la Tesorería 
Municipal sobre la realización del evento y cubrir el 5% sobre el valor de la emisión de 
boletos por este impuesto de conformidad a lo que establecen los artículos 97 y 96 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 

La Tesorería Municipal podrá reducir a tasa cero este impuesto, en el caso de actos de 
beneficencia pública o para fines asistenciales. 

SECCION VI 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Artículo 43.- El Ayuntamiento, conforme a los artículos 100 y 103 de la. Ley de 
Hacienda Municipal, recaudará por concepto de Impuestos Adicionales los siguientes: 

I.- Obras y acciones de interés general 10% 
Asistencia social 25% 

111.-Fomento deportivo 5% 

Será objeto de este impuesto la realización de pagos por concepto de los Impuestos y 
Derechos que establece la Ley de Hacienda Municipal, a excepción de los siguientes: 
Impuesto predial, Impuesto predial ejidal, sobre traslación de dominio de bienes 
inmueblee sobre diversiones y espectáculos públicos, tratándose de obras de teatro y 
funciones de circe cine o cinematógrafos ambulantes y derechos de estacionamientos de 

'vehículos en la vía pública donde se hayan instalado sistemas de control de tiempo y 
espacio, Derechos por servicios de Agua Potable y alcantarillado y Alumbrado Público. 

Las tasas de estos Impuestos, las que en su totalidad en ningún caso podrán exceder del 
50% sobre la base determinada 

SECCION VII 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

Artículo 44.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fisicas y las 
morales, tenedoras o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores 
al de aplicación de esta. Ley. Para los efectos de este impuesta se presume que el 
propietario es tenedor o usuario del vehículo . 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros 
meses ante la Tesoreria Municipal, no estando obligados a presentar por este impuesto la 
solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles os omnibuses, 
camiones y tractores no agrícolas tipo quinta rueda 

Artículo 45.- Son solidariamente responsables del pago del impuesto: 

Quienes, por cualquier título, adquieran la propiedad, tenencia o uso del vehículo, por el 
adeudo del impuesto que en su caso existiera, aún cuando se trate de personas que no 
están obligadas al pago de este impuesto; 

II.- Quienes reciban en consignación o comisión para su enajenación vehículos, po el 
adeudo del impuesto que en su caso existiera. 

Artículo 46,- Los contribuyentes comprobaran el pago del impuesto con la copia de 
la forma por medio de la cual lo hayan efectuado. 

Artículo 47.- No se pagará el impuesto, en los términos de esta sección, por la 
tenencia o uso de los siguientes vehiculos: 

Los importados temporalmente en los términos de la legislación aduanera; 
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CUOTAS 

161 
195 

84 

238 

II.- Los automóviles, que estén al servido de los cuerpos diplomáticos y consulados 
extranjeros acreditados ante nuestro país. 

III Los que tengan para su venta los distrrbuidores y los comerciantes en el 
vehículos, siempre que carezcan de placas de circulación. 

IV.- Los vehículos de la Federación, del Estado y de los municipios que sean utilizados 
para la prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, limpia, recolección de 
basura, pipas de agua, servicios funerarios y las ambulancias dependientes:de cualquiera 
de esas entidades o de instituciones de beneficencla autonzadas por las leyes de la 
materia y los destinados a los cuerpos de bomberos 

Articulo 48.- Los tenedores o usuarios de los vehículos a que se refieren las 
fracciones I y IV del artículo anterior, para gozar del beneficio que el mismo establece, 
deberan comprobar ante la Tesorería Municipal que se encuentran comprendidos en 
dichos supuestos. 

Artículo 49.- Este impuesto se pagará 
en la presente Ley.  

nforme a la tarifa, tasa o cuota que se fija 

Artículo 50.- Tratándose del impuesto Municipal sobre tenencia o uso de vehiculo, 
se pagará conforme la siguiente: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 
4 Cilindros 
6 Cilindros 

Cilindros 
Camiones pick up 
Vehículos con peso vehicular y con;Capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso Vehicular y con capacidad r. 
de carga mayor a & Toneladas 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda 
incluyendo minibuses, microbuses, autobuses 
y demás vehículos destinados al transporte 
de carga y pasaje 
Motocicletas hasta de 250 cm3 
De 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De 751 a 1000 cm3 
De 1001 en adelante 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 51.- Por los servicios que presta el . Ayuntamiento en susiunciones de 

derecho público o por el uso lo aprovechamiento de sus bienes de dorninbpúblico, los 
contribuyentes usuarios o beneficianos, deberán hacen el pago de te contribución que 
corresponde, en el tiempo y forma que se establece en la Ley de Hacienda. Municipal del 
Estado y en el articulo 10a de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y demás relativos a 
la coordinación establecida en materia de derechos, siempre y cuandose leo hubiere 
autorizado la prestación por la autoridad Municipal. 

Salvo en los casos:en que se senale de otra forme el monto de los'derechos se expresa 
en número de veces el salario minimo diario general vigente én el municipio de 
HuatabaMpO, Sonora, en lo subsiguiente para efectos de la presente ley (SMDGV). 

SECCION 1 
DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA POTABLE, RESIDUAL Y ALCANT 

DISPOSICIONES DIVERSAS SOBRE SU USO 

Articulo 52.- Los usuarios pegarán mensualmente por el consumo de agua potable 

en Predios e inmuebles habitados, así mismo por el servicio de drenaje y alcantarillado 
sanitario en cualquier parte del Municipio de Huatabampo, además se cobrarán derechos 
calculables en base a una tarifa equivalente al 35% del importe del consumo mensual de 
agua potable, las tarifas se presentan a continuación. 

a) Tarifa doméstica: Este tipo de tarifa se 	aplicara a los usuarios cuya toma se encuentre 

usos domésticos, conforme a la siguiente tabla 

instalada en Inmuebles o predios no utilizados para fines productivos, de negocios, 
comerciales o de servicios y que el agua vertida de dicha toma se destine estrictamente a 

Agua Drenaje 
$79.08 $27.68 
3,59 m3 126 
4.90 m3 1/2 
8.12 m3 2.84 
10.87 m3 3.80 
14.14 m3 4.95 

Total 
$106,76 

4.65 
6.62 
10.96 
14.67 
19.09 

DornéstiCa 
Mínimo 00 a 22 
de 23 a 30 
de 31 a BO 
de 61 a 70 
de 71 a 200 
de 201 a 500 
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de 501 a 999 18.52 6 48 25 00 

de 1000 en adelante 18.52 m3 6 48 25.00 

OOMAPASH podre otorgar un descuento de hasta el 50% en la tarifa de usuarios 
domésticos en un porcentaje no mayor del 10% del padrón de usuarios'que cumplan con 
cualquiera de los siguientes requisitos: 

Ser propietario o poseedor del predio donde se encuentre la toma correspondiente, 
configurando dicho bien el único patrimonio inmobiliario del usuario y que el valor catastral 
del mismo sea Inferior a una cantidad equivalente a doscientos salarios mínimos diarios 
vigentes en la ciudad de Huatabampo, Sonora; acreditar el usuario ser pensionado o 
jubilado con una pensión mensual que no exceda de una cantidad equivalente a cincuenta 
salarios minimos diarios vigentes en la ciudad de'Huatabampo, Sonora; Ser discapacitado 
y que esta condición ocasione una clara imposibilidad de cubrir la tarifa doméstica 
ordinaria.  

Que el sustento familiar dependa únicamente de la madre y que esta esté en un estado 
civil o social que implique desamparo y que dicha condición le impida cubrir la tarifa 
doméstica ordinaria. Ser adulto mayor (persona de la tercera edad) y que esta condición 
se traduzca en una clara imposibilidad de cubrir la tarifa doméstica ordinaria. 

Que el usuario presente problemáticas de cualquier tipo que se traduzcan clara y 
directamente en una imposibilidad para afrontar lose pagos implicados por la tarifa 
doméstica ordinaria 

Para otorgar los beneficios de esta tarifa preferencial, Oomapash, independientemente a 
la entrega de la documentación que pretenda comprobar la sujeción a les anteriores 
requisitos, podrá mandar hacer las investigaciones, inspecciones y estudios 
socioeconómicos que considere pertinentes. Igualmente tendrá facultades para 
inspeccionar y verificar periódicamente si subsisten las circunstancias que dieron lugar al 
otorgamiento de este beneficio. 

En caso de no persistir, se faculta al Organismo a retirar el beneficio fundamentado en la 
verificación de que el usuario no cuenta con condiciones socioeconómicas tan 
desfavorables que le impidan pagar la tarifa normal. 

b) Tarifa para uso comercial e industrial. Esta tarifa será aplicable a todos los inmuebles 
donde.se lleven a cabo cualquier actividad relativa al comercio, industria, servicios y otras 
de naturaleza análoga. Los cargos mensuales por consumo (sin incluir el servicio de 
drenaje ni el Impuesto al Valor. Agregado), serán conforme a la siguiente tabla: 

Comercial Agua Drenaje Total 

Mínimo 00 a 10 $77.78 $2722 $105.00 
dell a20.  8.23 m3 2.88 11.11 
de 21 a30`  8.58 m3 100 11.58 
de 31 a 40 8.90 m3 3.12 12.02 
de 41-e 70 9.83 m3 3.44 13.27 
de 71 a200 10.68 m3 3.74 14.42 
de 201 a 500 14.71- m3 5.15 1186 
de 501 en adelante 19.27 m3 6.74 26.01 

Industrial Agua Drenaje Total 

Mínimo 00a 10 $ 83.76 $ 29.32 $ 113.08 
De 1 1 a20 8.86m3 
De 21 a 30 9.25m3 3.24 12.49 
De 31 a 40 9.59m3 3.36 12.95 
De 41 a 70 10.59m3 3.71 14.30 
De 71 a 200 11.50m3 4.03 15.53 
De 201 a 500 15.84m3 5.54 21.38 
De 501 en adelante 20,75m3 7.26 28.01 

El organismo queda con la facultad de efectuar descuentos en esta tarifa a entidades 
cuyos fines sean de beneficio público o comunitario, instituciones altruistas, de servicio 
social y/o de asistencia, sin que en ningún caso el descuento sea mayor al 30% del 
consumo total. Este beneficio aplicará Únicamente cuando a juicio del Organismo se 
compruebe que efectivamente son entidades de beneficio público o comunitario 

c) Tanfa especial por actividades productivas, comerciales o de servicios que impliquen 
altos consumos de agua potable. Esta tarifa se aplicará a establecimientos comerciales, 
industriales o de servicios que utilicen el agua potable como uno de sus insumos o 
elementos principales para la producción de bienes y/o de servidos. Los rangos tarifados 
serán los descritos anteriormente en el apartado de comercial e industrial. 

Las empresas que se ubiquen dentro de esta hipótesis que demuestren tener servicios de 
reciclaje de agua, se harán acreedores a un descuento del 5% en sus consumos bajo este 
esquema tarifan°. 

Las empresas dedicadas al lavado de automóviles que no cuenten con servicio de 
reciclaje de agua, pagarán un sobreprecio del 30% sobre el importe de sus consumos en 
base a esta tarifa. 

ar1~111 IA  JUEVES 5 DE ENERO DEL 2012 NÚMERO 2 SECC. XII 50 



El Organismo Operador queda facultado para incentivar el ahorro de agua a través de la 
tanta, ofreciendo descuentos en la misma equivalentes ala. mitad de la inversión que les . 
usuarios comerciales o de la tarifa industrial especial, hubieren efectuado para el ahorro 
de agua a través de la instalación de sistemas de reciclaje o tecnologia de ahorro en el 
consumo Estos descuentos no podrán ser mayores al 50% de la tarifa actual. Para la 
realización de este descuento, queda obligado el Organismo Operador a realizar un 
análisis del impacto en sus ingresos con el cual tomará la decisión de realizarlo o no. 

Los rangos de consumo se deberán calcular por meses naturales y el importe se 
determinará multiplicando el total de metros cúbicos consumidos en el mes de que se 
trate, por el precio fijado en el rango de los metros cúbicos consumidos en el mismo 
período, con excepción del primer rango de cada clasificación, dónde se establece el 
pago mínimo. 

En el caso de servicios a Gobierno y Organizaciones Pública& $e cubrirán 
tarifas que se señalan para el uso comercial. 

Artículo 51- El consumo de agua potable en cualquier otra forma diversa a las . 
consideradas anteriormente deberá cubrirse conforme a los costos correspondientes para 
las prestaciones del servicio, calculado por el organismo operador municipal de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento de Huataba.mpo, Sonora. 

Los usuarios solicitantes de la expedición de certificados y constancias; , deberán pagar 
Organismo, según sea el caso, los importes siguientes: 

Por expedición de constancias de no adeudo vigente 100 pesos. 

2.- Por expedición de constancia de no contar con los servicios :: y no tener Contrato en 
- predio, 100 pesos. 

3 Por expedición de oficios de factibilidad de servidos de Agua Potable y Drenaje a 
futuros desarrollos de vivienda, 1,500 pesos 

Por concepto de constancia de revisión y aprobación de proyectes 5 at millar del costo' 
de la Obra 

Por solicitud de cambio de nombre en usuario domestico, 100 pesos. 

6.- Por solicitud de cambio de nombre en usuario comercial e industrial, 300 pesos. 
• 

Articub 54.- El organismo operador municipal de agua potable, alcantardlado y 
saneamiento de Huatabampo Sonora, podrá determinar , presuntivamente el consumo de 
agua potable, considerando les variables gue inciden en dichos consumos, tales como 

a) El número de personas que sirvan dela toma 
b) La magnitud de las Instalaciones y áreas servidas. 

En el servicio doméstico de agua potable cuando no exista medido 
un mínimo determinado por eterganismo operador. 

Articulo 51- Agua de Huatabampla tendrá facultad par cobrar derechos 
correspondientes a servicios de carácter adMinistrativo por los siguientes conceptos , y en 
base a las siguientes cuotas: 

a) Por cambie de usuario en contratos dei. agua, drenaje y alcen 
pesos; y 

tillado, a razón de 

b) Por la soliCitud de dictámenes de factibilidad de proyectos de desarrollos habitadonales 
de más de diez viviendas, a razón de 100 (cien) veces el salario mínimo diario vigente en 
la ciudad de Huatabampo, de los cuales el 50% será acreditable a tos costos por 
derechos de conexión correspondiente a dicho proyecto de desarrollo, siempre y cuando 
el dictamen de factibilidad se ermita en sentido positivo y el desarrollo efectivamente se 
ejecuta El pago de los derechos por el trámite de factibilidad es totalmente independiente 
del sentido en que se emita el respectivo dictamen, por lo que no prejuzga sobre la 
viabilidad del servicio y tendrá la vigencia y condicionantes que se establezca en el propio 
dictamen, 

Derechos de conexión 

Artículo 56.- Las cuotas por concepto de instalación de tatas de agua potable y 
conexión el servicio de alcantarillado sanitario para uso doméstico se integrarán de rFa 
siguiente manera: 

I.- La cantidad que arroje el presupuesto de inatehaies y la mano de obra que utilicen para 
la instalación de la toma o la descarga segun sea el caso en ningún caso el importe de la 
manode obra será menor a 200 pesos, y 

II.- Una cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la descarga 
de la siguiente manera: 
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IMPORTE 

a) Para tomes de Agua Potable de 1/2 de diámetro 	40000 

b) Para tomas de Agua Potable de 314 de diámetro 	lana° 

c) Para descarga de drenaje , de 6 de diámetro 	 284.16 

d) Para descarga de drenaje de 8 de diámetro 	 47161 

Artículo 57.- En caso de los nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones 
comerciales e Industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantarillado se vayan a 
conectar a las redes existentes, los fracciOnadores y propietarios deberán cubrir las 

siguientes cuotas: 

1.- Para la conexión de agua potable, 

a) Para fraccionamientos de viviendas de interés social: $ 40,036.99 por litro por segundo 

de agua potable del gasto maximo diario. 

b) Para fraccionamiento residencial: $ 50,431.92 por litro por segundo de agua potable del 

gasto máximo diario. 

c) Para fraccionamiento industrial y comercial: $ 70,604.78 por litro por segundo de agua 
potable del gasto máximo diario. 

El máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y este se calcula con base a 
una dotación de 350 Míos por habitante por dia. 

II.- Para la conexión al sistema de alcantarillado sanitario. 

a) Fraccionamiento habitacional de interés social: 75% O máximo diario multiplicado por el 

costó de litros:por segundo de agua 

b) Fraccionamientos residencial: 75% Q máximo diario multiplicado por el costo de litros 
por segundo de agua 

c) Fraccionamiento Industrial: 75% O máximo diario multiplicado por el costo de litros por 
segundo de agua, 

d) Industrias, Hoteles, Estacionamientos para trailer y similares; 75%. O máximo diario 
multiplicado por el costo de litros por segundo de agua 

III - Por Obras de cabeza Para aquellos sectores del Municipio de Huatabampo, por los 
que el organismo operador no cuenta con la infraestructura hidráulica necesaria para 
proporcionar los servicios de agua potable y alcantarillado, se podrán concertar las 
acciones necesarias con los fraccionadores, a fin de efectuar las obras requeridas y el 
organismo operador defina las aportaciones para obras de cabeza que deberán pagar los 
fraccionadores. 

IV.- Por concepto de supervisión de los trabajos de construcción de las redes de agua 
potable y alcantarillado en los nuevos fraccionamientos pagarán un 25% calculado sobre 
las cuotas de conexión a las redes de agua potable y alcantarillado sanitario. 

V - Por el agua que se utilice en construcciones, los fraccionadores deberán cubrir la 
cantidad de $8.85 por m2 del área total del fraccionamiento. 

Articulo 58.- La venta de agua en garzas deberá cub e de la siguiente manar 

Agua en garzas $50.00 por m3. 

Articulo 59.- Cuando el servicio de agua potable sea suspendido por el organismo 
operador conforme al articulo 126 de la Ley de Agua para el Estado de Sonora, el usuario 
deberá pagar por la reconexión una cuota especial equivalente a 100 pesos para usuarios 
domésticos y 200 pesos para usuarios comerciales e industriales. 

Artículo 60.- Cuando algún usuario del servicio no pague el importe de su recibo 
por la cantidad especificada en el periodo de consumo correspondiente y dentro de la 
fecha limite para efectuar dicho pago, causará recargos que se calcularán en razón de 
10% sobre saldos insolutos. 

Artículo 61.- Todas las construcciones habitadas o deshabitadas que se 
encuentren comprendidas en los sectores por donde pasen las redes de drenaje y 
alcantarillado, estando o no conectadas a ellas, deberán pagar el consumo mínimo que 
corresponda, aún cuando no cuenten con el contrato. 

Artículo 62.- Toda solicitud yto aclaración relacionada con loa servicios de agua 
potable y alcantarillado, deberán hacerse por escrito ante el Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable y Saneamiento de Huatabampo. 

Artículo 63.- Únicamente las personas autorizadas por el organismo operador 
municipal de agua potable, alcantarillado y saneamiento de Huatabampo, tienen la 
facultad para intervenir en la linea de agua potable y alcantarillado. 
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Artículo 64.- El usuario es responsable y está facultado para intervenir en la línea 
de agua potable a partir del medidor (sin incluirse) hacia el interior de la propiedad 

Articula 65: Toda derivación o Construcción que se haga en contravención a lo 
establecido en el articulo anterior se considera como toma clandestina el usuario será 
acreedor a una sanción de 25 a 30 salarios miramos además de que se deberá pagar el 
consumo estimado por 00MAPASH, con tarifa actual con retroactividad de hasta 5 años r. 
a la fecha 

Artículo 66,- Ningún usuario podrá disponer de su toma domiciliaria para surtir a 
tercero& en caso contrario se sancionará de 25 a 30 salarios mínimos, corte del servicio y 
perdida del contrata 

Artículo 67.- En los predios donde exista más de una casa habitación y/o locales 
comerciales, los propietarios están obligados, a solicitar e instalar servicio independiente 
de agua potable y alcantarillado, quedando estrictamente prohibidas las derivaciones. 

Artículo 68. - Una vez instalador el medidor de agua potable, al usuario se hace 
responsable de cualquier desperfecto alteración o daño que sufra el aparato, y se obliga a 
pagar el importe de la reparación, sustitución o las gastos que origine de acuerdo a la Ley 
249 de la Ley de Agua para el Estado de Sonora. 

Artículo 69: Las personase que hagan mal uso del alcantarillada conectando 
descargase de aguas pluviales o arrojando desperdicios industriales insalubres o que por 
negligencia ocasione obstrucción en las líneas de drenaje se harán acreedores a. una 
multa hasta de 100 salarios mínimos.  de pagar los gastos que ocasione la 
limpieza:de la tubería de descarga y/o atarjeas. 

Articule 70.- El mal uso del agua o desperdicio por negligencia del usuario, se 
sancionará con una muga hasta de 30 veces el salarlo mínimo vigente en la zona, y nasta 
500 veces a los usuarios del servicio comercial o industrial, adicionándose.el costo de 
reparación deltos dañas que se pudieran ocasionar. 

Artículo 71.- Con el propósito de hacer un uso más eficiente y razonable del agua 
potable, se dispone que el horario de riego con este tipo de liquido para áreas verdea 
públicas o privadas comprenderá de ;las 18130 horas a las 7:00 hOras del dia siguiente 

Cobro de adeudas anteriores y sus recargos 

Artículo 72.- Tomando como base y apoyo lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, __Agua de Huatabampo implementará en el 
" mido fiscal del 2010 las acciones V sustanciará los procedimientos que resulten" 

esanos pera lograr el pago de adeudas anterioresi además de los recarged generados; 
re de ese Modo eficientar la cobranza por la que respecta a adeudas vencidos a favor 

de este Organismo, sin perjuicio de que tales adeudoS correspondan a. meses o ejercicios 
anteriores  

Artio.tlo 73.- La mora en el pago de los servicios que presta  GornaPar.H. facilitará 
a ésta para cobrar recargos a razón del 10% (diez por danta) sobre el saldo insoluto 
vencido y se cargará en el recibo siguiente 

Además de , lo anterior, cuando Aguarde Huatabampó utilice servicios de cobranza o 
mecanisfilos para secuestrar y/o ejecutar bienes asegutadoS a personas morosas~ éstas 
catarán obligadas a cubrir los costos que impliquen la instauradOn- de cualquiera de 
aquellos servicios y/ io mecanismos. 

Artículo 74.- En los;casos que Agua de Huatabampo haya procedido ala limitación 
o suspensión dalas servicios, queda estrictamente prohibido que loa usuarios o cualquier .: 

 otra persona utilicen mangueras o cualquier otro instrumento que pretenda sustituir la falta 
de medidor, de sus males de conexión y de cualquier otra implemento que inutilice .o 
pretenda inutilizar la medida tomada por.Agua de HuatabaMpo. 

Con independencia de las sanciones que sean aplicables, el usuario deberá pagar ef 
costo de los materiales y mano de obra que sean utilizados en la regulación de la toma. 

Se establece el pago de un peso por cada toma de agua domiciliada, dos pesos por cada 
toma de agua comercial y tres pesos por cada toma de agua industrial instalada en el 
municipio de 4-lutitabampo Sonora. Mi mismo, se facilita al Organitimo Operador 
Municipal del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de litatabampo para que se 
encargue de cobrar en los recibos que emite las cantidades descritas con anterioridad 
Estas cantidades deberán entregarse al H cuerpo de bomberos de Huatabampo a más 
tardar el dia 10 del mea siguiente al de su captación. 

Adicionalmente, se establece al pago'de un peso pot cada torna de agua domiciliaria. 
comercial; industrial y cuota fija instalada en el casco urbano del municipio de 
Huatabampo, Sonora, opcional para el usuaria, en los mismos términos del párrafo 
anterior, estas cantidades deberán entregarse al Asilo de Ancianos de Huatabampo 
a mas tardar el dia 10 del mes siguiente al de su captación. 
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Se establece para las comunidades y playas del municipio de Huatabampo, para el 
cálculo de la facturación de su recibo el uso de la tarifa vigente para el casco urbano. 

Se establece el costo de 80.00 pesos bimestrales para la facturación en todos los pueblos 
que están adheridos al Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Huatabampo. 

Para la comunidad de la unión se establece la cuota fija de 85.00 pesos bimestrales sobre 
agua. 

Se establece la cuota fija de 1000 pesos para el cobro anual de las playas de 
Huatabampo. 

SECCION II 
ALUMBRADO PUBLICO 

Articulo 75.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las 
zonas urbanas o suburbanas de las. poblaciones municipales, pagarán un derecho en 
base al costo total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, 
entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad, mas el 
número de los propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no 
edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2012, será una cuota mensual como tarifa general de $ 26.00(Sonl Veinte 
y seis pesos 001100 M.N.), misma que se pagará trimestralmente en los meses de enero, 
abril, julio y octubre de cada año pudiéndose hacerse por anualidad anticipada ,y se 
incluirán en los recibos correspondientes al pago del impuesto predial. En estos casos, el 
pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesoreria Municipal o en las 
instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar 
conventos con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime 
pertinente, para el efecto que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen 
los recibos que expida la Comisión Federal de . Electricidad o la institución con la que haya 
celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente 
tarifa social mensual de $11 00 (Son: Once pesos 00/100 M.N), la cual se pagará en los 
mismos términos del párrafo segundo y tercero de este articulo 

SECCION III 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Artículo 76.- Por la prestación del servicio de recolección de basura a empresas, 
siempre.que se trate de residuos sólidos no peligrosos, se cobrarán derechos de acuerdo 
a la siguiente tarifa: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

1.00 -

0.50 

Por tonelada 
Por metro cúbico 

I.- Tratándose de servicio de recolección de basura doméstica-comercial e industrial se 
cobrará un importe de 84 pesos por metro cúbico de acuerdo a disponibilidad de 
infraestructura, equipo y personal. 

II.- Servicio de barrido mecánico de vialidades asfaltadas a un costo de 94 pesos por 
kilómetro lineal marcado en odómetro de barredora con kilometraje de inicio ala salida de 
patios de recolección y kilometraje final en el mismo lugar. 

III.- Servicio de limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas que sean foco de infección 
poniendo en riesgo la salud y las cuales representan una preocupación constante para 
toda la comunidad se cobrarán derechos de acuerdo a la siguiente tarifa: 

CONCEPTO 	 UNIDAD 
Limpieza de lote baldío con maquinaria 	 M2 
Demolición de muros de adobe y/o 
ladrillo en casas abandonadas 
en forma manual 
con'maquinaria 
Carga y acarreo en camión de materiales 
producto de demoliciones y limpieza de 
lotes baldíos y/o casas abandonadas 
(llevados a centros de acopio) 	 M3 	 83.50 

Los usuarios cubrirán este derecho a la Tesoreria Municipal, con base en la liquidación ó 
boleta de pago que emita la dependencia prestadora del servicio, pudiendo celebrarse 
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convenios a efecto de que el servicio se cubra mediante el pago de una cuota mensual, 
determinada en función del volumen promedio y la frecuencia del. servicio, que deberá 
liquidarse en los primeros cinco días del mes correspondiente. 

SECCION IV 
MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

Articulo 77.- Las cuotas de los derechos que se causen en materia de 
concesiones de los espacios ubicados en el menor de los inmuebles propiedad de los 
Ayuntamientos, en los que estos presten el servicio público de mercados y centrales de 
abasto serán las siguientes: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

I.- Por la expedición o transferencia de la concesión 
De locales ubicados en el interior de los mercados y 
Centrales de abasto, por metro cuadrado 	 10:54 

II.- Por el refrendo anual de la concesión de locales, 
por metro cuadrado. 	 7.00 

Por el uso de sanitarios en las centrales y mercados 
De abastos 	 0.5 

Le Tesorería Municipal reducirá el importe por concepto de el refrendo anual de la 
concesión de locales del ano 2017, con efectos generales en los, casos de pago por 
anticipado de todo el año, a quienes no tengan adeudos de años anteriores, aplicando un 
porcentaje del 16:67 % de descuento si pagan durante los meses de Enero Febrero y 
Marzo del presente año. 

SECCION V- 
DEL SERVICIO PUBLICO DE PANTEONES 

Articulo 78.- Por los servicios que se presten en materia de panteonee ese pagaran 
dereChos conforme alas siguientes cuotas: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

1 - Por la inhunl 	exhumacióno reinhumación de cadéVeres 
a) En fosas 
b) En gaveta 	 20.0 
o) En gaveta chica 	 30 0. 

II.- Por la exhumación o reinhUmaoón de restos humanoe 
restos humanos áridos o cremados 	 300 
III.- Por tos servicios de panteones particulares al mes 

IV.- Por refrendoenual de panteones particulares 	 100,0 

Cuando se trate de servicios de inhumación en fosas y/o cremación incluyendo le venta 
del lote solicitados por instituciones de asistencia públita para personas de escasos 
recursos económicos la tanta correspondiente se reducirá un 5074 

Cuando el servicio público de panteones se preste fuera del horario de trabajo se causará 
el doble de los derechos correspondientes 

Articulo 79.- La inhumación en fosa común de cadáveres y restos humanos de 
personas desconocidas que remitan las autoridades competentes, así como aquellas 
inhumaciones que, de conformidad con las disposiciones administrathras que emita el 
Ayuntamiento, sean a título gratuito, no causarán los derechos a que se refiere este 
capítulo. 

Asimismo cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atrbuciones determine La 
exhumación, reinhurnación o cremación de cadáveres, restas humanos o restos árld0S, 
dichas actividades se realizarán en forma gratuita 

Artículo 80.- Las agencias funerartas deberán de recaudar o retener los derechos 
que, por concepto de inhumaciones, correspondan al Ayuntamiento, los 'cuates deberán 
ser entregados a la Tesorería Municipal, dentro de los primeros 5 días de cada rnes, 
ocasionando la mora de dicho entero, los recargos respectivos conforme a la tasa que se 
establece en esta Ley, 

SECCION VI 
DEL SERVICIO EN MATERIA DE RASTROS 

r1 
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Artículo 81. - Por los servicios de sacrificio de ganado y otros relacionados con el 
mismo que presta el Ayuntamiento a través del Rastro Municipal, se pagarán derechos 
estab/eciendose como mínimo las siguientes tarifas: 

Res Borregos Puerco 
Línea 

Puerco 
Deshecho 

Puerco 
Lechón 

Sacrificio S100.00 $30.00 $50.00 -$50.00 $30.00 
Utilización de corrales 80.00 30.00 40.00 30.00 15.00 

Tarda Total $180.00 $6090 $90.00 $80.00 $45.00 

Tratándose de volumen de sacrificios se aplitarán las siguientes tarifas especiales: 

1800 reses al mes por unidad 	 $ 80.00 
1200 cerdos al mes por unidad 	 $ 30.00 

Cuando el Rastro Municipal contrate seguros por riesgos en la prestación de sus 
servicios, cobrará un 5% adicional sobre las tarifas anteriores. 

Subproductos: 

Mínimo 
Grasa Blanca 	 $ 2.00 
Grasa Roja 	 2.00 
Librillo 	 2.50 
Tripa de Leche 	 15.00 
Tripa Lavada 	 11.00 
Tripa gotda 	 2.50 
Redaño 	 2.30 
Recto 	 3.65 
Pella 	 2.30 
Ciego 	 3.00 
Molleja 	 500 
Sangre de Nonato 	140.00 
Sangre de Res 	 0.60 
Vesicula Biliar 	 0.05 
Cálculos Biliares 	 3.00 

Unidad 

	

Máximo 	de medida 

	

$ 4.00 	 Kg. 

	

4.00 	 Kg.  

	

5.00 	 Kg.  

	

25.00 	 Kg. 

	

18.00 	 Kg. 

	

5.00 	 Kg.  

	

4.60 	 Kg. 

	

5.00 	 Kg.  

	

4.60 	 Kg 

	

6.00 	 Kg.  

	

10 00 	 Kg.  

	

200.00 	 Kg. 

	

1 00 	 Lt. 

	

0 20 	 gr. 

	

.1 .00 	 gr. 

SECCION Vil 
PARQUES 

Articulo 82. - Por el acceso a los parques y a otros centros que tengan por obste 
satisfacer las necesidades de recreación de los habitantes del Municipio, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I - Por usó de alberca pública, 0 .5 veces el salario minimo general vigente. 

SECCION VIII 
SEGURIDAD PUBLICA 

Artículo 83.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos que desarrolle 
personal. auxiliar de la policía preventiva, al solicitarse el servicio, pagarán derechos 
equivalentes a 0.85 salario mínimo diario general por elemento y hora de trabaje y hasta 
1.5 veces cuando el evento se realice en el área rural del municipio. 

Articulo 84. - Cuando por las características de los eventos a que se refiere el 
artículo anterior se comisione personal efectivo de seguridad pública Municipal para 
apoyar la vigilancia de los mismos y/o controlar el tránsito vehicular que, generen, se 
pagarán derechos equivalentes de hasta 2 veces el salario mínimo diario general por 
elemento y hora de trabajo. 

Artículo 85, - Cuando se preste el servicio de vigilancia a domicilios particulares, 
giros comerciales e instituciones de servicio u otros que lo soliciten, se deberán cubrir 
derechos equivalentes hasta 10 veces el salario mínimo diario general vigente por 
elemento y por turno.  

Si se presta el servicio de escolta policiaca para servicios particulares se pagará por 
concepto de derechos de 5a 10 veces el salario minino diario general vigente por 
elemento auxiliar y por turno. 

La prestación del servicio de vigilancia o de escolta estará en todo 
disponibilidad de personal auxiliar. 

SECCION IX 
TRANSITO 

aso sujeta a la 

Artículo 86.- Todos los propietarios de vehículos registrados en Huatabampo o que 
circulen ordinariamente en el territorio del municipio, deberán regularizar su situación ante 
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la Tesorería Municipal para poder obtener su certificado de no adeudo por multas de 
tránsito antes de tramitar la renovación o revalidación de sus placas para el año 2012. 

Artículo 87,- Por la presentación de exámenes para la obtención de licencias de 
operador de servicio público, se pagará 5 veces el salario mínimo: diario general vigente 
por examen y 3 veces por los exámenes para obtención de licencias de automovilistas 

Por la presentación de exámenes para obtener permiso para manejar automóviles de 
servicio particular para personas mayores de 16 años y menores de 18 se pagará 5 veces 
el Salario mínimo diario general vigente por examen. 

Se concederá un descuento del 50% en el cobro del derecho correspondiente, cuando el 
sujeto acredite su calidad de jubilado o pensionado, o tener una discapacidad o ser mayor 
de 60 años: 

Artículo 88.- Por el traslado de vehículos que efectúe la autoridad de tránsito 
utilizando grúas desde e! lugar en que se levante la unidad hasta su destino final, se 
pagarán derechos por los servicios y con las tarifas siguientes. 

L Por maniobras espaciales de salvamento, cuando el caso lo amerite y La rautoridad de 
tránsito lo avale, se pagarán. 

a) Vehículos ligeros hasta de 3500 kilogramos 
1.- Automóviles, pick up y camionetas 
2.- Bicicletas y motocicletas 

b) Vehículos pesados con más de 3500 Mogramos 
1.- Camiones urbanos de pasajeros 
2.- Autobuses de pasajeros 
3.- Camiones de carga 
4.- Tractocamiones y remolques 

Número:de veces el salario 
Mínimo general vigente 

en el Municipio 

10.00 
200 

Hasta 25.00 
Hasta 3000 
Hasta 40,00 
Hasta 40 00 

11-- Por el arrastre del vehículo del lugar en que se levante al lugar de 
determine la autoridad de tránsito se pagará 

a) Vehiculos ligeros hasta de 3500 kilogramos 
1.- Automóviles, pick up y camionetas 

	
Hasta 10.00 

2,- Bicicletas y mOtocicletas 
	

Hasta 500 

b) Vehículos pesados con más de 3500 MI agramos  
1.- Camiones urbanos de pasajeros 	 Hasta 15.00 
2.; Autobuses de pasajeroñ 	 Hasta 2000. 
2- Camiones de carga 	 Hasta 20.00 
4.- Tractocamiones y remolques 	 Hasta 40.00 

Por el arrastre de vehículOS fuera de tes limites del centro de población su costo Se 
inerementará 025 veces el salario mínimo diano gerterat por kilómetro recorrido. 

Quedan exentos del pago por servicio de arrastre y maniobras los vehículos reportados 
como robarlos . 

Artículo 89- Por al almacenaje de los vehículos derivado de las remisiones 
señaladas en el artículo anterior, se pagará la siquiente tarifa diaria 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

tino qu 

i.- Veilculosligeros hasta de 3500 kilogramos 
a)Automóvilee pick up y camionetas 
b)Bicicletas y' motocicletas 

II - Vehículos pesados con más:de 3500 logramos 
a) Camiones urbanos de pasajeros 
b) Autobuses de pasajeros 
o) Camiones de carga 
d) Tractocamiones y remolques 
e)Otros 

0.50 
0.10 

0.60 
1.00 
120 

1.50 

Tratándose de vehículos robados que ingresen al depósito Municipal, previa 
comprobación del hecho con los documentos oficiales del caso girados por la autoridad 
competente no se cubrirá la tarifa de almacenaje anterior durante los 15 días posteribres 
a que se hubiere notificado al propietario sobren la recuperación de su vehípule 
aplicándose la tarifa los días subsecuentes, si no retira el vehículo. 

Se concederá un descuento del 50%, durante el ejercicio fiscal del 2012, a quienes 
cuenten con algún adeudo por concepto de almacenaje de vehículos en los corralones del 
Municipio . 
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ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO DE VEHICULOS 

Articulo 90.- Por la autorización para que determinado espacio de la via pública se 
destine a estacionamiento exclusivo de vehículos se pagará hasta 2 veces el salario 
mínimo diario general por metro cuadrado al mea En todo caso, esta autorización deberá 
ser aprobada por el Departamento de Tránsito Municipal. 

Articulo 91.- El estacionamiento de vehículos en fa vía pública es libre. Sin 
embargo, en las áreas de mayor afluencia de usuarios del servicio de estacionamiento, el 
Ayuntamiento delimitará áreas en donde el estacionamiento podrá ser restnngida y 
medido mediante la instalación de sistemas de control de tiempo y espacio u otra forma 
que permita al municipio ordenar y controlar su uso y aprovechamiento. 

I.- Atendiendo a las condiciones particulares del municipio, por el estacionamiento de 
vehículos en áreas de estacionamiento restringido en la vía pública donde se establezcan 
sistemas de control de tiempo y espacio, las personas pagarán derechos conforme a io 
siguiente: 

a) Por el estacionamiento de vehículos en los lugares donde se hayan establecido 
estacionómetros o parquímetros, se deberá pagar una cuota de $10.00 por hora, 

b) Por infracción, cuando se exceda el tiempo de estacionamiento, o se estacione sin 
cubrir la cuota se aplicará multa de 2 a 4 SMDGV por día natural 

En áreas de estacionamiento restringido donde se establezcan otras formas de control de 
tiempo y espacio se cobrarán derechos para estacionar el vehículo por un máximo de dos 
horas continuas, debiendo pagar 5 SMDGV semestrales y por infracción cuando se 
estacione sin haber pagado su certificado de estacionamiento semestral, se aplicará multa 
de 5a 10 SMDGV y de 2 a 5 SMDGV, cuando se exceda el tiempo de estacionamiento. 

II.- En áreas de estacionamiento de vehículos de carga 

La autoridad Municipal restringirá y sujetará a horarios y rutas determinadas el tránsito y 
las rnaniobras de vehículos de carga, públicos y mercantiles, en la ciudad, de acuerdo a la 
naturaleza de las vialidades, de los vehículos, el tipo de cama, así como la intensidad del 
tránsito vehicular, cuidando que se realicen sin entorpecer el flujo de peatones y 
automóviles y en las mejores condiciones de seguridad para la población. 

Por el estacionamiento de vehículos pesados de transporte público de carga autorizados 
para realizar maniobras de carga y descarga dentro de la ciudad se pagarán derechos por 
maniobra de la forma siguiente: 

a) Rabón o tonelada 
b) Torton 
c) Tractocam ion y remolque 
d) Tractocam i ó naos cama baja 
e) Doble remolque 
fá Equipo especial movible (Grúas) 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 
2.00 
3.00 
4.00 
5.00 
6.00 
10.00 

Se podrán realizar convenios de pago con dos prestadores o usuarios del transporte de 
carga, a efecto de cubrir este derecho mediante una cuota que ampare anticipadamente 
las operaciones de carga y descarga que habrá de efectuaren un período determinado, 
pudiendo, el. Ayuntamiento aplicar una reducción de hasta el 50% de la tarifa en 
convenios con 3 o más meses:de duracion 

DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO 

Artículo 92.- El Ayuntamiento podrá prestar el servicio de estacionamiento público 
en predios de su propiedad que se acondicionen en forma adecuada para la recepción, 
guarda y devolución de vehiculos de propulsión automotriz, donde el usuario pagará 
derechos de 0.30 del SMDGV vigente en Huatabampo por hora de estacionamiento y 10 
por ciento adicional sobre esa tarifa si contrata seguro por perdida o daños causados a los 
vehículos en el estacionamiento. 

SECCION X 
DESARROLLO URBANO 

Articulo 93.- Por los servidos que se presten en materia de desarrollo urbano se 
causarán derechos conforme a las siguientes cuotas' 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

I.- Por la expedición de constancias de zonificación. 	 2.00 
II.- Por la expedición de certificados, de nomenclatura y número 
oficial: 	 1.50 
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111.- Por la autorización para la fusión, subdivisión o relotificación 
de terrenos: 
a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado 
b) Por la subdivisión de predios por cada lote resultante de la 
subdivisión 
c) Por le relotificación, por cada lote 

Artículo 94.- Por la expedición de licencias de construcción 
reconstrucción, se causarán los siguientes derechos: 

Ir En licencias de tipo habitacional 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen este comprendido de 30 metros 
cuadrados, 1.5 veces el salario mínimo diario general vigente en el municipio. 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en mas pie 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados 2.5 al millar sobre el costo de la obra. 

c) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen este comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados el 4 al millar sobre el costo de la obra. 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen este comprendido en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados el5 al millar sobre el costo dela obra. 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen este comprendido de 400 metros 
cuadrados, el 6 al millar sobre el costo de la obra. 

II.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servidos . 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen este comprendido de 30 metros, 
cuadrados 2 veces el salario mínimo general vigente en el municipio 
b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido de 30 metros 
cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 3 al millar sobre el costo de la obra 

e) Hasta por 270 días, -para obras cuyo volurnen este comprendido de 70 metros 
cuadrados y hasta zo0 metros cuadrados, el 5 al millar sobre el costo de la obra.  

cl) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen este comprendido de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados el 6 al millar sobre el costo da la obra; y 

e) Hasta per 540 días, para obras cuya superficie lechada o cubierta exceda dé 400 
metros cuadrados, el 7 al millar sobre costo de la obra. 

acto de la obra tendrá base en los índices de costos por m2 de construcción que 
putilita la Cámara Mexicana de la Indusida de la Constnicción. 

En caso de que la obra autorizada conforme p este artículo, no se concluya en el tiempo 
previsto en la licencia respectiva, se otorgará une prórroga de la misma, por la cual se 
Paliará el 50% de importe inicial, hasta la Condusiónale la obra de que se trate. 

Ifir Otras Licencias 

a) Por la autorización para realizar obras de modificación, rotura [acorte de pavimento o 
concreto en calles, guarniciones ti banquetas para llevar a. cabo obras o instalaciones 
subterráneas de agua potable, drenaje, telefonía, transmisión rde datos, de señales de 
televisión por cable, distribución de gas y, otras similares, así como para reparaciones de 
estos servicios se causaran y pagarán por cada metro cuadrado de la vie pública 
afectada un salario mínimo diario y además una cuota por metro cuadrado por la 
reposición del pavimento de la siguiente forma; 

Número de veces tealario 
mínimo generarVIgente 

en el Municipio 

Pavimento asfáltir,o 
Pavimento de concreto hidráulico 
Pavimento empedrado 

b) Por los permisos para construcCión de bardas y 
muros de contención se pagará: 
Hasta 10 metros lineales 
Más de 10 metros lineales, pagara por metro lineal 

c) Por los permisos para construcción o reposición de 
cosas, por metro cuadrado se pagara 

d) Por la expedición de permisos para demolición de ; 
cualquier tipo de construcción, se cobrará por metro 
cuadrado según la zona donde se encuentre la 
construcción a demoler con vigencia de 30 días, de 
la siguiente manera: 
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0.11 
0.10 
0.09 
0.08 
0.07 
0.06 

Zonas residenciales 
Zonas y corredores comerciales e industriales 
Zonas habitacionales medias 
Zonas habitacionales de interés social 
Zonas habitacionales populares 
Zonas suburbanas y rurales 

Artículo 95.- En materia de Fraccionamientos y Licencias de . Uso de Suelo se 

causarán los siguientes derechos: 

I.- Por la revisión de la documentación relativa al fraccionamiento, el 0.5 al millar del costo 

total del proyecto. 

II.- Por la autorización del fraccionamiento, el 0.5 al millar sobre el costo total del proyecto. 

III.- Por la supervisión de las obras de urbanización el 2.5 al millar sobre el costo del 

proyecto de dichas obras. 

IV,- Por la modificación al convenio del fraccionamiento ya autorizado, en términos de 
articulo 102 fracción V de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora, el 2 al millar sobre el presupuesto de las obras pendientes. 

Por la expedición de licencias de uso de suelo para fraccionamientos el 0001 del salario 
minimo diario general vigente en el municipio por metro cuadrado del terreno a desarrollar 
y el 0.01 del salario Mínimo vigente en el'caso de fraccionamientos bajo el régimen de 
condominio, para los primeros 250 metros cuadrados de la superficie de terreno y el 0.005 

de dicho salario, por cada metro adicional. 

V.- Parla expedición de licencias de uso de suelo pera predios con uso de suelo distinto 
al habitadonal unifamíliar, pagará: Para predios con superficie hasta 250 metros 
cuadrados, el 0.01 del salario mínimo diario vigente en el municipio, multiplicado por 250, 
para predios con superficie de mas de 250 metros cuadrados y hasta 1000 metros 
cuadrados, para los primeros 250 metros, el 0.01 del salario mínimo diario vigente 
multiplicado per. 250 y el 0.01 del salario mínimo diario vigente por cada metro adicional; 
para predios con superficie de mas de 1000 metros cuadradas, para los primeros 1000 
metros, el 0.01 del salario mínimo diario vigente multiplicado por 1000y el 0.005 del 
salario minimo diario vigente por cada metro adicional. 

VI.- Por la autorización para el cambio de uso de suelo o cambio de clasificación de un 
fraccionamiento de conformidad con los artículos 95 y 102 Fracción V de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonoro se pagará 30 veces 
el salario mínimo diario general. 

Por los derechos correSpondientes a licencias de uso del suelo, convenio autorización de 
obras de urbanización, licencias de construcción, expedición de números oficiales y 
demás licencias, permisos y/o autorizaciones relacionadas con fraccionamientos 
habitacionales en los , que las viviendas, al término de su edificaCión no excedan del valor 
equivalente a 15 veces el salario mínimo vigente en el municipio, elevado al año se 
aplicará una reducción de 50%. 

Articulo 99- Por la expedición del documento que contenga:la enajenación de 
inmuebles que realicen los Ayuntamientos, en los términos del Título Séptimo Capitulo 
Cuarto del Titulo Séptimo de le Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Sonora, se causara un derecho del 5% sobre el precio de la operación. 

Artículo 97.- Los dueños o poseedores de los fraccionamientos Ilegales pagarán, 
en el procedimiento de regularización de los mismos, por los servicios antes indicados, las 
tarifas señaladas, con un incremento del 20%. 

Artículo 98.- Por otros servicios en materia de Desarrollo Urbano a solicitud del 
interesado se pagará al momento de efectuar la solicitud coffespondiente: 

I.- Por registros como director de obra, director de proyecto y demás °responsables; se 
pagará, previo al mido del trámite, de acuerdo con la siguiente tabla. 

• 	Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

a) Registro inicial (alta) 	 10.00 
b) Revalidación anual (peritos sin trámites pendientes) 	5.00 
c) Revalidación anual (peritos con trámites inconclusos) 	10.00 

II - Por certificación de terminación de obra ylo autorización 
de uso y ocupación; se pagará previo al inicio del trámite, 
por edificio, de acuerdo con la siguiente tabla: 

a) Para uso habitacional, por edificio; 
1— Hasta 50 Mr de construcción. 
2.- Mayor de 50 hasta 90 M 2  de construcción 

4.00 
5.00 
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3.- Mayor de 90 hasta 500 M 2  de construcción. 	 10.00 
4.- Mayores de 500 M 2  de construcción. 	 20.00 

b) Para uso comercial, industrial y de servicios, por edificio. 
Hasta 60 M2  de construcción 	 5.00 

2- Mayor de 60 hasta 100 M 2  de construcción. 	 10.00 
3 - Mayor de 100 hasta 1,000 M2  de construcción. 	20.00 
4.- Mayor de 1,000 M' de construcción. 	 34.00 

c) Para vivienda en serie en fraccionamientos de h 
1.- De 1 a 10 viviendas 
2.- De 11 a 20 viviendas 
3.- De 21 a 50 viviendas 
4.- De 51 a 100 viviendas 
5.- De 100 o mas viviendas  

ta 50 M2  de construcción' 
4.00 
8.00 

10.00 
15.00 
20.00 

d) Para vivienda en serie 
construcción: 

1.- De 1 a 10 viviendas 
2,- De 11 a 20 viviendas 
a.- De 21 a 50 viviendas 
4.- De 51 a 100 viviendas 
5.- De 100 o mas viviendas  

en fraccionamientos de más 50 M 2  y hasta 

5.00 
10.00 
15.00 
20.00 
25 00 

e) Para vivienda en serie en fraccionamientos de más 90 M 2  de construcción 
1„- De 1 a10 viviendas 	 6.00 
2.- De 11 a 20 viviendas 	 12.00 
3.- De 21 a 50 viviendas 	 18.00 

4.- De 51 a 100 viviendas 	 2400 
5.- De 101I o mas viviendas 	 30,00 

Para edificios ubicados fuera de la manche 
15% adicional. 

ie se cobrará sobre' la tarifa anterior en 

III.- Por peritajes y dictámenes técnicos sobre inmuebles; se pagará, previó al inicio de los 
trámites, de acuerdo con la siguiente tabla'• 

Numero de veces el salario 
Mínimo , general vigente 

en el Municipio 

a) Peritajes en edificios de condición ruinosa y/o peligrosa por 
cada 100 Ma de construcción o fracción (n0 incluye ensayos 
de resistencia de materiales, ni de geotécnica y Otros). 

b) Peritajes en edificios de condición normal, por cada 100 M 2  
de construcción ofracción (no incluye ensayos de resistencia 
de materiales, geotécnloos y otros) 

, 
c)Díctamen técnico sobre el estado tisk° aparente de °citaba, 
pór cada 100 M 2  de construcción o fracCión 
d) Peritaje en Bardas y muros de contención por cada 
50 metros lineales o fracción (no incluye ensayos de resistencia 
de materiales, de geotecnica y otros) 
e) Dictamen técnico sobre el estado físico aparente de 
bardas y muros de contención, por cada 50 metros lineales 
o fracción 

f)Por dictamen técnico e inspección de:obra 
de propiedad en condominio. 

balo el régimen 
10.00 

IV.- Por la impresión de documentos relacionados con el 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Huatabampo, se pagará 

Número de veces el salario 
mínimo general vigentd 

en el Municipio 

a) Por una impresión del libro PMDU hitialabampo 75,00 

) Por una impresión de diversos programas de D. U. 
c) Impresión de una carta síntesis 50.00 

d) Impresión de planos 90x60 20000 

e) Impresión de planos 90x120 30100 

f) Impresión de planos doble carta 60.00 

g.00 

.00 

5.00 

4.00 

3,00 
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800.00 g) Impresión de imagen satelital 
h) impresión de estudios y proyectos én C. D. 	 100.00 

DE LOS SERVICIOS DE BOMBEROS 

Articulo 99. - Por los servicios que se presten en materia de bomberos, se 

causarán los derechas conforme a la siguiente base: 

Numero de veces el salario 
Mínimo General vigente 

en el municipio. 

2.0 

4.00 
6.00 
8 00 
14.00 
3.00 
15.00 

0.25 
0.30 
0.35 

0.30 

0.25 
0.20 
0.15 

20 
3.0 
4.0 

0.05 
0.05 
0.05 
0.10 
2.00 
0.15 

0.10 
0.15 
0.20 

0.05 
0.05 
0.05 

20.00 
0.05 
0.05 

20.00 
0.05 
0 05 

I.- por la expedición de constancia de zonificación, por 
pieza 
II.- por los servicios que se presten por los cuerpos de 
bomberos en relación con los conceptos que adelante 
se indican: 
a).- Por la revisión de por metro cuadrado de 
construcciones en (finca nueva) 

1.- Casa habitación. 
De O a 70 m 2  por vivienda 
De 71 a 200 m 2  por vivienda 
De 201 a 270 m 2  por vivienda 
De 271 m 2  en adelante por vivienda 
Construcción en fraccionamiento por vivienda. 
2.- Edificios públicos y salas de espectáculos. 
3.- Comercios. 	- 
De O a 70 m 2  por m 2  
De 71 a 200 m 2  por m 2 

 Die 201 o mas m2  por m 2  
4.- Talleres, almacenes y bodegas exclusivamente: 
por in2  
5.- industrial. 
De O a 70 m 2  por m 2  
De 71 a 200 m 2  por. m 2 

 De 201 o mas tn2  por m2  
b).- por los Mismos Conceptos que se refiere el Inciso 
a), en diversos apartados, tratándose de ampliación. 
1.- Casa habitación. 
De O a 70 m2  por vivienda 
De 71 a 200 m 2  por vivienda 
De 201 o mas m 2  por vivienda 
1 1 - Especificaciones de a 
habitación. 
Porches por rn 2 

 Bardas por m2 
 Banquetas por m 2  

Molduras por metro lineal. 
Cúpulas por cada una 
2.- Edificios públicos y salas de espectáculos: por rn 2  
3.- Comercios 
De O a 70 m 2  por m 2  
De 71 a 200 m 2  por m 2 

 De 201 o mas In por m 2  
11.- Especificaciones de ampliación en comercio . 

Porches por m 2  
Bardas por m 2 

 Banquetas por m 2  
Estacionamiento para maniobras por m 2  
4 -Talleres, almacenes y bodegas, exclusivamente: 
por m 2  
5.- Industrial. 
De O a 70 m 2  por m 2  
De 71 a 200 in 2  por m 2  
De 201 o mas mpor m 2  
5 1 - Especificaciones de ampliación industrial 
Porches por m 2  
Bardas por rn 2 

 Banquetas por m 2 
 Aljibes, cisternas o pilas 

Tinacos elevados m 3 
 Fosas sépticas m3  

Red contra incendio 
Silos verticales por m 3 

 Basculas por m2  
c).- por la revisión de rn 2  de construcción de gaseras. 
finca nueva por construcción 
Ampliación por rn 2  
d).- Por la revisión de m2 de construcción de 
gasolineras 

48.00 
1.80 
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13 00 
. 18.00 
27.00 

43.00 
100,00 

14.00 
0.46 
2 OO .  

790 
13.00 

4.00 
0.13 
7.00  
2.40 

2.40 

13.00 

2.40 

finca nueva por construcción 
ampliación por m 2  
e) - por la revisión de instalaciones de expos, ferias, 
bailes conciertos y espectáculos , públicas pon 
Espacios comexciaíes por espacio 
Juegos mecánicos por juego 
Personas que se estimen ingresen por persona 
f) - por la revisión y regularización anual de sistemas 
contra incendio por m2 de construcción 
1, Casa Habitación. 
De O a 70 m 2  por vivienda 
De 71 a 200 m 2  por vivienda 
De 201 o mas m 2  por vivienda 
2.- edificios públicos y salas de espectáculos' por ni 2  
3.- comercios.  
De O a 70 m 2  por m2  
De 71 a 200 m 2  por m 2  
De 201 o mas m 2  por m 2  
4.- Talleres almacenes y bodegas .  por m2  
5.- Industrial:  
De O a 70 rri 2  por m 2  
De 71 a 200 m 2  por m 2  
De 201 o mas m i  por m 2  
6.- Geseras y gasolineras: por m a  
g) Por pentaies en la revisión de incendios  
inmuebles y la valorización de daños en: 
1.-Casa habitación: por vivienda 
2.- Edificios públicos y salas de espectáculos: por 
estructura 
3.- Comercios: por comercio 
4.- Talleres, almacenes y bodegas: por estructura 

5.- Industrial: por industria 	 4.60 
6.- Gaseras y gasolineras: por expendio 	 4.60 

Campos de siembra agrícola: por hectárea 	 2.40 
Automóviles: por vehleulo 

0, otros que no se especifiquen: por m'
h).- por el concepto mencionado en el inciso 	y por 

	 3 20 

todos los apartados que la compone el número de 
veces que se señala como salario mínimo general, se 
cubrirá por cada $ 1,000.00 (mil pesos 00/100 rn, n.) 
i).- por los servicios especiales de cobertura de 	 1590 
seguridad . 1590 VSMGV por el Concepto ' 
Mencionado en el Inciso h), los salarios mininos que se 
mencionan coma pagO de los servicios, comprende una 
unidad bombera y cinco elementos, adIcloilándose un 
salario minina general al establecido por cada bombero 
adicional 
1) por la instrucción a personal de segtiddad 
trabajadores por un.tiempo mínimo de cuatro horas 
1.-de a 10 personas 
2; de t1 a 20 personas 
3.- de 21 a 20 personas 
k).- formación de brigadas contra incendio en: 
1.- cometiere 	, 
2.- industnas 	- 
1).- por la revisión de proyectos , para la factibilidad de 
servicios en fraccionamientos por: 
1.- iníciacrion (por hectáreas) 
2.- Por m' excedente de hectárea 
3 - aumento de lo ya fraccionada (por vivienda en 
construcción) 
m)• por servicio de entrega en auto tanque 
1,- dentro del perímetro del municipio por descarga 
2.- fuera del perímetro del municipio hasta 10 km por 
descarga 
n).- por traslados de servicios de ambulancias a la 
ciudadanía en general: 
1.- dentro de la ciudad por traslado 
2.- fuera de la dudad por km. 
cO. -  por simulacros de evacuación 
p).- por la expeditián de permisos para realizar quemas 
controladas 
q).-por la expedición de certificaciones y constancias 
ofidares 
r), por la expedición de certificados de seguridad, en 
lós términos del articulo 35, inciso g) y 38 inciso e) del 
reglamento de la ley federal de armas de fuego y 
explosivos. por permiso 
I.- por el certificado del numero oficial 

en 

125.00 
1.80 

0.30 
0.40 
0.01 

1.00 
2.00 
3.00 
0.08 

0.10 
0.15 
0.20 
0.05 

0.12 
010 
0.08 
0.80 

SAO 
6.60 

5.40 
4.60 
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2.00 

4.00 
1.00 
1.00 
1.00 

10.00 

3.00 

050 

2.50 
1.50 
0.50 

11- por traslados en servicios de 
hospitales y clínicas particulares. 
a) - dentro de la ciudad: y 
b) - fuera de la ciudad.  
A Naveta, por traslado 
A Cd, Obregón, por traslado 
A Hermosillo, por traslado 

ambulancias a 

10.00 

13.76 
17.20 
86.00 

SECCION XI 

CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMESTICOS 

Artículo 100.- Por los servicios en materia de control sanitario de animales 
domésticos que se presten en los centros antirrábicos, se pagarán derechos conforme a 
las siguientes cuotas: 

Concepto 
Vacunación antirrábica en perros y gatos 
Reintegro de animales capturados en vía 
pública, en un lapso máximo de 48 hrs. 
Reintegro de perros o gatos capturados 
reincidentemente en la vía pública, en un $150 (Incluye vacunación, alimentación 
lapso máximo de 48 hrs. 	 y pensión) 
Reintegro de animales agresores en $ 75 (Incluye vacunación, alimentación 
observación, en un lapso máximo de 10 	 y pensión) ,  
días 
Diagnostico patológico en animales en $ 75 (Incluye vacunación, alimentación 
observación, en un lapso máximo de 10 	 y pensión) 
días 
Esterilización canina 

Consulta general 
Adopción canina o fenina 

Sacrificio o Eutanasia Humanitaria 
Registro de cria y venta de perros y gatos 
Licencia municipal de estéticas caninas y 
feninas 
Tarjeta de identificación y control de la 
Mascota 

SECCION XII 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 101.- Por otros servicios, relacionados con la expedición de certificados, 
legalización de firmas y certificación de documentos, se pagará b siguiente. 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

Costo 
$0  

550.00 (Incluye vacunación, 
alimentación y pensión) 

$ 100 perros chico 
$ 150 perro mediano 
$ 250 perro grande 

$:20 
Un saco de tamaño mediano de 

croquetas 
$ 50 
$ 100 

50 

$5  

I - Por la expedición de certificados 

a) Por certificados de no adeudo Municipal, 
b) Por certificado de no adeudo de impuesto predial 
c) Por certificado de no adeudo de multas dei tránsito. 
d) Por certificado médico legal por infracciones de tránsito y 
al Bando de Policía y Gobierno y otros. No se causará este 
derecho, cuando el certificado sea expedido a favor de 
alguna persona que hubiere sido detenida y puesta a 
disposición de la autoridad competente, en los casos en 
que no se hubieren cometido ningún tipo de infracción al 
Reglamento de Tránsito Municipal o Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio. 
e) Certificados de peritaje mecánico de tránsito Municipal 
a solicitud del interesado 
f) Por certificación de habitante 
g) Por certificado de residencia 
h) Por certificación de modo honesto de vivir 
1) Por certificación de ratificación de firmas, actas constitutivas de 
Sociedades Cooperativas de R. L. 

II - Por la legalización de firmas 

III.- Por la certificación de documentos por hoja 

REALIZACION DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
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Artículo 102. - Las personas físicas o morales que previa autorización de la 
autoridad. Municipal hagan uso del piso, de instalaciones subterráneas o aéreas en les 
vías públicas para la realización de actividades comerciales o de prestación de servicios 
en`forma permanente o temporal, pagarán los derechos correspondientes conforme. a la 
siguiente tarifa 

I.- Por et estacionamiento de vehículoS o colocación de puestos fijos y semi fijos para 
realizar actividades de comercio y oficios en la vía pública, parques, plazas y jardines u 
otras áreas públicas, autorizadas por la autoridad Municipal, se cubrirán derechos de 
conformidad con la siguiente tarifa: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 
a) Actividades con Permiso Anual 

Actividad Primer 
cuadro 

segundo 
cuadro 

1.- Venta de alimentos preparados 20.00 15.00 
2.- Venta de dulces, aguas frescas, 
refrescos, frutas y verduras. 15.00 12.00 
3.- Ventas de mercería, bonetería y 
artesanías 15.00 12 OC 
4 - Aseo de calzado 8.00 7.00 
5.- Venta de flores en la vía pública 11.00 11.00 
6.- Venta Ambulante 7.00 5.00 
7.- Venta de billetes de lotería 10.00 S00 
B.- Autonzación provisional por 3meses 3.00 
9.- Cambio en permiso 1.00 1.00 

El primer cuadro de la ciudad, está conformado al norte por Ave Generales, al Sur per M 
Ave. José María Morelos al Este por la Calle iturbide y al Oeste por lar Calle M, 
Valenzuela 

El segundo cuadro, está conformado por el resto 
rodea al primer cuadro.  

la mancha urbana de la - ciudad que 

La cuota a cubrir por ejercer una actividad de comercio u oficio en la fria pública, 
comprende el uso de 800 metros cuadrados área máxima que equivale:a 1 S cajones de 
estacionamiento, que podrá utilizar en horario de 8 horas autorizado por el Municipio. El 
uso de mayor espacio o tiempo implicará pagar 1 5, veces .1,a. tarifa y está sujeto a la 
autorización previa respectiva 

Número de veces el salario 
mínimogeneral vigente 

en el Municipio 
a) Actividades con Permiso de temporada. 
1.-Venta Navideña primer cuadro 	 25.00 

2.- Venta Navideña segundo cuadro 	 12 00" 

3.- Otros lugares 	 12 00 

b) Actividades con permiso eventual por día 
1.- Venta.dp alimentos preparados 	 300 
2 - Venta dedulces, refrescos aguas frescas, agua 	'" 

purificada frutas y verduras 	 .00 

3.- Venta de flores en vía pública 	 3.00 

4.- Venta de flores en panteones 	 -3.00 

- Venta de juguetes 	 3.0( -  

6.- Venta de ropa, cobijas y similares 	 300 

7 - Venta de artículos de temporada 	 2.00 

8.- Otros 

En el caso de personas mayores de 60 años, viudas o discapacitados, que estén 
ejerciendo personalmente actividades de comercio u oficios en la vía pública, que el 
permiso esté a su nombre y no tengan ningún otro adeudo vencido con el Ayuntamiento 
se les podrá reducir el pago por la renovación de su permiso anual para el 2011 en un 

50%, si realizan su trámite y pago en el primer bimestre del año. 

Para poder otorgar la reducción antenor, el interesado deberá cumplir con los siguientes 

requisitos' 

a) Solicitud por escrito a Tesoreria Municipal 
b) Copia del permiso autorizado en 2011 
o) Copia de su credencial de elector y/o de:la senectud (IPAM) 

En el área rural, las tarifas para el pago de los derechos por el estacionamiento de 
vehículos o colocación de puestos filos o semi fijos en la vía` pública para realizar 
actividades de comercio u oficios, se reducirán en un 25%. 
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SECCION XIII 
LICENCIAS PARA LA COLOCACION DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Articulo 103.- Por el otorgamiento de licencias o permisos para la colocación de 
anuncias y carteles o cualquier tipo de, publicidad, excepto la que se realice por medio de 
televisión, radio, periódicos, revistas e Internet y propaganda política, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes tarifas: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

1-Anuncia y cartel luminoso por metro cuadrado, anualmente. 	2,00 

a) En vallas publicitarias por metro cuadrado 	 3.00 

II,- Anuncios y carteles no luminosos 	 8.00 

a) En bancas, depósitos de basura, cobertizos en paradas de 
camiones y demás mobiliario urbano, por pieza o unidad 	8.00 

b) Carpas y toldos por unidad y por evento 
c) Por cada anuncio tipo bandera o pendón y otros similares 
colocados en estructuras metálicas sobre los arbotantes, por un 
periodo de hasta tres meses. 	 2.50 

d) Por rótulos, upe manta o lona plástica instalados en la vía pública 
hasta por 30 días. 	 3.00 
e) Por cada cartel promocional en la vía,pública, hasta un metro 
cuadrado, por 15 días 	 030 
f) Mampara, por dia ,y unidad 	 0,30 
g) Mampara o cartel por hasta 30 días por evento 	 40.00 
h) Volante°, par dia y por promoción. 	 2.00 
í) Volantes folletos muestras y/o promociones impresas por 
evento de 1 a 1,000 piezas 	 5.00 
j) Por anuncios en vallas publicitarias o estructura metálica pagará 
por metro cuadrado al año 	 2.50 
k) Por cada rótulo y anuncio de pared o adosados pintados no 
luminosos, por metro cuadrado y siempre que su contenido sea 
ajeno a la razón denominación social del establecimiento donde se 
ubique se pago al año. 	 200 
1) Otros anuncios y carteles no luminosos, por metro cuadrado 	1.50 

I II.- Por anuncios fijados en vehículos de transporte público 

IV - Por publicidad sonora, fonética o altoparlante con carro de sonido 
por evento de I a 15 días 	 8.00 

V.- Por anuncios y/o publicidad cinematográfica, por cartelera 
por año 
	 15.00 

Por el refrendo de las licencias o permisos anuales se pagará el 75% dedos derechos que 
te corresponden a lasa mismas si el pago se realiza durante el primer bimestre del año. 

Para las fracciones 1, II, III, incisos), k y I, la tarifa se multiplicará por 7.5 veces si el 
municipio es el propietario del inmueble, 

Articulo 104.- Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles 
o cualquiery tipo de publicidad que realicen las enfidades gubernamentales en sus 
funciones de derecho público, lose partidos políticos, las instituciones de asistencia o 
beneficencia pública, las asociaciones religiosas y las de carácter cultural. 

Artículo 105.- Para los anuncios ya colocados, independientemente de cumplir o 
no con la normatividad establecida y el pago de sus derechos, si regularizan o refrendan 
su situación con el Municipio durante el primer trimestre del año 2012, los causantes solo 
cubrirán los derechos por lo que corresponde a dicho ejercicio fiscal. 

Artículo 106.- Si para la regularización de los anuncios ya colocados el Municipio 
instaura el procedimiento administrativo de ejecución y/o realiza cualquier otra gestión 
administrativa de cobro, el causante cubrirá los derechos que correspondan al ejercicio 
fiscal 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 

Artículo 107.- Tratándose de los permisos a que se refiere este capitulo, serán 
solidariamente responsables del pago de este derecho, ponla colocación de anuncios. 

I -Las personas físicas o morales responsables de la colocación de los anuncios; y 

II.- Los propietarios de los muebles o inmuebles donde se instalen los anuncios. 

Estos se liberarán de la responsabHidad, dando aviso por escrito a la Tesorería Municipal 
de la existencia de dichos anuncios, dentro de los 15 días siguientes a su instalación . 

5.00 

8.00 
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SECCION XI 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE:TRANSPORTACION 

EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Articulo 108. - Los servicios de expedción de anuencias municipales para tramitar 
licencias para la venta y consumo de bebidas con contenido alcoholice expedición de 
autorizaciones eventuales y expedición de guías de transportación de bebidas con 
contenido alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del 
establecimiento o evento de que se trate, así como su área de construcción o 
aprovechamiento, conforme a las siguientes cuotas: 

Número de veces el salario 
minimo general vigente 

en el Municipio 
I. Por la expedición de anuencias Municipales: 

a) Fábrica 	 625 
b) Agencia Distribuidora 	 625 
c) Expendio 	 625 
d) Cantina, billar o boliche 	 550 
e) Restaurante 	 400 
f) Tienda de autoservicio 	 625 
g) Tienda de abarrotes 	 250 
h) Centro nocturno 	 550 
i) Centro de eventos o salón social 	 550 
j) Centro recreativo o deportivo 	 350 
k) Hotel o motel 	 500 
I) Porteadora 

II.- Por la expedidón de autorizaciones eventuales, por die 

a) Fiestas sociales lo familiares 	 1100 
b) Kermés 	 1100 
c) Carreras de caballos, rodeo, 'anee° y eventos públicos similares 30.00 
d) Carreras de autos, motos y eventos públicos similares 	50.00 
e) Box, lucha, béisbol y eventos públicos similares, 	 100.00 
f) Ferias exposiciones ganaderas, comerciales y eventos públicos 
similares. 	 10100 
g 1. Palenques 	 150.00 
h) Presentaciones artistica& 	 15100 
i) Bailes graduaciones y bailes tradicionales 	 10.00 

III.- Por la expedición de autorizaciones eventuales por 'día 
que incluyan venta y consumo pagarán el doble de la tarifa 

establecida 

IV.- Por PIIIITMEIOS extemporáneos pagarán un 50 % adicional 
de la tarifa establecida. 

V. Por cambio de domicilio en anuencias municipales 	 2010 

Artículo 109.- Para otorgar permisos a locales defiestas infantiles y la autorización - 
para:la celebración de eventos diversos gueto requieren; se aplicarála siguientertarifa: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio) 

I.- Locales de fiestas infantiles, permiso anual. 	 112.5 

II.- Posadas navideñas, graduaciones y eventos similares 22.5 

111, Cierre de calles para eventos diversos 	 3.5 

IV.-Manifestaciones, inauguraciones, exhibicione 	73 

V.- Eventos sociales en locales y salones para fiestas 	9 

VI.- Kiosco de exhibición no mayores e 9 m2 	 9 

VII.- Kiosco de exhibición mayores a 9 m2 	 15 

CAPITULO TERCERO 
DE LOSAPRODUCTOS 

SECCION UN ICA 

Articulo 110, Por los servicios que preste, en sus funciones de detécho privado, 
así como por el use aprovechamiento o enajenación de'sus bienes de dorninió pdvade el 
Ayuntamiento podrá recibir las contraprestaciones por los conceptoS que establece el 
artículo 161 de la Ley de Hacienda Municipal de conformidad a lo que sea estipule y pacte 
en los contratos o convenios respectivos. 
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Por los.siguientes conceptos de productos, se aplicarán las cuotas que se indican 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

I - Placas con número para la nomenclatura de las edificaciones 
de los centros de población del Municipio 

	
1.50 

II.- Planos para la construcción de viviendas 
	

4 50 
III.- Expedición de estados de cuenta: 

	
1.15 

IV.- Servicios de fotocopiado de documentos a particulares 
	

0.05 
V.- Por mensura, rernensura, deslinde o localización de lotes: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 

Superficie del Predio en Metros Cuadrados 
O a 200 
	

10.0 
201 a 1,000 
	

10.0 : +4.005 
	

Por metro adicional a 200 
1,000 a 10,000 
	

14.0 + 0.002 
	

Por metro adicional a 1,000 
10,000 a 100,000 
	

32.0 + 0.001 
	

Por metro adicional a 10,000 
100,000 a 500,000 
	

122.0 + 0.0008 
	

Por metro adicionara 100,000 
Mayores a 500,000 
	

442.0 + 0.0005 
	

Por metro adicional a 500,000 

Cuando el lote se encuentre en la costa, invariablemente se adicionarán $300.00 
(trescientos pesos 00/100 m n.) para cubrir los gastos de traslado . 

Artículo 111.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las 
instituciones respectivas. 

Artículo 112.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los 
panteones Municipales se establecerá anualmente por los ayuntamientos, en tarifas que 
se publicarán en los tableros de avisos del propio Ayuntamiento y en el Boletin Oficial del 
Gobierno del Estado y regirán del día primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
cada año 

Artículo 113.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles .e 
inmuebles estará determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el 
procedimiento que se establece en el Capítulo Cuarto de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal 

Artículo 114.- El monto de los productos por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles, estará determinado por los contratos que se establezcan con los 
arrendatarios 

CAPITULO QUINTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN I 

Artículo 115.- Los ingresos que percibirá el Ayuntamiento por aprovechamiento 
son los que se establecen en el artículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Sonora . 

Artículo 116.- Las sanciones por infringir o contravenir las diversas disposiciones, 
ordenamientos, acuerdos o convenios de carácter fiscal o administrativo Municipal, serán 
aplicadas de conformidad a lo que en ellos se estipule. 

Artículo 117,- Las multas establecidas en diversos ordenamientos de aplicación en 
el ámbito Municipal y en su defecto las señaladas en la presente. Ley, se incrementarán 
cuando la infracción u omisión sea reiterada, pudiendo incrementarse de 50 a 100%, 
dependiendo de la gravedad de la infracción y las condiciones del infractor. 

Artículo 118.- Si el infractor fuese obrero o asalariado las multas no podrán 
exceder en conjunto del importe establecido en el articulo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de existir la opción de cubrirla con trabajo comunitario, el 
infractor podrá optar por esta ultima. 

Artículo 119.- Por contravenir las disposiciones contenidas en el Bando de Policía 
y Gobierno del.  Municipio de Huatabampo, las sanciones correspondientes se aplicarán 
por los jueces calificadores. 

Artículo 120.- Por los servicios y acciones que presta el Sistema DIF, se cobrarán 
cuotas, conforme a la siguiente base: 

Sur 
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I.- Recuperación por entrega de: 
a) Despensas de productos básicos $ 12.00 doce pesos 00/100 
b) Recuperación de lentes de 3 a 5 VSMDGV 
c) Medicamentos de 0.12 a 2 VSMDGV 

II. - Por Terapias Físicas que proporciona la Unidad Bás 
Veinte pesos 00(100 m. n. 

de Rehabilitación $20.00 

III,- Por Consultas Médicas $10.00 diez pesos cada una.  

IV.- Por. Terapia Psicológica $10 00 diez pesos cada una 

V.- Otras: 
a) Concursos $ 15,00 quince pesos por persona. 
b) Obras de teatro $ 10.00 diez pesos por persona. 

VI.- Por Venta de alimentos. 
a) Comedor $ 10.00 diez pesos por persona. 

VII.- Por Recuperación de Desayunos Escolares. 
a) Preescolar $0.50 cincuenta centavos cada uno. 
b) Primaria $0.50 cincuenta centavos cada uno. 

VIII.- Por Donativos:  
a) Provenientes de Exposiciones. 
b) Provenientes de Casas Comerciales (Personas 

SECCIÓN II 
DE LAS MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 121.- Atendiendo al grado de riesgo o peligrosidad evidenciada de los 
infractores, las sanciones por infringir las disposiciones de la Ley de Tránsito del Estado 
de Sonora el Ayuntamiento aplicará multas de la siguiente forma .  

Articulo 122.- Por las infracciones a que hace referencia el articulo 231 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora se impondrá multa equivalente de dieciocho a veinte 
veces rel salario mínimo diario vigente en la cabeCeradel Municipio: 

a) Por trarispdtar en los vehículos *  explosivos o productos altamente inflamables sin el 
permiso icorrespondente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar contesionado, par cada ocasión. En 

, independientemente de la sanción de 
que establece la Ley de Transporte para el Estado 	

~colación 
da Sonda 

este 
 seso, ademán se detendrá hasta por 72 horas el vehieulo, impidiendo que continúe 

circulando y se remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, Se comunicará tal situación 
ala Dirección de Transporte del Estado. 

c) Por 	 servicio prestar el seicio público de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autorizadas  

Artículo 123.- Por fas infracciones a que hace referenda el artículo 232 de la Ley 
de Tránsito '<Jet Estado de Sonora, se impondrá multa de 5 a 10 veces el salario minlino 
diario vigente en la cabecera del Municipio excepto lo establecido en el inciso a) que Será 
de cincuenta a cien veces el salarlo minimo diario vigente 

a) Por conducir vehiculos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estuperadentes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al 
articulo 223, fracción VII de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación con placas 
alteradae vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la 
circulación del vehículo y debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

c) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas 
menores de 213 años o que carezcan estos de permiso respectivo debiéndose además 
impedir la tirculadón del vehículo. Si el automóvil es propiedad de un menor de 1& años y 
éste es quien lo conduce sin permiso correspondiente, la multa se aplicará a los padree 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad 

d) Por hacer sitio tos automóviles de alquiler en lugar no autorizado, 

e) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horado autorizados. 

f) Por hacer Terminal sobre la via pública o en lugares noi autorizados a los vehículos de 
servicio público de pasaje 
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Artículo 124.- Por las infracciones a que hace referencia el articulo 233 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente de cuatro a cinco vetes 
el salario minino diario vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurre en las 
siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehiculo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de 
emergencia, debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos 
dispositivos.  

b) Por causar daños a la vfa pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de 
tránsito de vehículos. 

c) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 125.- Por las infracciones a que hace referencia el artículo 234 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente de dos a tres veces el 
salado minimo diario vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las 
siguientes infracciones, excepto la establecida en los incisos a) y j) que serán de ocho a 
diez veces el salario mínimo diario vigente. 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas.  

b) Circular vehículos de transporte de pasme colectivo en doble fila 

C) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de transporte de 
pasaje y carga, la tarifa autorizada, así como alterada 

d) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en'caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de 
escasa visibilidad. 

e) Por circular en sentido contrario, 

f) Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasajeros a 
bordo. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas 
abiertas 

h). Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como, de 
emergencia. 

i) Por no respetar la praferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de 
mayor volumen. 

j) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

k) Por no realizar la limpieza, tanto interior como exterior de vehículos de servicio público 
de pasaje. 

I) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en 
las vías públicas. 

Articulo 126, Por las infracciones a que hace referencia el artículo 235 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente de ocho a diez vePes el 
salario mínimo diario vigente en la cabecera del. Municipio cuando se incurra en las 
siguientes infracciones, excepto en las establecidas en el inciso f), g), j) y k) que serán de 
una a dos veces el salario mínimo diario vigente. 

a) Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehiculos de servicio público de 
transporte, en las vias públicas, sin tomar para ello precauciones de seguridad, asi como 
realizarlas en zonas o paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

o) Por no reducir la velocidad en zonas escolares Así corno no dar preferencia de paso a 
los peatones en las áreas respectivas 

d) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro señalamiento o indicación del 
agente de tránsito, los altas en los cruceros de ferrocarril. 

e) Por circular cualquier vehículo con. el escape abierto, o produciendo por 
acondicionamiento defecto o desperfecto o malas condiciones, huMo excesivo o rindes 
inmoderados, así como no tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que 
consumen diesel. Además, deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse 
al Departamento de Tránsito. 
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f) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto de la 
unidad, así como transportar carga, excediéndose en laraltura permitida o que sobresalga 
la carga en la parte posterior y lateral, sin el señalamiento Correspondiente • 

Tratándose de los vehículos de transporte de carga pesada que no -Cuenten con iel 
penniso del Departamento de Tránsito para circular en . las vías de jurisdicción Munidsial, 
se sancionarán con multa de 50 a 70 veces el salario mínimo general diario vigente en la 
capital del Estado. 

g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal 
correspondiente, provocando con etc un accidente o conato con él. 

h) Por diseminar carga en la vía pública no cubrirla con lona cuando sea susceptible de 
esparcirse, o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato así como arrojar 
basura en la vía pública, el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

i) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan 
cerca de las personas o" vehículos que constituyen un riesgo. 

j) Por falta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al 
servicio sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

k) Por circular los vehículos de servido público de pasaje: 

1.- Sin el número económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la 
unidad e indicationes que al efecto establezca laDirección de Transporte riel Estado 

2.- Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre 
de una ruta.  

Articulo 127.- Par las infracciones a que hace referencia el articulo 236 de.la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente de OSO a I ,MO delSalario 
minimo diario vigente en la cabecera del Municipio al que incurra en las infracciones 
señaladas en los incisos h), j), k), I), m), o), p), q), r), s), u) y y); y dad a 5 veces el salario 
mínimo diario vigente en la cabecera >del Municipio al que incurra 'en las infracciones 
señaladas en los incisos,a), b), c), d), e), f), g), I), ro, y t). 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a ta Izquierda,' o conservar e 
carril izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto, para efectuar rebase 

talCambiar intempestivamente da fin carril a otro, cNzandola trayectoria de otro val culo 
y protrocando ya sea, un accidente taba frenada brusca o la desviación dentro vehículo, 

c) No utiliZár el cinturón de seguridad o contravenir los dispuesto en el articulo 1011 de la 
Ley de Tránsito del Estado de Sonora y, transitar Ooncualquier clase de Vehículos que no 
reúnan las condiciones mínimas de funcionamiento' y los dispositivos de 'seguridad 
exigidos por la Leyde Tránsito del Estado de Sonora.  

d) No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante, 
e) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de establecimiento 

Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos a peligrosoe en sentido 
contrario o en doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el 

• 

h) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas. 

O Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadasan las licencias. 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o - estando estos 
inservibles o que eles cristales estén deformados u obstruidos deliberada o 
accidentalmente de tal manera que se reste visibilidad 

it) Circular faltan" dole al vehículo Una o varias de las 'otea reglamentarias o teniendo estas 

1) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina 

m) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas 

n) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y logarel de gran afluencia de 
peatones.  

, .:c  

g) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública siempre que 
perjudique o incomode ostensiblemente  Si una vez requerido el propietario o conductor 
del vehlculo persiste, la autoridad procederá a movilizarlo. 
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ñ) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen 
en sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas 

o) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio públito de transporte de pasaje 
colectivo, exceptuando los utilizados por los invidentes, así como objetos voluminosos y 
no manuables que obstruyan la visibilidad de los operadores. 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y 
serniremolquas que tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia 
atrás. 

q) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público de 
transporte de pasaje. 

r) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración. 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para 
su obtención. 

t) Dar vuelta lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, o 
dar vuelta en U a mitad de cuadra. 

u) Falta señalamiento de la razón social, nombre del propietario o de la institución 
en los vehículos destinados al servicio particular sea de persona o cosas 

tr) Circular careciendo-de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo 
o a sus características. 

Artículo 128.- Por las infracciones a que hace referencia el articulo 237 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente del 0.40 a 0.50 veces el 
salario mínimo diario vigente en la cabecera del Municipis cuando se incurra en las 
siguientes infracciones; excepto las establecidas en los incisos f), i), k), I) y m) que serán 
de 1 a 4 veces el salario mínimo diario vigente. 

de 65 centímetros: o e) Viajar más de una persona en las bicicletas de rodada mena 
utilizar en la vía pública una bicicleta infantil. 

b) Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su 
extrema derecha e llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las 
banquetas y zonas prohibidas o sin llenar las condiciones de:seguridad exigidas para los 
conductores. 

c) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar. 

d) Manejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las vías de tránsito intenso. La 
infracción se impondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad 
debiéndose impedir además la circulación por dichas vías. 

e) Falta de espejo retrovisor.  

f) Conducir vehículos careciendo de licencie, por olvido, sin justificación o careciendo esta 
de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue 
expedida. 

g) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
colectivo. 

h) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal efecto. 

i) Conducir en zigzag, con falta de precaucion o rebasar por la derecha. 

j) Permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de 
ebriedad o que por su falta de aseo o estado de salud perjudique o moleste al resto de las 
pasajeros. 

k) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efes 

I) Falta de timbre interior en vehículos de transporte público de pasaje colectivo. 

m) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre 
indicado. 

n) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo 
de vendedores de cualquier articulo o servicio o de limosneros, así como detener su 
circulación para que el conductor o los pasajeros sean abordados por éstos. 
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ñ) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o 
con el indicador mecánico, asi como indicar la maniobra y no realizarla 

Artículo 129., Por las infracciones a que hace referencia el artículo 238 de la Ley 
de Tránsito del Estado de:Sonora, en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionará de la siguiente manera 

I.- Multa equivalente de 8 a 10 veces el salario mínimo diario vigente en la cabecera del 
municipio: 

a) Abanderamiento: por no abanderar tos obstáculos o zanjas peligrosas a la drculación 
de vehículos y peatones, asi como no colocar señales luminosas para indicar su 
existencia por la noche. 

b) Animales .  por trasladar o permitir el traslado de:ganado por la vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

c) Vías públicas: ufilizañas para fines distintos a la drculadón de vehículos y peatones, 
salvo casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito 

d) Basura: por arrojar basura en las vías públicas 

e) Carretilla .  por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras de 
carga y descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Artículo 130.- A quienes infrinjan las disposiciones de la Ley de Tránsito del 
Estado de Sonora y del Reglamento de Tránsito del Municipio de Huatabampo, que no 
tengan expresamente señalada una sanción, atendiendo a las citistancias de los 
hechos a juicio de las autoridades de tránsito se impondra multa equivalente de una a 
diez veces el salado mínimo diario vigente en la cabecera del Municipio excepto para 
quienes estacionen su vehículo en áreas y zonas de estacionamiento exclusivo para , 

personas con discapackiad, que será de dieciséis a veinte veces el salario mínimo diano 
vigente en la cabecera del Municipio, sin oportunidad de descuento por pronto pago. 

Articulo 131.- A quienes infiinjan las disposiciones del artículo 49 del Reglamento 
de Tránsito del Municipio de Huatabampo y se vean involucrados en accidentes de 
transito, se lee aplicará una multa administrativa equivalente de 1 a 3 veces el salario 
mínimo dario general vigente en la cabecera del municipio, porteo contar con seguro de 
daños a terceros . 

Articulo 182.- Si la infracción es Pagada.  dentro de las 24 horas siguientes a la - 
cha de su imposición se descontará un cincuenta Per ciento de su Importe;s es pagada

después de las 24 horas ydentro de losdiez días siguientes se descontará veinticinco   por  
ciento de su valor con excepción de las siguientes infracciones 

I.- Conducir con exceso de velocidad en zona escolar. 
II.- Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos- de drogas, estupefacientes o 
medicinas. 
III.- Huir en caso de accidente. 
IV.- Conducir sin placas o con placas vencidas sobrepuestas o alteradas. 
V., Insultar o no respetar a los elementos'de seguridad de pública 
VI -Cuando el vehículo haya sido detenido.  
VII - Estacionarse en cajones exclusivos para personas con discapacidad. 

Conducir sin licenda vigente. 

Articulo 133.- Para promover algún recurso de inconformidad o impugnación, éste 
se deberá interponer ante el Juez Calificador por escrito, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes en que se hubiere notificado o aplicado la sanción que sepretende revocar. - 

 Después de los CINCO días de la imposición de'la infracción, es facultad de Tesorería 
Municipal determinar alguna consideración o descuento considerando la gravedad. 
reincidencia ele la falta cometida y su condición social y.económica. 

SECCION III 
DE LAS MULTAS DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO 

Articulo 134.- El juez calificador, determinará la infracción a aplicar considerando 
la gravedad de la falta cometida por el infractor y; su condición social y económica.  
La que podrá ser 

I - Amonestación 
II.- Sanción economica de acuerdo a los importes establecidos en el propi o Bando de 
Policía y Gobierno y los criterios de la Ley correspondiente. 
III - Arresto del infractor hasta por 36 horas.  
IV - Trabajo Comunitario por parte del infractor, equivalente al importe de a multa 
econórnica Correspondiente 

SECCION IV 
DE LAS . MULTAS FISCALES 
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Artículo 135.• La aplicación de las multas por infracción a las disposiciones de 
carácter fiscal establecidas en el artículo 170 de la Ley de Hacienda Municipal y en esta 
Ley, se harán independientemente de que se exija el pago de las contribuciones 
respectivas y sus accesorios. 

Las infracciones fiscales a que se refiere el artículo 170 de la Ley de Hacienda Municipal, 
a excepción de la referida en los artículos 31 y 32 de esta Ley, serán sancionadas con 
multa de 5 a 30 SMDGV en el municipio de conformidad a lo establecido por el artículo 
172 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

SECCION V 
DE LOS HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCION 

Articulo 136.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 
ejecución, para hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o 
morales deudoras, estarán obligadas a pagar los gastos correspondientes de acuerdo a lo 
siguiente: 

I.- Los importes por los conceptos de notificación, requerimiento y embargo, que se 
sujetarán a lo dispuesto en el Reglamento para el Cobro y Aplicaciones de Gastos de 
Ejecución publicado en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado, en fecha Jueves 6 de 
Julio del año 2000, TOMO CLXVI, NUMERO 2, Hermosillo, Sonora. 

II.- El importe total de los demás gastos suplementarios en que se incurra con motivo del 
procedimiento administrativo de ejecución tales como: transporte de personal ejecutor, de 
los bienes embargadas, impresión y publicación de convocatorias, inscripción en el 
registro público de la propiedad, honorarios de depositarios peritos o interventores . 

SECCION VI 
MULTAS APLICABLES A CONCESIONARIOS DE TRANSPORTES PREVISTAS EN 

LOS ARTICULOS 77, 102, 116,148, DE LA LEY 149 DE TRANSPORTE. 

Artículo 137.• Cuando se preste el servicio público de transporte con concesión o 
permiso y no estén inscritos en el Registro Público de Transporte del Estado, se 
sancionará con: Apercibimiento, suspensión de la prestación del servicio, revocación de la 
concesión y perrniso cuando se realice por primera ocasión y multa por M cantidad de 1 a 
100 salarios mínimos. 

Articulo 138.- Cuando se continúen ejerciendo. los derechos derivados de una 
concesión o permiso, habiendo sido estos revocados, se aplicará una multa por la 
cantidad de 1 a 100 salarios mínimos. 

Articulo 139.- Cuando se dañen u obstruyan las vías públicas del estado o los 
municipios, se sancionará con apercibimiento en la segunda ocasión, revocación de la 
concesión o permiso y en la primera y segunda ocasión se aplicará una multa de 1 a 100 

salarios mínimos . 

Artículo 14D.- Cuando se establezcan rutas diversas a las autorizadas, sitios 
itinerarios, horarios,: tarifas diversas a las autorizadas en la concesión se aplicará 
apercibimiento en la segunda ocasión, suspension de la prestación del servicio en la 
primera ocasión, revocación de la concesión o permiso y multa en la primera y segunda 
ocasión por la cantidad de 1 a 10 salarios mínirnos. 

Articulo 141.- Cuando no se de al usuario particularmente a las personas con 
discapacidad o de la tercera edad, el trato correcto, respetuosa y considerado por el 
propio concesionario o el personal a su cargo en la prestación del servicio, se le 
sancionará con: amonestación, apercibimiento en la segunda ocasión, suspensión de la 
prestación del servicio en la primera ocasión y en la primera y segunda ocasión multa por 
la cantidad de 3 a 15 salarios mínimos. 

Artículo 142.- Cuando no se cumpla oportunamente con los pagos de los derechos 
correspondientes por el otorgamiento de la concesión, permisos eventuales o su 
revalidación anual, se sancionará con: amonestación, apercibimiento en la segunda 
ocasión, suspensión de la prestación del servido por cometer la infracción por dos o mas 
ocasiones, revocación del permiso en su caso y en la primera y segunda ocasión multa 
por la cantidad de 1 a 8 salarios mínimos . 

Articulo 143.- Cuando las unidarlPs destinadas a la prestación de servicio público, 
no cumplan con las condiciones y'-requisitos señaladas en la presente ley y sus 
reglamentos, se sancionara con: amonestación, apercibimiento en el señalamiento por 
primera ocasión, suspensión de la prestación del servido cuando la falta sea cometida por 
dos o mas ocasiones, revocación de la concesión o permiso, se aplicaran las medidas de 
seguridad pertinentea detención suspensión intervención provisional y multa en la 
primera y segunda comisión de la falta por la cantidad de 1 a 10 salados 

Artículo 144.- Cuando no se presten los servicios de emergencia, dentro de la 
localidad o región donde los concesionarios operen, cuando así se los requiera la 
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autoridad competente de transporte, en casos de calamidades y catástrofes que afecten a 
la colectividad del municipio se aplicara una multa de 30 a 100salados mínimos. 

Artículo 145.- Cuando no se exhiba en lugar visible y permanente la tarifa 
autorizada en los vehiculos, sinos, terminales y centrales, en los términos que se señalen 
en el reglamento respectivo se sancionará con apercibimiento en segunda ocasión. 
Suspensión de la prestación del servicio por cometer por des e más ocasiones la Falta .y 
por primera y segunda ocasión, multa por la cantidad de 1 a 5 salarios mínimos. 

Artículo 146.- Cuando tratándose de servicio de transporte público de pasaje y no 
se contrate y se mantenga vigente el seguro del viajero y daños a tercero, se apercibirá y 
notificara por primera ocasión, se suspenderá la prestación del servicio público por ser 
dos o mas veces cometida la infracción y por primera 'y segunda ocasión se aplicara multa 
por la cantidad de 1 a 50 salarios mínimos 

Articulo 147.- Cuando no se cumplan con, los programas de capacitación 
actualización y adiestramiento para los prestadores del servicio público de transporte, a: fin 
de prestar un mejor servicio, se sancionara Con amonestación, apercibimiento cuando 
sea por segunda ocasión, revocación de la concesión O permiso y por primera y segunda 
ocasión multa por la cantidad del a10 salarios mínimos. 

Artículo 148.- Cuando tratándose de transporte urbano, suburbano y foráneo, no 
se adecuen sus unidades, cuando menos dos asientos y demás condiciones necesarias 
para personas con discapacidad o de la tercera edad en los térmMos de la ley de 
ntegración social, se sancionará con amonestación, apercibimiento en la segunda 
llamada de atención, suspension de la concesión o permiso por dos o mas otasiones de 
cometida la falta y por primera y segunda ocasión multa por la cantidad de 1 a 12 salarios 
mínimos_ 

Artículo 149.- Cuando Se permita el operador abastezca de combustible la unidad 
de servicio público de transporte, con pasajeros a tordo, se sancionará con, Suspensión 
de la concesión o permiso cuando la falta sea cometida ipor dos o más ocasiones y por 
primera y segunda ocasión con multa de 1 a 8 salarios mínimos. 

Articulo 150, Cuando se permita qua en los lugares señalado$ para el sitie se 
hagan reparaciones mayores;a los vehículos, destinados a la prestación detiervicie se 
Sancionará con: suspensión de la prestación del servicio cuando sean dos o mas veces la 
falta cometida, amonestación apercibimiento por segunda ocasión de cometida la falta y 
Multa de 1 a 8 salados mínimos 

Artículo 151.- Cuando se establezca el sitio fuera del lugar asignado "en la 
concesión, se sancionará con - amenaMamón, apercibimiento en la segunda otasión de 
cometida la falta, suspensión de laprestadón del servicio por set dos ocasiones cometida 
la falta y por Segunda ocasión se aplicara multa por la cantidad del a 30 salarios 
mínimos. 

Artículo 152.- Cuando no se fije en un lugar visible la identificación personal y 
oficial del conductor se sancionara con amonestación, apercibimiento er110 -legunda falta 
cometida, suspensión de lag prestación del íservicio.por ser club o mas veces la falta 
cometida y multa:en la segunda ocasión de la comisirm de la falta, por la cantidad de 1 a 5 
salarios miramos. 

Articulo 153, Cuando no se conserven limpio el lugar y lis aceras donde este 
fijado -el sitio de la prestación de servicio, se sancionara, con amonestación, 
apercibimiento en la segunda llamada deatención, suspensión de la concesión permiso 
por ser dos e mas veces la falla cometida ? y por primera y segunda-ocasión de cernatida la 
falla se aplicará multa por la cantidad de 1 Fi 8 salarios mínimas. 

Artietito 154.- Cuando no se cubran los derechos.que al efecto establezcan los 
ordenamientos municipales respectivos, por concepto de estacionamiento exclusivo se 
sancionará con amonestación, apercibimiento en: la segunda falta cometida, revocación 
del perrniso o concesión y en la primera y segunda falta se aplicará multa por la cantidad 
de 1 a 10 salanos mínimos. 

Articulo 155: Cuando se permita la fijación de pubficidad 	productos 
comerciales o cualquier clase de propaganda en'los vehículos destinados a la prestación 
del servicio público de transporte, sin la autorización de la Secretaría de Infraestructura 
Urbana y Ecología se sancionará con multa de 1 a 35 salarios mínimos. 

Artículo 156.- Cuando no se acepte la tarifa especial para estudiantes, personas 
con discapacidad y de la tercera edad tratándose de transporte de pasota urbano y 
suburbana y se hayan identifmado con credencial, se sardonará con amonestación, 
apercibimiento cuando se cometa por segunda ocasión la falte revocación de la 
concesión o permiso y por primera y segunda ocasión de cometida la`falta, multa por la 
cantidad de 1 a 15 salarios mínimos 

Artículo 157.- Cuando sin causa, justificada, se suspenda el servicio público 
ncesionado en las términos del Artículo:75 segundo párrafo de la Ley de Transporte y 
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no se reanude dicho servicio ordenado par la autoridad competente de transporte, se 
sancionará de .1 a 30 salarios mínimos y revocando la concesión o permiso. 

Artículo 158: Cuando se modifique o altere sustancialmente la naturaleza o 
condiciones en que se opera el servicio: concesionado, sin previa autorización de la 
autoridad administrativa de competencia de la Secretaria de Infraestructura Urbana, se 
sancionará con multa de 1 a 50 salarios mínimos y con la revocación de la concesión o 
permiso. 

Artículo 159.- Cuando no se inicie la prestación del servido ya otorgada la 
concesión y el titulo correspondiente con apego a la estipulado en el articulo 67 de la Ley 
de Transporte para el Estado de Sonora, se sancionará de 1 a 15 salarios mínimos y 
revocando la concesión o permiso. 

Artículo 160.- Cuando se grave, total o parcialmente, ceder o rentar los derechos 
de la prestación de la concesión, sin autorización de la autoridad de competencia se 
sancionará de 1 a 50 salados mínimos y con la revocación de la concesión o permiso. 

Artículo 161.- Cuando se reincida en la violación de las tarifas y horarios, así como 
cuando se hagan cambios de rutas sin autorización se sancionará con la revocación de la 
concesión o permiso, 1 a 30 salarios mínimos. 

Artículo 162.- Cuando se:destinen unidades no autorizadas en la prestación de los 
servicios o se transgreda en forma reiterada cualquiera de las condiciones estipuladas en 
la concesión se sancionara, con la revocación de la concesión o permiso, 1 a 30 salarios 
rntruMOS 

Artículo 163.- Cuando se realice el cambio de sitio de los concesionarios de 
automóviles de alquiler, sin la autorización de la unidad administrativa de autoridad 
competente de la Secretaría de Infraestructura Urbana, sin perjuicio de la multa a la que 
se hayan hecho acreedor, de 1 a 30 salarios mínimos, se sancionará con la revocación de 
la concesión o permiso. 

Artículo 164.- Cuando se realice el abandono injustificado de rutas, sitios o radios 
de acción autorizados para la prestación de los servicios, así como cuando se invadan 
rutas no autorizadas, se sancionará con la revocación de la concesión o permiso 
autorizado y sanción de 1 a 10 salarios mínimos. 

Artículo 165.- Cuando se reincida en la prestación del servicio con vehículos, que 
no cumplen con los requisitos mínimos de seguridad, comodidad e higiene y vida útil para 
la prestación del servicio público se sancionará con la revocación de la concesión o 
permiso y sanción de 1 a 20 salarios mínimos. 

Artículo 166: La falta de pago de los derechos correspondientes al otorgamiento 
de la concesión para la prestación del:servicio público de transporte y a su revisión anual, 
será causa de revocación de la concesión o permiso y sanción de 1 a 10 salarios 
mininos. 

Articulo 167: Cuando el concesionario, no tenga vigente el pago de seguro de 
viajero y daños a terceros se sancionará con la revocación de la concesión o permiso y 
sanción de 1 a 8 salarios !l'animas 

Articulo 168.- Cuando no se establezcan centrales y terminales o no se hagan uso 
de las autorizadas por el Ejecutivo del:  Estada a través de la Secretaria de Infraestructura 
Urbana y Ecología se sancionará con la revocación de la concesión o permiso y multa de 
1 a 10 veces el salario mínimo.  

Artículo 169.- Cuando se realice la prestación del servicio público, sin placas de 
circulación o que estas estén vencidas o alteradas se sancionará con: apercibimiento y 
notificación por primera ocasión, revocación de la concesión o permiso y por príMera y 
segunda vez, multa por la cantidad de 1 a 10 veces el salario mínimo. 

Artículo 170.- Cuando se compruebe que para obtener la concesión se presenten 
documentos falsos se Sancionará con la revocación de la concesión o permiso y de 1 a 50 
veces el salario mínimo. 

Artículo 171.- Cuando no se cubran las indemnizaciones por los daños y perjuicios 
que lleguen a ocasionarse por cualquier medio ala Administración Pública, a los usuarios, 
peatones, conductores y terceros, con motivo de la prestación del servicio público de 
transporte, se sancionará con la revocación de la concesión o permiso y de 1 a 100 veces 
el salario mínimo. 

Artículo 172.- Cuando la carta de porte no se ajuste al modelo aprobado- por la 
Secretaria de Infraestructura Urbana y Ecología'y que no se observe la clave establecida 
por esta para su Identificación, se sancionara con apercibimiento y notificadón en la 
primera ocasión, y con multa porta cantidad de 1 a 5 veces el salario mínimo 
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Artículo 173.- Cuando no se cumpla, ni se haga cumplir a los operadores con sus 
correspondientes horarios, sitios, Tatas, itinerarios y tarifas aprobadas, se sancionará en la 
plimera y segunda ocasión con malta por la cantidad de 1 a 10 salarios mínimos,. 

Artículo 176.- Cuando las unidades destinadas a la prestación del servicio Público, 
no satisfagan los requisitos, vida útil y condiciones senaladas en la presente ley y 5145 
reglamentos se sancionará con suspensión de la prestación del servicio en la primera 
ocasión y por primera y segunda ocasión, multa por la cantidad de 1 a 20 salarios 
mínimos.  

Artículo 175.- Cuando no se colabore con la labor de las autoridades de 
transporte, se sancionará con la suspensión de la prestación del servicio y con multa en la 
primera y segunda ocasión por la cantidad de 1 a25 salarios mínimos. 

Artículo 176.- En el caso de que no se acate la presente ley y sus reglamentos, la 
Ley de Integración Soaal para las Personas con Discapachiad, la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambients en materia de transporte la Ley de Tránsito del 
Estado, se sancionará con la suspensión del servicio en la primera ocasión y en la 
primera y segunda ocasión con multa por la cantidad de 1 a 25 salarios mínimos. 

Artículo 177.- En los casos en que no se responda a la autoridad estatal o 
municipal, de las faltas e infracciones en que incurran de manera propia o por conducto 
de las personas de quienes se sirvan como operadores, se sancionará con suspensión de 
la prestación. del servicio por realizados por dos a mas ocasiones y por realizarlos por 
piimera y segunda ocasión con mulla por la cantidad de 1 a 20 salarios mínimos. 

Artículo 178.- Cuando el sonido del equipo de audio de la unidad, no se utilice de 
manera moderada y cause molestia a las usuarios del servicio público, se sancionará con 
apercibimiento y notificación par primera ocasión, suepensión de la prestación del servicio 
por reincidencia de dos o mas ocasiones y multe por primera y segunda ocasión de 
cometida la infracción por la cantidad de 1 a 10 salarios minimoS. 

Artículo 179.- Cuando se abandone la ruta antes del horario establecido, 
tratándose de Transporte Público Urbano, se sancionará con apercibimiento cuando se 
corneta por segunda ocasión, suspensión de la prestación del servicio por Su reincidencia 
en dos o mas ocasiones, revocación de la concesión o permiso y la correspondiente multa 
poi la cantidad de 1 a 10 salarios mínirrtos, 

SECCION VII 
SANCIONES APLICABLES A OPERADORES, PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 148 

Y 
149 DE LA LEY DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE SONORA 

Articulo 180.- Cuando tratándote del sistema de automóvil de alquiler y no te 
respete la voluntad del usuario detlacer uso exclusivo-dele unidad; se sancionará ton 
amonestación, apercibimiento cuando se corneta por segunda ocasión, suspensión de la 
prestación del servicio por cometerlo mande dos , ocasiones y multa por segunda ocasión, 
por la cantidad de 1 a 100 salarios mínimos. 

Artículo 181: Cuando no asistan -a las cursos de capacitación, attualización y 
adiestramiento que imparta la unidad administrativa de la Secretaría de infraestructura 
Urbana y Ecología,' con el objetivo de dar Un mejor servicio a loa usuarios del servicio 	- 

públicasCha transporte: se sancionará con amonestación, apercibimiento cuando se cometa 
por segundaocasión, por la cantidad de 1 a 25 salarios mínimos. 

Articulo 182.- El nos obedecer a los usuarios, cuando estos soliciten descender del 
vehículo, Siempre y cuando sea en lugar autorizado; se sarirjonará con amonestación, 
apercibimiento cuando se corneta por segunda ocasión; suspensión de la prestación: del 

servicio por cometerlos mas de dos ocasiones y una multa correspondiente por la 
cantidad de 1 a 15 salarios mínimos 

Artículo 183.- Cuando un operador del servicio público, de inicio a la marcha de la 
unidad y que el usuario aun no este completamente sentado o bien no se haya bajado de 
la unidad o tenga las puertas abiertas, se sancionará con apercibimiento en la segunda 
ocasión, suspensión de la prestación del servicio por cometerlo por dos o mas ocasiones, 
revocación de la concesión o permiso, aplicándose por primera y segunda ocasión multa 
por la cantidad de 1 a 100 salados mínimos. 

Artículo 184.- Cuando no se de un trato correcta respetuoso y considerado a lOs 
usuarios del servicio público, particularmente a las personase con discapacidad y de la 

tercera edad, se aplicará. Sanción de amonestación, apercibimiento por segunda vez 
cometida la infracción, suspensión de la prestación del servicio por su comisión por`dos a 

mas ocasiones, multa.por primera y segunda ocasión de 1 a 100 salarios mínimos. 

Artículo 181. Cuando no se cumpla con'los horarios sitios rutas, itinerarios y 
tarifas aprobadas, se sancionará con apercibimiento cuando se cometa} por segunda 
ocasión, suspensión de la prestación del servicio, por cometerlo por dos o más ocasiones, 
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revocación de la prestación del servicio y multa en primera y segunda ocasión por la 
cantidad de 1 a 100 salarios mínimos. 

Artículo 186.- Cuando se transporte un mayor número de personas a las 
autorizadas para cada servicio la presente ley y sus reglamentos, se sancionara con 
apercibimiento por segunda ocasión, suspensión de la prestación del servicio por 
cometerlo por dos o más ocasiones y multa en la primera y segunda ocasión por la 
cantidad de 1 a 100 salarios mínimos. 

Articulo 187.- Cuando el operador no entregue al usuario, el boleto una vez que 
éste cubra la tarife, se sancionará con amonestación, apercibimiento cuando se cometa 
por segunda ocasión, revocación de la concesión o permiso y con multa por segunda 
ocasión por la cantidad de 1 a 10 salarios mínimos.  

Articulo 188.- Cuando el operador no acepte el pago de tarifa especial de 
estudiantes, personas con discapacidad y de la tercera edad, tratándose del servicio de 
transporte público urbano y suburbano de pasaje, y que el usuario se haya acreditado con 
la credencial correspondiente, se sancionará con apercibimiento cuando la falta sea 
cometida por primera ocasión, multa por la cantidad de 1 a 100 salarios mínimos en 
primera y segunda ocasión. 

Artículo 189.- Cuando no se mantenga en buen estado de limpieza la unidad 
donde se presta el servicio público, se sancionará con amonestación, apercibimiento por 
falta cometida por segunda ocasión suspensión del servicio por la comisión de dos o más 
ocasiones y con multa por segunda ocasión de 1 a 10 veces el salario mínimo. 

Articulo 190.- Cuando d operador, fume o ingiera alimentos en el interior de la 
unidad, mientras se está realizando la prestación del servicio público de'transporte de 
pasaje se sancionará con amonestación, apercibimiento por 'segunda ocasión cometida la 
falta, multa en la primera y segunda ocasión por la cantidad de 1 a 100 salarios mínimos 

Artículo 191, Cuando el operador ingiera bebidas alcohólicas, haga uso de 
drogas, enervantes o cualquier sustancia tóxica o estar bajo sus efectos durante la 
prestación del servicio público, se sancionará con la revocación de la concesión o permiso 
y multa por segunda ocasión, 1 a 50 salarios mínimos. 

Articulo 192.- Cuando el operador de los servicios de transporte urbano, no porte 
el uniforme reglamentario durante la prestación de su servicio, se sancionara con 
amonestación, apercibimiento, cuando se corneta por segunda ocasión, suspensión de la 
prestación del servicio por su comisión en dos a mas ocasiones y multa en segunda 
ocasión, 1 a 10 salados mínimos. 

Artículo 193. 7  Cuando el operador utilice el sonido de audio en un volumen que 
cause molestias a tos usuarios del servicio público de pasaje, se sancionará con 
amonestación, apercibimiento en su comisión por seganda ocasión, suspensión de la 
prestación del servicio por cometerla en segunda ocasión y multa por segunda ocasión de 
1 a10 salarios mínimos. 

Artículo 194, Cuando el aperador traiga ayudante o boletero y en el interior de 
unidad de transporte de servicio urbano, se sancionará con amonestación, suspensión de 
la prestación del servicio por cometer la falta por mas de dos ocasiones, apercibimiento 
por segunda ocasión, y multa por segunda ocasión de 1 a 10 veces el salados mínimos. 

Artículo 195.- Cuando el operador se disponga a cargar combustible, con 
pasajeros a bordo de la unidad, se sancionará con amonestación, apercibimiento por 
segunda ocasión, con suspensión de la prestación del servicio por cometerlo por mas de 
dos ocasiones y multa por primera y segunda ocasión de 1 a 15 salarios mínimos, 

Artículo 196.- Cuando el operador no porte su licencia, que lo acredite como 
trabajador del servicio de transporte y la correspondiente credencial de identificación que 
para el efecto expide la Secretaría de Infraestructura Urbana, misma que deberá estar a la 
vista. 

Se sancionará con apercibimiento cuando se corneta la falta por segunda ocasión, 
suspensión de la prestación del servicio cuando la falta sea cometida por dos o mas 
ocasiones, multa por primera y segunda ocasión máximo de 1 a 100 salarios mínimos. 

Artículo 197.- Cuando el operador no se inscriba o no se mantenga actualizada su 
inscripción en el registro público de transporte en el Estado, se sancionará con 
apercibimiento cuando la falta sea cometida por segunda ocasión, suspensión de la 
prestación del servicio cuando la falta sea cometida por tercera o mas ocasiones, 
revocación de la concesión o servicio y multa por la cantidad de 1 a 100 salarios mínimos 
por primera y segunda ocasión. 

Artículo 198:- Cuando el operador no colabore con la labor de los inspectores de 
transporte se sancionará con amonestación y apercibimiento por falta cometida, con multa 
de 1 a 25 veces el salario mínimo. 
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Articulo 199. - El Operador no deberá abandonar la ruta antes del horario 
establecido tratándose de transporte de servicio público urbano y de automóvileg de 
alquiler colectivo. 

Se sancionará con apercibimiento cuando se corneta la falta por segunda ocasión 
suspensión del servicio cuando la falta sea-Cometida por dos.o mas ocasione% multa por 
primera y segunda ocasión por M cantidad de 1 a 100 salarios minimos 

Artículo 200.• Cuando el operador no acate las disposiciones de la presente ley y 
sus reglamentos, de la ley de integración social para las personas con discapacidad, en 
materia de transporte la Ley de Tránsito del Estad% así como la Ley de Equilibrio 
Ecológico y la Protecmon del Medio Ambient% se sancionará con suspensión del`servicio 
público cuando la falta sea cometida por dos o más ocasiones, multa por primera y 
segunda ocasión como máximo de la cantidad de 1 a 100 salarios mínimos. 

SECCION VIII 
ECOLOGIA 

DE LA REGULACION ECOLOGICA EN EL DISEÑO URBANO SANCIONES 

Articulo 201. - La creación de áreas verdes y de centros de recreación, será 
responsabilidad del Ayuntamiento, pero será responsabilidad de los ciudadanos darles el 
uso debido, en caso de incumpliendo se harán acreedores a una sanción por la cantidad 
de 1 a20 salarios minimos. 

Artículo 202. - Será el Ayuntamiento quien regulará el deterioro y desrame de 
ales en los espacios público, por lo que latee pretenda realizar esta actividad deberá 

solicitar la autorización ante la autoridad correspondiente, en caso de no hacerlo, se 
aplicará al responsable sanción por la cantidad de 1 a 20 salarios mínimos . 

Articulo 203.• A quien o quienes realicen actos perjudiciales en áreas de interés 
común o Meas verdes, con o sin autorización, a quien o quienes derriben árboles en los 
espacios públicos, se les sancionará por la cantidad de 1 a 20 salarios mínimos y además 
estarán obligados a la reposición dula biomasa vegetal perdida, para lo cual deberán 
utilizar preferentemente especies representativas de la región, para la arborización 

Articulo 204. - A quienes en sitios públicos arrojen basura, residuos de la 
construcción, generen ruido, produzcan polvo, y denlas acciones que se contrapongan con 
la fracción XI del artículo 10 de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
para el Estado, se les sancionará por la cantidad de 1 a 50 salarios mínimos: 

Artículo 205. - A los pnopietarlos de lotes abandonados, sin uso aparente y les 
cuales presenten un aspecto que contraríe la buena imagen, ademM que sean ufilizaties 
como basureros y que tengan o estén cubiertos con hierba que sea foco de infección y de P. 
fauna nociva, se les sancionará por le Cantidad de 1 a 20 salamos mínimos, ademés±ie 
que la limpieza que dentro del lote o predio se realice, le será cobrado vía predial al 
in 	r. 

SECCION IX 
DE LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION ATMOSFERICA 

Artículo 206. - Queda estrictamente prohibido la quema de los residuos tóxicos 
municipales que causen molestias a la ciudadanía y contaminación del medio ambiente 
dentro de la mancha urbana, la desobediencia será causa de:sanción que cubrirá le 
cantidad de 1 a 30 salarios mínitnos 

Articulo 207. - Quien o quienes sealiOen quema al aire libre de cualquier material o 
residuo sólido A liquido con fines de desmonte o deshierbe, sin la autorización etrziresa de 
la autoridad correspondiente serán sancionados por la cantidad de 1 a 20 sabatina 
mínimos. Para realizar esta actividad deberán por escrito presentar su Solicitud ante la 
autoridad correspondiente, con plena justificación de la acción a realizar. 

SECCION X 
DE LA PROTECCION DEL SUELO Y MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES. 

Articulo 208.- A quien o quienes se encuentren depositando residuos sólidos eh 
los sitios no expresos para elle tales COMO la vla pública caminos vecinales, terrenos 
agricolas, drenes, canales, baldíos, fincas abandonadas entre otra% se sancionará por la 
cantidad de 1 a 50 salarios mínimos. 

Artículo 209. - A quien transporte residuos sólidos en vehículos que no están 
debipamente protegidos para evitar su dispersign, se les sancionará por lacantidad de 1 a 
2 salarios mínimos 

Artículo 210.- El monto de los aprovechamientos por recargos y donativo% estarán 
determinados de acuerdo a lo señalado en el articulo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 
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TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Articulo 211.- Durante el ejercicio fiscal de 2012, el Ayuntamiento del Municipio de 
Huatabampo, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título 
Segundo, por las cantidades gua a continuación se enumeran: 
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1000 IMPUESTOS 
	

$ 16,874,850 
1100 Impuestos sobre los Ingresos 
1102 IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 	 49,760 
1103 IMPUESTO SOBRE .  LOTERIAS, RIFAS. Y 

SORTEOS 	 12 
1200 Impuesto sobre el Patrimonio 
1201 IMPUESTO PREDIAL 	 4,586,296 

1: Recaudación anual 	 $3,217,889 
2.-Recuperación de rezagas 	 1,368,407 

1202 IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE 
DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 	 2 450.224 

1203 IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA Y 
USO DE VEHICULOS 	 1.245,025 

1300 Impuestos sobre la Producción, el Consumo 
y las Transacciones 

1301 IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 	 6,511,B83 
1700 Accesorios 
1701 RECARGOS 	 152,220 

1.-Por Impuesto Predial del Ejercicio 	 37,444 
2 -Per Impuesto Predial de Ejercicios Anteriores 	77,332 
3-Recargos por Otros Impuestos 	 37.444 

1702 MULTAS 
	

315,890 
1 -Por Impuesto Predial del Ejercicio 	 73,138 
2,49or Impuesto Predial de Ejercicios Anteriores 	169,414 
3.-Multas por Otros Impuestos 	 73,138 

1704 HONORARIOS DE COBRANZA 
	

17,616 
1.-Por impuesto Predial del Ejercicio. 	 4,323 
2.-Por Impuesto Predial de Ejercicios Anteriores 	8,970 
3 -Honorarios de Cobranza por Otras Impuestos 	4,323 

1800 Otros Impuestos 
1801 IMPUESTOS ADICIONALES 

	
1,546,124 

1: Para Obras y acciones de interés general 
10% 	 386,531 
2.-Para asistencia social 25% 	 966,327 
3-Para fomento deportivo 5% 	 193,266 

4000 DERECHOS 
	

$7,183,896 
4100 Derechos por eI uso, goce, aprovechamiento 

sexplotación de bienes de dominio público 
4102 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
4300 Derechos por prestación de servicios 
4301 ALUMBRADO PUBLICO 
4303 MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

1 -Por la expedicbride la concesión 
	

1 
2.-Por el refrendo anual de la concesión 

	
110,246 

3 -Por el uso de sanitarios 
	

112,898 
4304 PANTEONES 

1.-Par 	la inhumación, 	exhumación o 
	

12 
reinhomación de cadáveres 
2.-Por la exhumación o rernhumaGon de restos 

	
12 

humanos 
3.-Vents de Lotes:en el Panteón 

	
23,445 

4.-Por el refrendo anual de la concesión 
	

12 
4305 RASTROS 

1 -Utilización de áreas de corrales 
2.-Sacrificio por cabeza 

	
200,807 

4396 PARQUES 
1.-Por acceso a las parques y a otros centros 
que tengan por objeto satisfacer necesidades 
de recreación (uso de alberca pública) 

4307 SEGURIDAD PUBLICA 
1.-Por policía auxiliar 

4308 TRÁNSITO 
1.-Exemen para obtención de licencia 
2 -Examen para manejar para personas 
mayores de 18 y menores de 18 años 
3.-Traslado de vehículos (grúas) arrastre 
4 -Almacenaje de vehículos (corralón) 
5: Autorización para estacionamiento exclusivo 
de vehículos 
6.-Por permisos de carga y descarga 

4309 ESTACIONAMIENTOS 
1 -Recepción, guarda y devolución de vehículos 
en estacionamientos públicos, propiedad de los 
Municipios 

4310 DESARROLLO URBANO 
1: Expedición de licencias de construcción, 
modificación o reconstrucción 
2.-Fraccionamientos 
3.-Supervisión de obras de urbanización 
4.-Por la expedición del documento que 
contenga le enajenación de inmuebles que 
realicen las Ayuntamientos (Titules de 
Propiedad) 
5 -Por el procedimiento de regularización de e 

out 
rol 

46,800 

4,349,603 
223,145 

23,481 

200,808 

12 

45,018 

20,703 

389 
1 

3,934 

22D84 
219,254 

45,018 

286,365 

290,623 

104,735 
1 
1 

12 



fraccionamientos ilegales 	 1 
6.-Expedición de constancias de zonificación 	11,963 
7.-Por le expedición de certificados de número 
oficial 	 1 
8:Expedición de certificados de seguridad 
9 -Autorización para la fusión, subdivisión o 
relotificadoó de tebanos 
10.-Otros servidos en materia de desarrol 
urbano 	 606 
11.-Expedición de licencias de uso de suelo 	17,133 
12.-Expedición de licencia de ruptura de 
pavimento 	 8,778 

4311 CONTROL SANITARIO DE. ANIMALES 
DOMÉSTICOS 
1.-Reintegro de animales capturados en un 
lapso máximo 48 hrs. 
2.-Reintegro de perros y gatos capturados 
reincidentemente en la via publica en un lapso 
máxima 48 las. 
3.-Reintegro de animales agresores en 
observación, en iapso máximo de 10 días 
4 -Diagnóstico patológico en animales en 
observacion en un lapso máximo de'10 días 
5 -Esterilización canina 
6-Consulta' general 
7.-Sacrificio o Eutanasia Humanitaria 
8. Registro de orla y venta de pedas y gatos 
9.-Licencia municipal estéticas caninas y 
(edites 
10.-Tarjeta de denhficadón y control de la 
Mascota 

4312 LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS 0 PUBLICIDAD 
1:Anuncios y carteles luminosos hada 1Orri2 	4,050 
2.-Anuncios y carteles no luminosos hasta 

- 10m2 	 5,589 
3:Anuncios fijados en vehículos de transporte 
púbko 	 2 
4:Publicidad sonora, fonética o autopadante 	 108 
5.-Anuadas y/o publicidad cinematográfica 	 1 

431 POR LA EXPEDICIÓN DE ANUENCIAS PARA 
TRAMITAR LICENCIAS PARA LA VENTA Y 
CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO 
1 rFálcrica 
2,-Agencia distribuidora 
3:Expendio 
4.-Cantina, billar o boliche 
5.-Centra nocturno 

7.-tenda de autoservicio 
8 -Centro de eventos o salón de bah 
9.-liotel o motel - - 
10.-Centro reatrativo o deportivo 
11.-Tienda de abarrotes 
12.-Porteadora 

4 	POR LA EXPEDICIÓN DEIAUTORIZACIONES 
EVENTUALES POR DIA (Eventos Sociales) 
1 .-110stas sociales o familiares 
2:Kermesse 
3.-Belee graduadones, bailes tradicionales 

4,Carreras de cebaba, rodeo, lariPec y 
eventos públicos similares 
5 -Box, lucha': béisbol y eventos público., 
similares. 	- 
6 -Ferias 	e 	exposiciones'ganaderas, 
comerciales y eventos públicos similares 
7 -Palenques 
8.-Presentacenee artísticas 
9.-Carreras de autos, motos y eventos públicos 
similares 

4 6 POR LA EXPEDICIÓN DE ANUENCIAS POR 
CAMBIO DE DOMICILIO 

7 SERVICIO DE LIMPIA 
't.-Servicio de recolección de basura 
2: Unido de calles 
3.-Servicio especial de limpia 	- 
4.-Limpieza de lotes Caldos 

4318 OTROS SERVICIOS 
1.-Expedición de certificados 
2 -Legafizadón det0rrnas 
3.-Certiroacron de documentos por hoja 
4.-Expedición de certificado de no adeudo de 
créditos fiscales 
5.-Actividades comeroales y de servicios 

5000 PRODUCTOS 
51130 Productos de Tipo Corriente 
510t ENAJENACIÓN ONEROSA DE BIENES 

MUEBLES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO 

03 UTILIDADES, DIVIDENDOS E INTERESES 
1.-Otorgamiento 	de 	Financiamiento 	y 

47,402 
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80,759 

12 

12 
12 

12 

12 

12 
$3,232,647 

185,306 
75,000 

1,719,484 
4,468 

746 
575,862 

21,819 
649,962 

126,452 
180,352 
312,628 

1 

30,528 

27,243,603 
1,894852 

5162,790,499 

Rendimiento de Capitales 
5200 Otros Productos de Tipo Corriente 
5201 VENTA DE PLACAS CON NUMERO PARA 

NOMENCLATURA 
6202 VENTA DE PLANOS PARA CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA 
5204 EXPEDICIÓN DE ESTADOS DE CUENTA 
5209 SERVICIO 	DE 	FOTOCOPIADO 	DE 

DOCUMENTOS A PARTICULARES 
5210 MENSURA, REMENSURA, DESLINDE O 

LOCALIZACIÓN DE LOTES 
sana Productos de Capital 
5301 ENAJENACIÓN ONEROSA DE BIENES 

INMUEBLES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO 

6000 APROVECHAMIENTOS 
6100 Aprovechamientos de Tipo .  Corriente 
6101 MULTAS 
6102 RECARGOS 
6105 DONATIVOS 
6107 HONORARIOS DE COBRANZA 
6110 REMANENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 
8111 ZONA FEDERAL MARITIMA-TERRESTRE 
6112 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
6114 APROVECHAMIENTOS. DIVERSOS 

1 -Venta de despensas del DIF 
2.-Desayunes escolares 
3.-Servicios diversos (actividades sociales DIF) 

`4: Recaudaciónguardarla 
-Recaudación unidad de rehabilitación. 

consultas médicas, psicológicas, servicios 
funerarios. asesorías legales y dictámenes para 
adopción (DIF) 
6.-Trámites ante la Secretaria de Relaciones 
Exteriores 

7000 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS (PARMAUNICIPALES) 

7200 Ingresos de operación de Entidades 
ParamunIcipales 

7201 ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE,' ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

7214 H. CUERPO DE BOMBEROS 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
8100 Participaciones 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 	 58,476,782 
8102 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 	 6,452,106 
8103 PARTICIPACIONES ESTATALES 	 1,475,902 
8104 IMPUESTO FEDERAL SOBRE TENENCIA Y 

USO DE VEHIGULOS 	 3,270,936 
6105 FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL (Sobre 

Alcohol, Cerveza y Tabaco) 	 2,210,163 
8106 FONDODE IMPUESTO DE AUTOS NUEVOS 	 785,747 
8107 PARTICIPACIÓN DE PREMIOS Y LOTERIAS 	 157,545 
6108 FONDO DE COMPENSACIÓN PARA 

RESARCIMIENTO POR DISMINUCIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 	 319,716 

8109 FONDO DE FISCALIZACIÓN 	 17.438,431 
8110 IEPSAIAS GASOLINAS Y DIESEL 	 4,479,388 
8200 Aportaciones 
8201 FONDO DE APORTACIONES PARAS EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 	 39,765,452 
8202 FONDO DE APORTACIONES. PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 	 31,228,267 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 	 $219,300,990 

Articulo 212.- Para el ejercicio fiscal de 2012, se aprueba la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Huatabampo, Sonora, con un 
importe total de $219,300,990.00 (SON: DOSCIENTOS DIECINUEVE. MILLONES 
TRESCIENTOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N ) 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 213.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos 
fiscales, se causará interés del 2% mensual. sobre saldos insolutos, durante el año 2012. 

Artículo 214.- En los términos del articulo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el 
pago extemporáneo de los créditos fiscales, dará lugar al cobro de recargos, siendo la 
tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el articulo que antecede. 

Articulo 215.- El Ayuntamiento del Municipio de. Huatabampo, Sonora, deberá 
remitir al Congreso del. Estado para la entrega, al Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la calendarización anual de los Ingresos aprobados en la presente Ley y 
Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero de 2012, 

Artículo 216.- El Ayuntamiento del Municipio de Huatabampo, Sonora, enviará al 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre 
vencido, la información y documentación señalada en la fracción XXIII del articulo 136 de 
la Constitución Politica del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para 
el Estado de Sonora. 
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Artículo 217.. El *roído de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá ser informado el Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto 
con los artículos 136, fracción XXI, última parte de la Constitución Politica para el Estado 
de Sonora y 61, fracción IV, Inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Articule 218.- A los contribuyentes de condiciones económicas desfavorables que 
hayan adquirido su vivienda a través de INFONAVIT, FOVISSSTE ó FOVISSSTESON o 
cualquier otra dependencia federal o estatal promotora de vivienda hasta el 31 de 
diciembre del 2003 y anteriores, que no cuenten con escritura, para efectos de 
regularización de la situación Jurídica de sus viviendas se les cobrará el Impuesto sobre 
Traslado de Dominio correspondiente en función al valor establecido en la fecha de la 
operación, exentando los recargos por este concepto siempre y cuando el Impuesto 
Predial y Contribuciones por Mejoras se encuentren sin adeudo a la fecha del ingreso del 
traslado de dominio ante la Tesorería Municipal, solo en estos casos se otorgara el un 
descuento hasta de 100% en los recargos por impuesto predial y contribuciones 
especiales por mejoras. 

Artículo 219. - La Tesorería Municipal instrumentará un programe integral de 
fiscalización para verificar que los contribuyentes pasivos o solidarios de la hacienda 
Municipal, estén debidamente inscritos en el Registro Municipal de Contribuyentes, 
cuenten con licencia, anuencia o permiso municipal correspondiente a su actividad, la 
ejerzan conforme a lo autorizado y hayan pagado las contribuciones respectivas, o en su 
caso, requerir la regularización de los causantes omisos, Identificados y notificados los 
contribuyentes omisos, la Tesorería Municipal instrumentará el proceso administrativo de 
ejecución en contra de dichos contribuyentes, aplicando una multa equivalente a dos 
tantos el importe del crédito fiscal omitido lelos recargos causados. 

Articulo 220.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran 
cuantificar el Órgano de Control y Evabación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria 
y Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería 
Municipal de hacerlas efectivas. 

Articulo 221. - Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales 
por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, 
estarán sujetos a la presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios 
ante la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 
15 diás siguientes a la conclusión de cada bimestre, obligación que iniciará 

simultáneamente con el ejercicio fiscal, independientemente de la fecha en la que los 
recursos sean entregados. Las autoridades Municipales tendrán la obligación de retener 
los montos recaudados si dicho informe no es presentado en los términos aqui previstos, 
hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 222.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la 
reducción correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2012 en aquellas casos en 
que como consecuencia de la actualización de los valores catastrales el importe a cargo 
resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2011. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Huatabampo, remitirá a la 
Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de 
Auditoria y Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto 
predial y derechos por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el 
organismo municipal o interrnunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos 
accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha limite para hacer llegar 
al Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato 
anterior, con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la 
reglamentación federal aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para su validación y determinación de los coeficientes al Fondo General y 
al Fondo de Fomento Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

COMUNIQUESE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICIÓN EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- HERMOSILLO, SONORA, 04 DE 
ENERO DE 2012.- DIPUTADO PRESIDENTE.- RAÚL ACOSTA TAPIA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. OSCAR M. MADERO VALENCIA.- RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. 

CÉSAR A. MARCOR RAMÍREZ. RUBRICA.- 

POR TANTO, MANDO SE PUBLIQUE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN: EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- GUILLERMO PADRES 
ELÍAS.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- HÉCTOR LAPSOS CÓRDOVA.- 
RUBRICA.- 
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